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El notable progreso que en materia de estension i 
embellecimiento hu. hecho en estos últimos años nues· 

tra capital, nos ha sujerido la. idea de dar a luz una obra 
que, a nuestro juicio, será de grande utilidad, no solo 

para los habitantes de Santiago, sino tambien para to· 
dos los nacionales i estranjeros que vengan a residir en 

ella. 
La obra que ofrecemos al público, fruto de largas i 

prolijas investigaciones, viene, sin duda, a llenar una ne· 
cesidad universalmente sentida entre, nosotros desde 

algun tiempo a esta parte. 
La poblaci.on de Santiago, aumentando de día. en dia 

en répi,da i sorprendente progresion; desbordándose con 
ímpetu sobre sus arrabales i campos circunvecinos, 
donde a cada momento se improvisan nuevos barrios 

que son otros tantos centros de actividad i de trabajo; 

viendo por instantes crecer i desarro~larse sus elemen· 
tos de vida i prosperidad; la poblacion de ::5antiago, de· 
cimo&, hoi comercial, activa i laboriosa, reclamaba. con 

justicia la publieacion de una. obra como la presente, 
en que estuviesen detallados con órden, claridad i exac· 

titud todos los datos i noticias cor.cernientes a su exis· 

tencia. de ciudad. 

• 
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Pues bien, una obra de esta especie i de la cual ha 

carecido hasta ahora, es la que nos hem<2s propuesto 

dar a luz bajo el título de Guiafeneral de la ciudad de 

Santiago. La primera en su jénero entre nosotros, nos 

permitimos decir que si no cumpliere satisfactoriamen­

te con los detalles que pudieran desprenderse de su pro­

grama ,menos la responderá a muchas exijencias del dia; 

sin .que po1· nuestra parte exista tampoco otra presun· 

cion que la de _haber hecho un ensayo del plan que 

. mientras tanto dejamos proyectado para desarrollar mas 

tarde. 

Por esto es qne al presentar al público · nuestro tra­

bajo en las modestas condiciones en que hoi aparece, 

nos vemos obligados a pedir induljencia, no solo para · 

las deficiencias qÍ.1e puedac notarse, sino ta1pbien para 

los lijeros errores que pudiesen haberse deslizado entre· 

el iurnenso ltcopio de materiales que hemos tenido que 

colectar parn. reunirlos en un solo cuerpo. . · 

El lector encontrará aquí cuantas útile¡,¡ noticias pue­

da desear sobre la ciudad, en lo relativo a su organiza­

cion, paseos públicos, monumentos, administracion, po· 

licí tt, educacion. beneficencia, servicios relijiosos, histo­

ria, artes, publicidad, locomovilidad interior i esterioi·, 

domicilio de las personas que ejercen profesiones, em-

-pleo,s .u oficios de público interes; comercio, industria, 

crédito, empresas, asociaciones, establecimientos i fá­
bricas de todo jénero; pago de derechos, tarifas, contri­

buciones, serviciq de correos i telégrafos, i todo cuanto 

pueda interesar a la curiosidad o satisfacer las necesi­

dades de la familia o del individuo, ya sea en relacion 

a la ciudad, al barrio en que vive o al interior de la casa 

que ocupa. 

.. 



Sin embargo, como hemos dicho, no pretendemos 
haber hecho un trabajo completo i acabado; ni podria· 
mos abrigar tal preteusion en una obra de esta especie, 
~ujeta a mil variaciones momentáneas que no seria po· 
sible estar rectificando hasta el mstant~ mismo de po· 
nerla en prensa. 

Oiceroni universal de todos i de cada uno de los 
vecinos de Santiago, como de los numerosos viajeros 
que afluyen diariamente a visitarla, la Guia Jeneml es 
el compañero indispensable de cuantos moradores se 
alberguen transitoria o permanentemente dentro de los 
estensos límites de esta capital. Hé ahí lo- que nos hace 
esperar una favorable acojida, que venga a alentar 
nuestras escasas fuerzas para continuar mas tarde la 
empresa que a costa de grandes sacrificios comenza'Tios 
hoi.-Santiago, agosto 31 de 1872. 

Los Editores, 
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'GUIA JENERAL 

CIUDAD DE ·sANTIA GO. 

SECO ION 

Santiago de Chile, fundada el 12 de febrel'O de 1541, por el espB• 

ñol Pedro Valdivia, es en la .actualidad quizas la ciudad mas notable 

de Sud-América, por la magnificencia de sus edificios, por la belleza 

de sus paseos públicos, por la s1mtuosidad de sus monumentos i 
por el hermoso aspecto que en jeneral presenta a la vista del obser- · 

vador. 
Situada en el plano inclinado que forma la falda de uno de los 

montes que constituyen, puede decirse, una ramificacion de la 

gran cadena de los Andes, i colocada al pié de los peq ueílos cerroa 

de Navia , Blanco, San Cristóval, Apoquindo i Santa Lucia, Santiago 

es atravesada de oriente a poniente por el rio Mapocho, que, aunque 

de escaso ·caudal de aguas en vemno, suele ser impetuoso, profundo 

i turbulento en los .inviernos lluviosos; i entónces, ocupando todo el 

ancho cauce que se nota entre ambas riberas, se precipita con fuerza 

contra los sólidos tajamares que marcan la direccion de su corriente 

en una estension como de veinticinco cuadras, i sirven para defender 

la ciudad de sus grandes avenidas. 

Varios canales sacados de este río, entre ellos el denominado Ca­

Jitas-de-Agua, se desprenden de él en distintas direcciones, para ir 

a regar los diversos barrios de la p_oblacion. 

Cuatro estensos i cómodos puentes, conocidos con los nombres de 

Ovalle, de Calicanto, de Madera, i de la _Purísima, sirven para 

poner en comunicacion los barrios del Norte con el Central i los 

del Sur. 
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En una estension de 2,500 cuadt·as de ediijcios, alumbrados de no· 

che por 7,000 lámparas públicas de gas carbónico, i provistos en su 

mayor parte de cañerías de agua potable, se hallan comprendidos 

los siguientes 
--· 

Barrios. 

El Central o del Comercío, entre el Mapocho i la Alameda de las . 

Delicias, de norte a sur, i entre las calles de Breton i de Negrete, ·de 

oriente a poniente; 

Los de la Chimba, Recoleta, Cañadilla i Arenal, al norte del 

M a pocho; 
Los de Yungay i Poblacion de Ugarte, al poniente de la ciudad i 

sur del Mapocho; 

El del Sur de la Alameda de las Delicias, entre esta alameda i el 

canal de San Miguel; 

El de la Villa Alegre, al sur del anterior~ 

1 por último, el barrio de Oriente, al este del paseo de Santa 

Lucía. ·' 

Todos estos barrios se subdividen e:1 las siguientes 

lJalles. 

El barrio central comprende, comenzando por el norte, las calles de 

Mapocho, de Zañartu, de l~s Ramadas, de San Pablo, de las Ro­

las, de Santo Domingo, la de las Monjitas i la de ·la Catedral, que 

por su direccion recta sobre el costado norte de la plaza principal, for­

man una sola, la de la Merced i la de la Compañía que, como las an­

teriores forman otra sobre el costado sur de la misma plaza; la de los 

Huérfanos, la de las Agustinas, i la del Chirimoyo que llega hasta 

la plazuela del palacio de la Moneda, la de la Moneda, que es pro­

longacion de la anterior, i la de las Delicias, todas las cuales se diri· 

jen de orienté a poniente. 

Comenzando por el oriente, la calle de T1·es Monte~, la de Ere­

ton, la del Mosqueta, la del Membrillar, la de Bueras, la Nueva de 

la Merced, la de Chacabuco, la de las Claras, la de San Antonio, 

la de la Neveria, que partiendo del rio llega hasta la plaza priaci-
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pal por el costado del oriente i continúa en la misma direccion con 

el nombre del Estado hasta la de las .Delicias; la del Pu~nt~. que lle­

ga hasta la misma plaza por el costado occidental i sigue hasta la de 

las Delicia~ con el nombre de áalle de Ahumada; la de la Bandera, 

la de Morandé, la de Teatinos, la dei Peumo, la de las Cenizas, la 

de Baratillos, la del Sauce, la del Colejio, la de Cienfuegos, la de 

Negrete, i la del Doce de Febrero: toda~ las cuales se dirijen de 

norte a :o~ur. 

El barrio de la Chimba comprende: la calle del Rio sobre la ribe­

ra norte del 1\:lapocho, la de la Chimba, la del Cequion, la de lo1 

Hermanos, i la de Lillo, las cuales parten de la calle de la Recoleta 

hácia el oriente, la de Vasquez, la de la Purísima, i la del ~llfa¡¡za­

no, que corren de norte a sur. 

El barrio de la Recoleta comprende: la calle de este nombre que 

es la principal i que corre de sur a not·te: la del Río, la del Ceqw'on, 

la de Dávila, la de Juarez, la de los Olivos, la del S1uc•e i la de la 

Domínicx que corren de oriente t>. poniente. 

El barrio de la Cañadilla co!llprende: la estensa i ancha calle de 

este nombt·e, que es la principal i -que corre de sur a norte i la Ave­

nida del Cementerio Jeneral, que comunica por el norte el barrio de la 

Cañadilla con el de la Recolet~. 
El barrio del Arenal cnmpt•ende: la calle del Río, la del Arenal, 

la de la letn Q, la de la D, la de laG, !a de Carrion, i la de Betlo, 

todas las cuales tienen pot· límite occidental el estenso callejon de 

las Hornillas, que corre de not·te a sur. 

El bat•t•io de Yungai comprende: comenzando por el norte, calle 

del Canal de Zapata, de Cancha d~ Carrera Vieja, calle del Medio, 

calle de San Pablo, desde la Pirámide de la !)al le de Negrete hasta 

la Alameda de .Matucana, que es el límite :occidental de todo el 

barrio: la de las Rosas, la de Santo Domingo, la de Santa Ana, la 

de la Compañía, la de Huérfanos, la de las Agustinas, que termina 

con la Cancha de Carreras; la de la Moneda, la del Galan i la del 

paseo de las Delicias; todas las cuales se dirijan de oriente a po­
niente. 

Comenzando por el oriente, se encuentran las calles de San llfi­

guel, la de Casm(l o Bulnes, la del Nog .1l, la de Cuelo, 11 de Soto­

m'Lyor, la de la Esp'lranza, ls de la Libertad, la de Ma/pú, la de 

Herrera, la de Chacabuco i la de la A.lam~da de Matucana, que co­

rren de norte a sur. 
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' El barrio de la Poblacion de Ugarte comp1·ende: principiando 
por el oriente, la calle de Echáurren, la de- Basc"ñ'ln Guerrero, la 
de la Espo1icion i la de San Boria; todas estas de norte a sur. 

El barrio Sur de la Alameda o paseo de las Delicias comprende: 
comenzando por el oriente el CalleJon de Asolas, la del Pedregal, 
la de la Maestranza, la de Lira, la del Cármen, la de San Isidro, 
la de Santa Rosa, la de San Francisco, la Angosta, la Nueva de 
San Diego, la calle Vieja de San Diego, la de Galves, la de Nata­
niel, la de Duarte, la de Sa'' Ignacio, la del Dieziucho, la de Cas­
tro, la de la Avenida del Ejército Libertador , la de Vergara, la de 
los Carrera, la de Benav~nte, la de la Avenida del Campo de 
Marte, i la de la Avenida de l1. Repúblíca,que se dirijen de norte a 
sur. 

Comenzando de oriente a poniente, las calles de Marcolela, la del 
Instituto, la de Egaña, la del Pilon, la de San Cárlos, la del Ca­
rra.rcal, la del Cóndor, la de Eyzaguirre , la de Las H eras , i la del 
Canal de San Miguel; todas las cuales ocupan la parte oriental del 
barrio. 
- Las calles de Sazie, la de Grajales, la de Garbea, la de Toesca, 

la de Gay, i la de Domeyko, que corren tambien de este a oeste i 
que están situadas; entre las calles de Castro, i de la Avenida del 
Campo de Marte. 

El barrio de la Villa Alegre compre,nde: comenzando ,por el orien­
te, la calle de Santa R osa, la calle VieJa de San Diego, la calle de 
Galve&, la de JVataniel, la de Huemul, la de Duarte, la de Aldu­
ntJte, i por fin la de San Ignacio, que corren de norte a sur. 

Da oriente a poniente se cuentan las calles de Copiapó, Coquimbo, 
Aconcagua, 'Yalparaiso . Colchagua, i pot· fin la cañada de Blanco o 
Ancha de los Monos que se estiende desde la calle Vieja de. San 
Diego, hasta la de Santa R osa, todas las cuales están limitadas al 
a•Jr por el Zanjon de la Aguada, que sirve tambien de límite meri­
dional de toda la ciudad. 

El barrio de oriente comprende las calles del Cerro, de .Mesias, i 
d~ Villarino, que corren de norte a sur, i la de Valdivia qoe une la 
d} .Mesias con la del Cerro. 

Recientemente la ilustre 1\f•Jnicipalidad 'ha mandado leva ntar el 
plano de' proyectado Camino de cintura, que en una anchura de 
cincuenta varas debe rodear toda la poblacion. 
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(Jamino.s. 

Siguiendo por la Cañadilla en direccion al norte se llega al ca~ 

mino que conduce a San Felipe. 

Siguiendo la misma direccion por la calle de la Recoleta se en­

cuentran los caminos que conducen a Hueehuraba, al Huanaco i a 

Quilicura. 

La calle de San Pablo en direccion al poniente conduce a Puda­

guel, Curacaví, Casa B Zanca, i V a lpm·aiso. 

Al poniente de la Estacion cent•·al de los ferrocarriles está el ca­

mino de los Paj •ritos, que conduce a Peñaftor. 

S igu.ien lq la A veni ia del Campo de Ma-rte i pasando por el cos­

tado occidental del Parque-Cousiño, se er.cuentran dos caminos: uno 

que v~ a Melipilla i el otro a San Bernardo. 

Al sur del Llano de Subercasseaux, aparecen otros dos caminps: 

uno que conduce a San Bernardo i el otro a la Villa de Maipo. 

Siguiendo al sur la calle dé' Santa Rosa i deteniéndose al oriente 

del Matadero público, sep•·esenta un camino que conduce a lacha- • 

era de Cañas, a la hacienda del Peral i a la villa de San José de 

11:/aipo. 
Al fin de la calle de Lira parte hácia el oriente el camino de Ñu­

ñoa, que conduce a los Guindos, a Peñalolen i a la hacienda de las 

Condes. · 
Sigui endo la direccion oriental de la Alameda i continuando por 

los tajamares del flfapocho, se llega a los ca mi nos que conducen al 

Salto, a Apoquindo, a Hermida i a la Deheza. 

La calle de San Pablo hác;a el poniente conduce a las Tres-Ace­

quias, i estas indican el camino del Resbalan, de Renca, i de la 

Punta. 

Plaza~, plazuelas i fuentes Jlítblicas. 

I1a plaza principal <Js la de la Independencia a la cual afluyen las 

calles de la JVeveria, de las Monjitas, de la Merced, del Estado, de 

A humada, de la Comp liiÍ'l, de la C,ztedral i del Puente. Todo su 

costado oriental es ocupado por el Portal Mac Clure; el del sur 

por el Portal Fernandez Concha; el occidental por el Palacio Ar-

' ' 
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zobispal, i el templo de la Catedral, i el del norte se dice que será 
pronto ocupado por el palacio de Gobierno i oh·as o,ficinas públicas, 
siendo hoi por el edificic de Jaij Cajas. 

En el centro de esta plaza está colocada una gran fuente que os­
tenta sobre un pedestal de mármol blanco, con· bajos relieves,' un so­
berbio grupo de la · misma piedt·a i que ·representa a la América 
rompiendo la cadena opresora de, la España. 

A esta fuente, construida sobre un nivel supet·ior al resto de la 
plaza, dan acceso cuatro avenidas que, en la estension de sus costados 
co :~o en los estremo~ que forman el círculo que rodea la fuente, es­
tán ocupadas por sofáes con asientos de madera. Estas aveni­
da, forman ntros tantos jardines adornados con grándes mace te· 
ros de mármol blanco i circudos todos por una alta i sólida verja 
de hiet·ro, formando en conjunto un delicioso paseo que de noche es 
iluminado por dnce 'lámparas de gas carbónico. 

1 

En los cuatro costados de la plaza se hallan colocadas otras tantas 
fuentes de agua potable, a las puales sirven de tanjentes anchos sen­
deros rodeados de frondosos olmos i acacias i que forman tambíen 

• un doble cuRdriláterc> de veredas enlosadas. 

De~pues de la plaza principal figuran: la de O'Higgins, rodeada 
por el nuevo edificio del Congreso, por el en que funcionan actual­
mente las Cámaras, por el palacio de loi Tribunales por la casa de 
don José Rafael Echeverría· i p3r el costado de la casa de la señora 
Lat·rain de G. 

La plaza de Bello (donde existía el Reñidero de Gallos), la cual 
contiene una grar1 fuer1te de agua p:¡table. 

La de Freire, al frente del cuartel central de policía. 

La de la Recoleta, en el barrio de este nombre, la cual está embe­
llecida por una fuente roleada de un lindísimo jardín que sirve de 

paseo vespertino. 

La de Yungai, en el barrio de este nombre i q•Je ostenta en su 
centro una gran fuente circuida de un hermoso ;u·din con avenidas 
Cl!lbiertas de sofáes de fierro: los cuatro costados de esta plaza están, 
protejidos por la sombra de [¡·ondosos árboles estt·anjeros. 

La plaza de los Rodríguez, formada por la calle de los Ben'lvente 
en su confluencia con la· de la. avenida del Campo de Marte. 

La plaza Blanco-Encalada, al frente de la gran portada de gra­

nito del Parque-Cousiño. 

' / 
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La plaza de l~s Gamero, situada al costado oriental del Cuartel de 

Artilleria¡ contiene tambien una fuente rodeada de árboles. 

La plaza de San Isidro, al frente del templo de este nombre. En su 

centro está colocada una ancha fuente de piedra. 

Las plazuelas mas notables son: la de la Moneda, formada por el 

frente del palacio de este nombre i por el cuartel de caballería. EsÍá 

rodeada de senderos de olmos i de acaciós; en su centro s& ostenta 

la estatua de Portales, i en sus dos estremos se encuentran otras tan• 

ta~ fuentes de agua potable. 
La plazuela de la 'Merced, frente al templo de este nombre; con­

tiene tambien una fuente de agua potable. 

La plazuela de S tnla Ana, al costado oriental del templo de este 

nombre; está adornad;l por una antigua i colosal fuente de piedra. 

Eor fin, las plazue las de la Estampa, del Carmen Alto, de la calla 

Vieja de San Dieqo, frente a la plaza nueva del mercado, lá de San 

Ldzaro, la de lo3 Capnchinos, la de Santo Domingo i la del Teatro 

Municipal; la mayor parte de las cuales cuentan con sendas fuentes 

de piedra. 

Para enumerarlos ordenadamente comenzaremos por el barrio cen .. 

tral, que comprende: 
(,¡¡ IIIOilecJa. 

E3 un edificio monumental, o mas propiamente dicho, un palllcio, 

que ocupa una manzana · de teneno. Sus costados se componen de 

dos pisos i su ft·ontispicio de tres. Su i[ltet·iot• comprende seis 

patios rodeados de edificios dobles i de do3 pisos, separados en dos 

secciones que corresponden una a la oficina jeneral de Ensayes, 

la de Fundicion i la de los talleres de amnnedacion, i la otra a los 

salones de Gobierno, oficina del Consejo de E'ltado, Ministerios, 

Tesorería, Contaduría Mayor, Estadistica , Comandancia jeneral de 

armas, Inspeccion del Ejército i de la Guardia N aciana!., oficinas 

de, Injenieros, la de timbres i sellos, la Capilla, i por fin la de la 

C!ija de ahorros para emp!eados públicos. 

El Consejo de Estado celebra sus sesiones dos veces por semana. 

La asistencia de Su Exelencia al despacho es a las once del día, 

i la de los empleados a las diez. 
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(; ou¡;reso. 

Las Cámaras lejíslativas funcionan actualmente en el edificio que 
da frente a la bella plaza de O'Higgins. Este edificio cuyo frente es 
de dos pisos i compuesta de dos patios, contiene un gran salon donde 
celebran sus sesiones las dos ramas del Congreso. Su costado dere­
cho es ocupado. ·por la Secretada i de mas oficinas pertenecientes al 
Senado, i el izquierdo por las de la Cámára de Diputados. 

El primero celebra sus sesiones los clias lúnes, miércoles i viér­
nes de cada aemana, i la segun'da, los mártes, j11éves i sábados. 

1 

Está para concluirse el cómodo i elegante edificio nuevo del Con • 
gr~so, que provisto de todas las oficinas necesarias para funcionat• 
separadamente ámbas cámaras, ocupará toda la manzana de terreno 
·comprendida entre las calles de la Bandera, Catedral, Compañía i 
M01·andé. 

Palacio de Jos 'I'ribtnm.Jes. 

Es un gran edificio de dos pisos en su parte interior -i esterior, i de 
tres patios que contienen las oficinas donde funcionan la Corte Su­
prema de Justicia, la de Apelaciones, los Juzgados de Letras i dll 
Comercio, las secretarías de ámbos juzg-ados, la oficina del Conser­
vador de Comercio i e Blenes Raíces, i las notarías de Malina, Ren­
jifo i Molinare. ~ ' 

El despacho de las cortes i ju;gados principia a !lis diez A. M. i 
termina a la una P. M. 

Las demas oficinas eptán abiertas desde las nueve A. M. hasta las 
cuatro P. M. 

Palacio arzobh~pal. 

Al costado sur del templo metmpolitano i dando frente a la plaza 
de la Independencia se ha construido recientemente un suntuoso edi­
ficio de dos pisos i de imponente fachada, deiítinado para casa de ha­
bitacion i oficinas de su Ilustrísima el Arzobispo de Santiago. 

A este palacio se trasladará pr9bablemente la Curia eclesiástica. 

LaJ!I ,eajas. 

Este antiguo edificio que ocupa'.•todo el costado norte de la plaza 
de la Independencia i cuyos dos tercios orientales fueron construidos 
de dos pisos, se compone de tres cuerpos principales. En el primero 
está el Conservatorio de Música i la oficina céntral de Vacuna. En el 
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segundo la Intendencia, la admini~tracion jeneral de Correos, la ofi. 

cina jeneral de Telégrafos, la Inspeccion de Policía, la Direccion de 

obras públicas j·Ja Tesorería de beneficencia. El tercero es ocupado 

por la Cárcel pública i sus empleados i por los salones donde cele-

bra sus sesiones la Municipalidad. • 

Este edificio que sobre su po;tada del medio sostiene una modes­

ta torre con un reloj de cuatro esferas, se dice que será destruido 

para ser rempiazado por un soberbio palacio de gobierno i sus ofici­

nas anexas. 

Todas estas oficinas despachan diariamente desde las nueve hasta 

las cinco. 

JV1haseo. 

Este edificio (de dos pisos), que no es muí antiguo, pero sí de pé­
sima construccion, está dividido en dps departamentos. El piso in­

ferior es ocupado por la Biblioteca Nacional a la izquierda, i la de 

Egaña a la derecha. En el piso superior hai varios salones ocupados 

por los curiosos objetos del museo nacional. 

Ambas bibliotecas abren diariamente sus salones al público desde 

las once hasta las cuatro P. M. 
El museo está !!.bierto todos los juéves desde las doce hasta las 

cuatro do la tarde. 

En el barrio sur de la Alameda i dando frente al paseo de este 

nombre se eleva el magnífico edificio de la universidad. Este sober­

bio edificio consta de dos pisos en su interiot· i esterior i de tres pa­

tios en los cuales se encuentran distribuidas todas las espaciosas 

salas destinadas o las diversas clases de los ramos de la instruccion 

superior. 
Al frente de su puerte de entrada está colocado el gran salan, 

donde celebra sus sesiones el Consejo Universitario. ' 

A su alrededor i ocupando el resto de dos patios se encuentran las 

oficinas dedicad~s al servicio del rector i demas empleados del esta­

blecimiento. 
El Consejo Universitario celebra sus sesiones los sábados de cada 

semana a las 7 P. M. 
3 

• 
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Este gran establecimiento cuyo edificio ocupa la mitad de una 
manzana de terreno está situado a los pies del de la Universidad. 

~ Aun cuando es de sencilla 'construccio n, su espacioso plano ofrece 
todas ' !as comodidades necesarias para el servicio de la instl'Uccion 
secundaria. Consta de ocho p a~os rodeados de corredores i de dos 
pisos en los CLlales estan distribuidas las salas de clases , dormitorios, 
ofic inas del recto!' i demas empleados de este liceo. 

En el centro del edifi cio está colocada la Capilla i a su alrededor ' 
es tan los patios que ocupa el internado . 

L'as horas de clases de los div~t·so s ramos pertenecientes a la ins,. 
truccion secundaria estan fija das por un re glamento que las distribu­
ye dia.riamente desde las 7 A. M. hasta las 5 P. M. aun cuando a 
veces suelen abrirse cursos nocturnos. 

La secretaría i demas oficinas ue la Cu ria esclesiástica ocupan la 
casa número 37 de la calle de La Bandera. 
La~ horas ' de despacho son : desde las once del dia hasta las cua­

tro P. M. 

f!é aquí un estenso elegante i só lido edificio que reune todas las 
condiciones ind ispensables para el objeto a que ha sido destinado. 
Construido todo de planchas, pilares i barrotes de fierro, presenta a 
la vi sta un grac ioso conjunto_ de cor!·edores, departamentos i gale­
rí as, formando un ancho cuadri látero cubier to por una caprichos:\ 
techumbre que, provista de una in fi nita variedad de dib ujaR i cala­
dos: ati"ae por medio de esto abun dancia de luz i ventilacion. 

En su centro se eleva una gall arda cópula de un solo cuerpo. 
Este soberbio edificio consta de cuatro hermosas puertas de en­

trada, en cuya parte superior se ven figuras al egóricas de relieve, 
terminando en la parte mas alta de la muralla pül' otras tantas está­
tuas, en bronce que marcan los p untos cardinales del horizonte. 

Este antiguo edi fic io que en ún tiempo formó parte deÍ Seminario 
Conciliar, ocupa media manzana de terreno situado entre la calle de 
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las Agusti nas i la de la Moneda, sirviéndole de límite occidental la 

call e del Colejio . 
Consta de un solo piso i de tres pa ti os a c 1,1 yo alrededor se en­

cuentran las celdas destinadas a las personas que e n esta casa vienen 

a practi car ej ercicios espirituales, único obje to a que está de dicado 

este establecimie nto. 
En su costad o oriental i po:· la p~rte interior, está con~tru i da la 

capill a; i a'su lado el gran refectorio que puede contener has ta qui·­

nientas perso nas. 
Periódicamente se fija por cartcde~ públic.>s los d ias que en esta 

casa deben tener lugar los ejercicios en la intel ij encia que sus corri ­

das se alternan entre las personas de ambos sexos . 

Este establecimiento situado a los sub urbios de la poblaci on háci a 

la parte oriental mirando a los tajamares del 1\fapoc ho, se compo ne 

de un elegante i espacioso edificio de dos pisos i de varíos patios , · 

que como en todos los establecí mientos de esta clase , con ti ene to da s 

las comodidades apetecjb!es para llena t· su obje to: oficinas, clases, 

dormi torio , capilla i habitaciones de,empleados de este inst ituto , se 

encuentran di strib ui dos de la m'lnera mas conven ien te i cómoda . 

Seg un su reglamen to interio ;· los alumnos internos de es te estable ­

cimiento so lo pueden salir a sus casas e l primer lú nes de cada mes 

aun cuando asisten en cuerpo a !as grandes fun ciones relijiosas q ue 

en ciertas épocas del año se celebran en el templo metropolitano i en 

algunos otros de la ciudad . 

Este hermoso i sólido edificio consta de dos cu erpos princi pales 

separados por una doble galería de fierro que sirve de estacio n a los 

F errocarriles. 
El edifi ci si tuado al poniente , que es ,!e un solo pi·-; o, contiene las 

oficinas del Jefe de estacion, Sect·etada, T esore ría, Boleterí a , Salon · 

de equipaje i demas oficinas que se reqnieren para el ferrocan·il del 

norte. A los pies de este departamento se encuentra la bodega qu e 

sirve de depósito a las mercaderías i fr utos del país que se conducen 

por el ferrocarril de Valparaiso . 
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En el Ct:lerpo de edifieio situado al oriente del anterior se encuen­
tran las oficinas necesarias para el t1·áfico del ferrocarril del sur; con­
teniendo ademas esta estacion un Restaúrant i las oficinas que ccupan 
los empleados del ferrocarril Urbano. En la parte sur de este edifi­
cio se encuentra un galpon que sirve de depósitos de carros i a conti­
nuacion de este, la gran bodega del ferrocarril del su r<; a su lado es­
tá una estensa rotunda dedicada al movimiento jiratorio de las loco­
motivas, i en seguida de esttl un gran depósito de esas mismas má­
quinas i los talleres de maestranza movidas por una máqu¡na a vapor. 
El resto del tet·reno es ocupado por las cabal lerizas pertenecientes a 
los carros urbanos; porlos depósitos de carbon i leña que' se emplean 
en el tráfico de ambos ferrocarríl e$ i por unas pequeñas pero elegan­
tes casas qu-e ocupan algunos empleados de la estacion. 

El!leu.ela ~orl!Ual de Pr~eeptore~ . 

Este estable«imiento situado en la AlameJa de Matucana 1 entre 
las calles de la Catedral i de la Huérfanos, ocupa una considerable 
estension da terreno distribuida convenientemente para contener to­
dos los departamentos necesarios para clases, dormitorios, salones de 
estudios, i oficinas que ocupan los alumnos i empleados de este esta­
blecimiento • . 

El edificio es de un solo piso i de un estilo sencillo. 

Escuela de artes 1 ofteim'J. 

Está situada en la última cuadra de la calle de Santa Ana i ocupa 
una manzana de terreno. Este edificio es tu m bien de un solo piso i con­
tiene todas las oficinaa i talleres de los ramos que en él se enseñan. 
Uno de estos departamentos es ocupado por el director, el guarda al­
macenes, i otros empleados de la escuela. 

Este establecimiento situado en la ca1Je de los Olivos perteneciente 
al barrio de la Recoleta, se compone de dos grandes departamentos 
separados ' por un lat·go patio. El de la derecha es ocupado por Jos 
hombres i el de la izquierda por las mujeres dementes. · 

El edificio comprendido entre una i otra seccion está destinado 
para casa de habitacion del director del establecimiento. -
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En los estensos patios que contienen las celdas de Jos locos, de ám­

bos sexos, se encuentran cómodos baños de cal i ladt·illo dedicados 

para el uso de estos enfermos; i en uno de sus costa.dos existen an­

chos corredores que d11rante el dia son ocupados por ellos cuando 

tratan de guarecerse del sol o de la lluvia. 

Situado este establecimiento en la calle de la Maest1·anza, ocupa 

una gran cantidad de terreno dividido en dos cuerpos principales, 

uno que com prende a los hombres i el ot1·o a las mujeres. 

El departamento central es ocu pado por las monj as, directoras de 

~mbas secci:mes; el de la derecha por los taileres de manufactura i 

servicio doméstico del sexo femenino, i el de la izquierda por el de 

los idiotas, en cuyo punto se encuent!·a tambien una escuela de ni­

ños menores c!e cinco años di rij ida poi· algunas monj as del mismo 

establecimiento. 

Este establecimiento, donde se hospedan las viudas que carecen 

absolutamente de recursos para vivir, está situado en la alameda de 

Matucana fre nte a la Escuela Normal de Preceptores. 

El edificio, que es de un solo piso, contiene las habitaciones nece · 

sarias para un considerable núme1·o de huéspedes. A su lado se en­

cuentra una gran capilla adamada de una elegante torre gótica que 

contiene un reloj de cuatro esferas. 

, 
Casa de Il!haéJ!.•fanto§. 

Recientemente se ha trasladado este establecimiento a un edifi cio 

especial construi do para e>.te objeto en la calle de la Compañía, a la 

entrada del barrio de Yungai. Es de un solo piso i le forma sencilla, • 

pero en su interior se han consultado tadas las comodidades que re-

quiere el servicio i crianza de los niños espósitos; s in que falten tam-

poco para su recreo ni los cómodos baños ni los hermosos jardines 

donde los pequeñuelo& van a solazarse algunas horas del dia. 

Este sólido edificio, construi do hace poco tiempo en la calle de 

s~Hta Rosa, cerca de la Cañada de B :anco, sirve de cárcel de de-
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tencion a las muj eres que cometen algun delito penado' por las le­
yes. Consta de · un SQlo piso i ¡·etme todas las condiciones precisas 
para la seguridad d~ las reos que en él se encierran. 

' . . 

: lEI§cmeB~ §eperñGr. 

Esta escuel 1 ·stinada a servir de mcdelo a las demas de su clase 
está situ3da o. • ca lle de Nataniel número 95. Es un edificio nue -
vo, de un so lo ,,, adornado en su fren te de un a reja de fierro , de-
tras de la cu a: 1. . su costado <'erecho, se encuentran- las habitacio-
ne ; del Direc to 1 a u izquierdo un gra n patio que si rve de recre o 
u los &!umnos, , . cen tral es ocupado -p<• L' los salones de cia>es . . . ' 

Esta es una casa particular situada en la Alameda de Matucana , 
en la parte que forma esquina con la calle de San Pablo. El edificio 
es de construccion comun i su obj eto el de hospedar en su recinto a 
todos los estranj eros quérecien llegados a esta ciudad , falto s de re­
cursos i sin contar tampoco con ninguna ocupacion, ocurren a é l, 
para proporcionarse ausi lios con que poder sub,;is tir. Este estableci­
miento les proporciona el alimento i habitacio n mientras er:cuentran 
un elnpleo que desempeñar para subvenir a tales necesidades. 

Este es tablecimiento fu ndado por Pedro Valdivia el año 1541, ·está 
situado en la Alameda de las Delicias entre la calle de Santa Rosa: 
i de San Francísco i ocupa cerca de media manzana de terreno . T odo 
el edi;;cio es de un ~ olo piso i comprende cua tro estensos patios don­
de se encuentran distr ibuidas· las diversas secciones de los enfermos 
que en él se as il an . Contiene en s11 interio r un oratorio, un botiquín , 
un pequeño labo ratot·io químico i varias otras oficinas ocupadas po r 
los empleados del establecimiento i por las monjas que se han dedi ­
cado al servicio de este hospi tal. 

En el último patio, hác ia el fondo del edifici", se encuentra el an­
fite atro donde se practican las auto:-sias ; tenie r. do ademas un dep!ir· 
tamento· especia l para el depósito de los cadáveres . 

Anexa a es te mismo patio se en cuentra la escuela práctica de me­
dicina, que comuni cada con la calle de San Francisco, contiene los 
salonlls necesarios para las clases de anatomía i cirujía . 
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Jijste establecimiento, situado en la Alameda d-e las D el icias , cerca 
de los tajamal'es del Mapocho, se compone de dos gt·andes c uerpos 
de edificio, nuevo i de un solo piso, conteniendo todas las sal as nece­
sarias para los en fer mos que ocurren a él para recobrar la salud. 
Reune ademas to das las comodidades apetecibles para la asistencia i 
buen servicio de los tlolientes sin que falten los espaciosos p atios de 
recreo para los C)nvaleüientes i los saludables baños para todos los 
que deseen tomarlos. 

Perteneciendo este establecimiento a una sociedad de beneficen • 
éia, como lo;; demas de su clase, sus enfermos son asistidos po r mé· 
dicos i practicantes subvencionados por el Estado i rej,idos por un a 
j unta directiva que lo ha confi ado al ce lo de las monjas de caridad . 

Situado este establecimiento en la calle de la Maestranza , su obje­
to es educar a ciertas jóvenes en los ramos de instn1ccio n que se 
requieren para que puedan desempeñar despues el carg-o de Precep· 
toras de los culejios o escuelas a que las_ destine el Gobie rn o . P or 
lo tanto, en él se enseiía los nmos de in ~ truccion primaria i tod a 
clase de obras de manufactura. Es dirijido por monjas frances as . 

Esta casa construida en l a calle del Cármen núm . 66 i que cuen ta 
al gunos años de existencia, ocupa una gran estension de terreno. Su 
objeto es asilar en ella a todas las niñas desvalidas que , ca reciendo 
desde su infancia de sus padres, no tienen a quien ocurrir para ob­
tener los ausilios precisos para su subsistencia. Esta benéfica ins ti­
tucion está dirijida por un ilustre sacet·dote el cual con laudabl e celo 
i noble sentimiento proporciona a lRs huér f'an11s todos los ele me nt os 
necesarios para recibir una esmerada educacion i as egurar con ell a 
el bienestar de su porvenir. Al efecto reune este establecimiento to­
das las condiciones que se requieren para que contenga todos los ta· 
lleres de manufactura, de servicio doméstico i d<~ instruccio n . 

Situada en la calle de Santa Ana (barrio de Yungai) ocupa este 
establecimiento una parte considerable de terreno, el edificio es d~ 
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construccion sencilla i uniforme: su objeto el de educar en los 

ramos de artes i oficios a todos los niños pobres que desde mui jó· 

venes han perdido a sus padres i carecen absolutamente de recursos 

para vivir. Sus estensos patios están distt·ibuidos por secciones, don­

de se elaboran todos l·os materiales concernientes a los ramos que 

ántes hemos mencionado. 

c~nnenterio jene¡•si. 

Este sagrado recinto, situado entre los barrios de la Cañadilla i de 

la Recoleta, comprende dos cuad ras cuadradas de ter;·e no distribui­

das en cuatro secciones principales. A mano derechá i en primer 

término, se encuentra el gran patig de los mausoleos cubierto de 

suntuosos monumentos, i .a mano izquieerda el patio de las sepulturas 

de familia, cuya jenet·alidad está adorn ,1da con sencillas i modestas 

verjas de hierro que circundan sus lapidas de mármol. En segundo 

término i en la parte central, está colocado e.! gran o'sario; a cuyo 

costado derecho se presentan varios cuadros formados por rejas de 

hierro i dentro de los cuales de·scanzan las cenizas de los individuos 

pertenecientes a hermandades relijiosas. Unido a este patio ' i en la 

direccion del Cerro Blanco se encuentra la estensa fosa donde se en· 

tierran los cadheres que P,iariamente se conducen de los diversos 

hospitales de la ciudad. A la izquierda del osario se halla el gran 

patio de sepulturas especiales cuyo derecho a el! as no puede exceder 

de un año; i a lo~ pies aparecé un pequeño edificio que sirve de de­

pósito de cadáveres i de anfiteatro para practicar autopsias. Todos 

estos departamentos están comunicados por anchos senderos forma~ 

dos por hileras de cipreses, rosales, arrayanes i pinos que, diboj'lndo 

caprichosos jardines ostentan pot• to das partes el perfume, belleza i 

lozanía de una infinita variedad de flores. 

Toda la parte del edificio o¡ue fOJr ma el frente de este estableci­

miento está ocupado por los salones de recibo i por las piezas de ha­

bitacion del capellan i demas empleados en el servicio del cemen­

terio. 
Al frente de la puerta de entrada i al término del primer patio 

está la capilla del cementerio, cuyo plano figura un polígono regular 

de ocho lados. El 'centro de este polígono es ocupado por dos altares 

adornados de una cruz colosal de madera que se eleva hácia la cú­

pula de la capilla, A continuacion de esta hai un pequeño departa. 
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mento que comprende la sacristía i el lu'gar destinado a la coloca­

cion de los atahudes i al rezo de los oficios de difuntos. 

lUatadero pÚblieo. 

Este edificio situado en el barrio de la Villa Alegre i entre las ca­

lles de Santa Rosa i San Francisco, ocupa una manzana de terreno 

distribuido en dos departamentos principales que contiene los corra­

les, galpones de matanza i depósi tos de carne i de ceCina, con sus _ 

demas accesorios para preparar este ramo del mercado hasta el es­

tado ~n que debe ser conducido por carretones a las recabas i puesto~ 

de carne de la ciudad. 

~asa ll!ei pat••oeinio tle San José. 

Este eitablecimiento de beneficencia, (recientemente inaugur.ado, 

en la casa núm. 132 de la calle de Santa Rosa i fundado por el mui, 

ilustre i benemérito presbítero don Bias Cañas,) tiene por objeto dar 

educacion artística e industrial a jóvenes pobres. 

Car~ell ¡tenitenelaria. 

El edificio de esta cárcel ocupa una gran estension de terreno a 

fin del Campo de Marte. Se compone de dos cuerpos pt·incipales, _ de 

los que el pl'lmero , que forma el frente, consta de dos pisgs. Del 

centro, que es ocupado por una capilla ci!'cular, parten varias , caU~s 

a cuyos costados están construidas las celdas de los detenidos; todo:~ 

estos radios de edificio tienen por término una elevadísima muralla 

de circunvalacion de cal i ladrillo i cornil de 650 metros de lonjitud, 

cuya parte superior está ocupada constantemente por una guardia 

especial que de noche_pasa a custodiar las calles en que está1~ las 

celdas de los reos. 
El frente del edificio es ocupado por el cuerpo de guardia, por llls 

oficinas principales del establecimiento i por los habitantes de los 

empleados que en él residen. 
Los reos destinados a la penitenciaria reciben en ella instruccion 

intelectual e industrial; existiendo al efecto un preceptor que les 

enseña a leer i escribir, un capellan que les da lecciones de moral i 

de relijion i varios maestros que los instruyen en oficios industt·i!il"es, 

para lo cual hai tres talleres de carpintería, uno de zap&teria, otro 

de herrería i otro de fotografía. 
4 

• 
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El establecimiento está a cargo de un superintendente, que Jo es 

el señor don Fernando Urízat· Gárfias; por un directot·, un subdirec- · 

.tor, .un capellan i pof todos los de mas empleados necesarios pnra el 

servicio i seguridad de los reos. 

Situado en el Campo de Marte i hácia el costaqo occidental del 

hermoso cuártel de artillería, es un vasto edificio de un solo piso, 

pero de bastante seguridad para los pt·esos que en él se encierran. 

Consta de cinco patios i de todas las oficinas i departamentos re­

queridos para su objeto. Existe ahora un nuevo patio para niños 

detenidos. 
Como la Penitenciaria, contiene este establecimiento talleres de 

carpintería, herrería, zapatei'ia i otro especial para comp<ftura de 

carretones de policía. 

Este establecimiP.nto está a cargo de un admimstt·ador, que lo es 

el capitan don Luis Rebolledos, de los empleados necesarios para el 

servicio i de ·Ur '1 guardia especial para su cus todia . 

Va!!!a ele maternldacl. 

Esta casa destinada a asilar i atender en su curacion a las partu­

ríentas que se refujian en ella, se encuentra anexa al establecimien. 

to de niños espósitos situado ahora en )R. ca lle de la compañia núm. 

, 256. Está a cargo de una directora i asistida por :un médico, sub-

vencionados de fondos municipales. · 

Ho•pltal del Salvadoa•. 

Hace poco tiempo, se colocó la primera piedra de este gran hos­

pital a cuyo inmenso costo han contribuido los vecinos de Santiago 

por medio de erogaciones que han ascendido a cerca de cuatro cientos 

mil pesos. 
El terreno qqe va a locupar este establecimiento cuyos planos (tra~ 

bajados por el jóven arquitecto don Ricardo Brown) reunen todas 

las condiciones de una elegante arquitectura, de solidez i comodi­

da:d. Está situado al oriente del edificio del Seminario Conciliar de 

esta ciudad. 
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llfospUal ale §au Vicente ele Paul. 

Como el anterior, recientemente se ha colocado tambien la prime­

ra piedra del edificio que ocupará este establecimiento; costeado, 

como el del Salvador. por erogaciones de los vecinos de la capital. 

Su situacion es en el barrio de la Cañadilla. 

&e~«ietnia nliUtar. 

El local de este establecimiento está situado en la calle de la 

Maeztranza, cuadra i media de la Alameda hácia el sur, acera del 

oriente. Es un edificio de construccion antig11a, q11e comprende do11 

patios i tiene anexas hácia el sur dos casas, una para habitacion del 

director del establecimiento, i otra para el subdirector. A los pié11 

tiene un potrerillo que sirve a los cadetes ·de campo, de tiro i de 

maniobras, en el cual hai tambien un buen baño de natacion. 

Con motivo de la epidemia actual, la f\.cademia se ha trasladad& 

provisionalmente a la qu inta de Patiño, situada en el barrio de la 

Chimba, habié ndose convertido en lazareto 1'!1 viejo edificio de la 

escuela. Sin embargo, luego volverá otl'a vez a destinarse a su primi-

tivo objeto. · 

Ctulm.ottq~les de boinba. 
t 

Dos son los edificio~ ocupados por las diversas compañías de 

bambas existentes en la actualidad: el de bombas, hachas, gancho¡¡ i 

escaleras i guadia de propiedad, de asociacit'ln nacional i el de bom­

ba i hachas, de asociacion francesa. 

El primero ocupa un cuarto de manzana de terreno en el ángulo 

formado par las calles del Puente i de Sa!lto Domingo . El segundo 

está situado en la calle de Ahumada núm. 37 

El personal de ambas as0ciaciones lo encontrará el lector en la 

seccion respectiva. 

Edificio elegante, espacioso i cómodo; ocupa una manzana de te · 

rreno entre la plaza de los Gam~ro i la de Blanco Encalada . Su frente, 

compuesto de una fuerte i elevada verja de hierro, guarnecida por 

dos torrecillas almenadas en cada es tremo, i una portada de cuerp o 

de guardia en el centro, mira al Parque-Cousiño. Su espalda, situa-
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da sobre el Camino de cintura. : lleva en la medianía un espacioso 

torreon circular aspillera do, que mira a la call.e de Castro. Sus costa­

dos oriente i poniente, llevan tambien al centr.o un torreon sem i-cir­

cular, con tres órdenes de troneras, riomo el anterior. 

El edificio comprende dos patios. El primero, o cuartel propiamen­

te dicho, se destina al . alojamiento de las tropas i caballos, i despa­

cho de ofici·naS: El seg undo lo ocupan los almacenes de guerra, in­

cluso un polvorín construido a prueba de bomba, i la maestranza 

jeneral de artillería, en donde hai talleres de armería, henería, car­

pitería, talabartería i sala de confeccion de mistos i municio nes de 

guerra. Hai en este patio un buen baño para la trop a i un cunoso 

mus~o de armas antiguas i modernas. 

Cuartel de eaballerÍa. 

·ocupa el costado norte de la plazuela de la moneda, i se compone 

de un g¡·an patio rodeado de edificios de dos pisos, en que se encuen­

tran las habitaciones de oficiales i tropa, i el despacho de las ofici­

nas ·ael rejimiento. 

Las caballerizas pertenenientes a este cuartel se encuentran situa­

das en un gran galpon edificado al efecto en la calle de San Ignacio. 

Cuartel ale infantería de linea. 

Es un cómodo i pintoresco edificio situado en la C!\.,lle de la Reco­

· leta, que comprende tres patios, los dos últimos bien grandes i her­

. mosos, i una casa anexa destinada para habitacion de los jeies del 

cuerpo que lo ocupa. Sobre el frontispicio se levanta una graciosa 

torrecilla almenada. 

"uar•teles de infantería c&vica. 

El batallon núm . 1 tiene su cuartel dando frente a la calle de las 

Delicias. Es el antiguo cuartel de artillería. , 

El ba~allon mím. 2 ocupa el cuartel que hai en el costado oriente 

de la plaza de San Isidro. 
El núm. 3 tíene su cuartel a los pies del núm. 1, en el mismo viejo 

·edificio., dando frente a la calle nueva de la Merced. 

· Hai .otro cuartel de cívicos en la calle de las Delicias, a continua­

cion de la iglesia de San Bo1'j a hácia el poniente. Aquí se reunía el 
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núm. 4; pero a la fecha este batallan se halla disuelto i su cuartel 
entregado a los establecimientos de beneficencia, a que pertenece en 

propiedad. 

En la actualidad existen solo cuatro cuarteles de policía: el central, 
que está edificándose en el terreno que ocupaba el antiguo de San 
Pablo. Otro existe en la calle Vieja de San Diego afuera; un tercero 

en Yungai. i un cuat·to cuartel en la Villa de Ugarte. 
Sin embargo,la Municipalidad, segun se dice , proyecta la cons­

truccion de cuatro cuarteles mas que se instalarán en otros tantos 

diversos barrios de la poblacion. 

' 
llo;nnmeuco~. 

ESTATUAS. 

Entre los preciosos monumentos que hermosean la ciud!l.d de San· 
ti ago figuran en p' imer lugar las estátuas, que representan los prin­
cipales héroes de nuestra independencia; como tambien al mas ilustre 
de nuéstros historiadores i al mas popular i hábil político. 

Las describimos principiando pt•r la de este último, por estar co­

locada en un barrio distinto de las otras. 

Pot•taies. 

En el centro de la plazuela de la Moneda i dando frente al edifi­
cio de este nombre se ostenta un colosal monumento dedicado a la 
memoria del célebre i popÚiar ministro de estado don Diego Porta· 
les. Nacido en Santiago, en junio de 1793 i educado ~n el colejio 
San Cárlos, se dedicó a la carrera del comercio. En 1825 fué no m· 
brado miembro consultivo del gobierno que en esa época se estable­
ció. Declarada la guerra civil en 1830, se le llamó a desempeñar el 
minis terio del Interior i Relaciones Esteriores i poco despues el de 
Guerra i Marina, cuyo:> ca rg os sirvió honrosamente i sin admitir re­

tribucion alguna hasta 1832, que hizo su renuncia. En seguida, a 
instancias del gobierno, aceptó, solo por cuatro meses, el cargo de 
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gobernador de Valparaiso i comandante jeneral de Marina; en cuyo 

tiempo creó i organizó la guardia cívica. En 1835, se le llamó nue­

vamente al gabinete i desempeñó a la vez los ministerios de Guerra, 

Marina, Interio r i Relaciones Esteriores. Cuando el Congreso de 

Chile declat·ó la guerra al gobierno de Santa-Cruz, el ministro Por­

tales se incorporó al ejército espedicionario que marchaba al Perú, 

pero al llegar a Quillota fué vilmente asesinado por Florín el 3 de 

junio de 1837. 
La estátua , que tiene nueve pies de alto, es de bronce i re­

presenta al mi.nistro de pié, envuelto en su capa i con la cabeza 

des~ubierta. Descansa sobre un elegante pedes tal de. mát·mol ro­

deado de una verja de hierro, adornada de cuatro lá mparas de gas 
carbónico. 

Fué inaugurada el 16 de setiembre de 1860. 

!VioUua. 

En el costado no rte de la nave del centro de la Alameda de las 

Delicias i frente al edificio de la Universidad se ostenta una hermo- , 

sa estátua ¡que nos trae a la memoria al mas eminente histQriador 

chil·eno, al i lustre Abate Molina . Este célebre escritor despues de 

prestar, pot· me dio de las letras, gra ndes se rv icios a su patria partió 

a Italia, en cuya naci on pasó el resto de sus dias. _ 

La,estátua representa a MoJi na de pié , con su traje de abate, sosa 

teniendo en su mano derecha la pluma de e¡¡c ritor, i en la izquierd­
una de sus obras. 

Está sostenido p~ r una base de granito en cuya cara frontal se lee: 

-Al Abate 111olinu. Sus compatrio tas :-Como qoe, al efec.to, estos 

contribuyeron al costo de este monumento en 1860 . 
Lo estátua fué inaugurada el 16 de Setiembt·e de 1861. 

En el pun to central del Oval o de las cuatro estaciones, del paseo 

de las Deli cias, se al za un so.berbio i suntuoso monumento dedicado 

al re~uerdo del ins igne acialid. de l he1óico g uerrero, cuyo invencible 

vP.loi' i acendrado patriotismo supieron conquistar en los campos de 

batalla los gloriosos laureles de nuestra inestimable libertad . 

Do n Berr1a rdo O'Higgins nació en Chi lla n en 1780. Su padre lo 

mandó educarse a Lima i de allí se trasladó a España i despues a 

J 
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Inglaterra, tornando a su patria en 1802. En la revolucion patriota 

de 1810 se le nombró teniente coronel del rejimiénto núm. 2 de la 

Laja, que él mismo organizó. En 181 t fué electo diputado al Con­

greso, i en 1813 se lanzó a los combates, en defensa de su patria. 

Por un heróico ataque efectuado por él en Linares se le ascendió a 

coronel de Ejército. En seguida se distinguió en los Anje!es, en el 

sitio de Chi llan, en Uil-que le mo, en el Roble, donde por su audaz 

arrojo recibió d os heridas. En enero de 18{4 era ploclamado Jene­

ral en Jefe del ejérci~o. cuyo cargo renunció pronto. Llegó el memo­

rable si ti o de Rancagua, donde despues ¡ de combatir desesperada­

mente ell· 0 i 2 de octubre de 1814 tuvo que salir por entre las 

bayonetas de los eneinigos para regresar a Santiago i de aquí par­

tir con su familia a l\'Iendoza i seguir despues hasta Buenos 

Aires, cuyo Gobie:·no lo incorporó al ejército libertador. Poco des­

pues, el 12 de febrero de 1817 fué el primero en dat• e[ ataque en 

Chacabuco contra el ejército español, al cua l puso luego en com­

pleta derrota, llegando hasta Santiago donde recibió el título. de 

Dii·ector Suprema. Marchó despues :<! s1Jr i en diciembre dió el asal­

to a Talcahuano. Cuando se dió la batalla t:le Maipú (5 de abril de 

1818) él se encontraba enfermo en Santiago, pe1·o al oir el estam­

pido del cañon voló al combate i llegó al instante en que el e,iér­

cito español huía en vergonzosa derrota. Un año despues O'Hig· 

gins abordaba en Val paraiso la fragatR Esmeralda. Con motivo de 

los sucesos políticos de aquella época hizo dimision de l mando el 

28 de enero de 18'23. m 19 de julio de ese mismo año partía con su 

familia al Perú, donde vivió 19 años mas, dedicado a la ag1·icultura. 

Murió a Jos 66 años de su edad i fué sepultado en el Cementerio de 

Lima. En 1868 se t!'asladaron sus restos a Chile i se le hicieL'On 

magníficos funera les . 

La está tu a es ecuestre, de bronce negro, i representa al jeneral 

en el momento de la desesperada salida de la plr,za de Runcagua, 

en qué marcando con su diestra a sus bravos la direccion de San­

tiago, les d ijo: 

, No damos ni ¡·ec ibimos cuartel. • El caballo está en actitud de sal­

var una trinchera detras de la cual ha caído atropellado tln porta­

estandarte que quería impedirle el paso. Este g1·upo des cansa sobre 

un lujoso pedestal de má1·mol blanco-, con bajos relieves, que re­

presentan las ¡:¡rincipales acciones de guerra en que O 'Higgins se 

distinguió. Completan su adorno una sólida ve1ja de hierro que cir-
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cunda la gradería del pedestal, i cuatro lámparas de gas carbónico 
que lo alumbran de noche. 

En la vereda sur de la ancha senda central del paseo de las Deli­
cias i entre las estátuas de O'Higgins i de Freire se presenta a la 
Tista un severo monumento que representa al jeneral don J,osé Mi­
guel Carrera. Nacido en Santiago, ell5 de octubre de 1785, fué en· 
Tiado por su padre a Madrid donde abrazó la carrera de las armas 
i se distinguió en las principales batallas emprendidas contra los 
franceses, en 1808. Vuelto a Chile en 1811, i con motivo de una. re­
volucion, fué nombrado presidente de la república. Durante su go­
bierno se fundó el Instituto Nacional i se trajo de Norte América la 
primera imprenta que hemos tenido. Con la mas entusiasta activi­
dad i en defensa. de su patria emprendió las primeras campañas del 
sur, distinguiéndose en la sorpresa de Yerbas-Buena¡¡ i en las bata­
llas de San Cárlos, de Talcahuano i en el sitio de Chillan. Por me­
didas políticas fué separado del mando por entónces, pero desp!JeS 
fué reelejido Presidente de la H.epública. Despues del memorable si­
tio de Rancagua emigró a 1& Confederacion Arjentina con los glo­
riosos restos del ejército potriota; pasó a Buenos Aires i en 1815 
se dirijió a Norte Amédca en busca de ausilios militares para re­
conquistar a Chile. Tornó nuevamente a la República Arjentina 
donde, ligado con Ramil:ez, gobernador de Entre Rios, acaudillaron 
una revolucion contra el gobierno de Buenos Aires que dió por re­
sultado la prision de Carrera i su conduccion a Mendoza, donde 
fué sentenciado a muerte i fusilad0 el 4 de setiembre de 1821. 

La estátua, que es de bronce, descansa sobre un elegante pedestal 
demármol blanco. El Jeneral está representado de pié, con su uni­
forme militar i con la cabeza descubierta. 

Este monumento (que ocupaba el lugar en que ahora· está el de 
.O'Higgins) fué inaugurado ell7 de setiembre de 1864 i trasladado 
en 1868 al punto en que ahora se encuentra. 

1Freire. 

En el costado sur de la n\lve central de la Alameda de las Deli­
cias i precisamente en el punto principal de este paseo, se eleva un 
modesto i sencillo monumento consagrado a la · memoria de ese ·hé-

• 



DE SANTIAGO. 25 

roe, cuyo valor fué proverbial. Freira nació en Santiago en 1787, 

Habiéndose dedicado a la carrera de las a1·mas, i siendo cadete en 

· 1814, se enroló en el cuerpo de dragones de la front~ra i pronto se 

hizo célebre en la campaña de 18 13 i 1814.-Para referir las mas 

notables acciones de guerra en que se distinguió, bástenos < .tar 

unos versos del poeta don Guillermo Matta que aparecen es.;ulpidos 

en bronce en una de las caras del pedestal de granito que sostiene la 

estátua, dice así: · 

u Allí el héroe se alza, el héroe noble, 

u Que amo a su patria, que le dió victorias. 

uCoronas del pasado son sus glo~ias: 
.. Rancagua, Concepcion, Maiptí i el Roble . " 

Por los años de 1818 i 18'22 fué intendente de Concepccion. 

El Congreso de 1823 le dió el mando supremo de Chile. Durante 

au gobierno reunió la asamblea que dictó la Constitucion de 23. Tuvo 

la gloria de espulsar de nuestra patrill los últimos restos del ejército 

español, que en 1826 quedaban en Chiloé; despues de lo cual hizo 

BU renuncia del mando supremo de la nacion. 

En 1827 fué nuevamente elejido Presidente de la R epública, i por 

fin, a consecuencia de Jos nego·cios políticos de 1830 fué confinado 

al Perú, donde pet·maneció hasta 1836; tornando en seguida a BU 

patria, en la cual murió el 9 de diciembre de 1851. ' 

La estátua, que es de bronce, representa al jeneral Freire, de 

pié con uniforme de petí i la cabeza descubierta. Fué inaugurada el 

21 de setiembre de 1856. 

San Martln. 

En el óvalo que forma la Alameda, frente al antiguo templo de 

San Lázaro, se hace notar un majestuoso monumento que nos recuer­

da al gran libertador de Chile i valiente j en eral don José de San 

Martín. Este insigne adalid. nació en 1778, en la villa de Yapeyú, 

perteneciente a la provincia de Entre·Rios, de la República Arjen­

tina. Dedicado desde mui jóven a la carrera de las armas, se dirij ió 

a España i bien pronto dió a conocer su valor distinguiéndose en las 

campañas de Andalucía, Centro-Estremadura, Portugal i en la ·in­

mortal jornada de Bailen. · Sus heróicos esfuerzos le conquistaron el 

grado de Teniente Coronel. Bn ese tiempo, el grito de libertad lan­

zado por la América oprimida, llegó hasta sus oidos para hacerlo re-
5 

, 
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gresar en el acto a su querida patria, Recien llegado a Buenos Aires, 

creó un rejimiento de gt·anaderos a caballo, con el cual se distinguió 

en el combate de San Lorenzo, a las márj enes del Plata. Elevado a 

coronel se marchó a dir·ij ir las operaciones del Alto-Perú, pasando 

poco des pues a establecerse en la provincia de Cuyo, donde fué nom­

brado Intendente i jefe del ejército de los Andes. Desde Mendoza 

mantuvo aquella célebre correspondencia que dió por resultado la 

inesperada e inmortal derrot~ del ejércit~ español, en Chacab uco, 

(12 de febrero de 1817), debida -al abnegado esfuer¡;o de San Martín, 

que entraba ti'Íunfante en Santiago el 15 del mismo mes. Un año 

despues abría la campaña del sur i regresaba p~r-a ser nuevamente 

victorioso en Maipo, e h5 de abril de 1818. Dos años mas adelante 

dirijia la espedicion libertadora de! Perú i entraba vencedor en Lima. 

Despues de la jornada de Pichincha, i por causa de Bolívar, abdicó 

el mando del ejército i se retiró , a la vida privada. En seguida em­

pre~dió un viaje a Europa i fijó su residencia en los alrededores de 

París. 
Rodéado de su famiiia murió en Boulogne-sur-Met· en 1851. 

La estát~a es ecuestre i representa al jenet·al atravesando la cor­

dillera de los Andes, llevando en su mano derecha el estandarte de 

la libertad. Descansa sobt·e un elevado pedestal de mármol, sosteni­

do por anchas graderías de granito, a cuyo alrededor se ostenta una 

graciosa verja de hiel'fo, cuyos cuatro ángulos estrí.n adornados por 

lámparas de gas carbónico. Fué erijida por suscripcion popular e 

inaugurada el 5 de abril de 1863. 

l..a Be¡níblleat. 

En el punto mas orientaldel Ovalo de las cuatro estaciones (cuyas 

está tu as han desaparecido de sus bases, por órden superior) i miran­

do hácia el poniente, se ' ostenta un gran busto en yeso, sobre una 

alta columna de madera i que rept·esenta a la República de Chile. 

I, por fin, en el centro de la plaza de la Independencia está el 

hermoso grupo de mát·mol blanco que adorna el estenso jardín que 

ya hemos descrito en otro lugar· 

Pirámhles. 

l!:n ''arios puntos de los tajamares del Mapocho, en la calle de 

San Pablo i en la de Santa Rosa, se hacen natal' unas sen~illas p~· 
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rámides de cal i ladrillo que marcan ciertas di stancias en los estra­
murosdelaprimitivaciudad (de ocho manzanas) fundada por Pedro 

Valdivia en 1541. 

Imaerlpeio u as pÚJJiieas . 

En la pirámide de la calle de S11 n Pablo i esculpida sobre una 
' plancha de mármol, se lee la siguien te inscripcion: 

cEl E xmo. señor don Ambrosie~ O' Higgins , baron de . Vallen.~ ry;1 
mandó hacer este cámino el año 1795. • 

En la escala de piedra que conduce de la rampa sur del puente de 

Calicanto a lo¡¡ tajamares del Mapocho se encuentran dos inscripcio­

nes esculpidas en piedra que dicen : 

uDon Luis Manuel de Zaiíar ltt enlre otros muchos servicios hizo 
este puente , en el año 1782. • 

•D. O. M. Gobernando el Exmo . señor don Luiz de G uzman se 
concluyeron estos. diques en el año 1805.• 

En la pirámide mas próxima al puente de la P urísima aparece 

esta inscripcion: 

•Tajamares de Ortiz de Rosas, comenzados ell? de ene1·o de 1749 
i concluidos en 1752. Destruidos en la at•enicla gránde el 16 de 

junio de 1783. " 

En la pirámide que está al frente del Seminario fig ura esta ins· 

cripcion: 

aD. O. M. Reinando Cárlos IV i gobernando este reino don Am­
brosio O'Higgin:: de Vallenar, mandó hacer estos tajámares.' 

Año de 1783 . .. 

En la parte esterior de la gran muralla que fo rma todo el frente 
del edificio de las Cajas aparecen esculpida!i en piedra tres inscrip-

ciones. 
La primera colocada cerca de la puerta de entrada a la oficina 

central de vacuna , di ce a~í: 

"El edificio T que ves 
.. P alacio, Caja } audienci a 
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"Es debido a 1 a influencia 

·Del señor don Juan1Andres 

.. De Ustaris que de Chile es 

.. Adlante i gobernador 

.. Siendo de esta obra motor 

.Don Rodrigo BaldovihOs 

•Reelecto correjidor • 

.. Desde los fines del año 

-"1709 
"Hasta loa fines del año 

.. 1714 ... 

La segunda en uno de los balaustres de la puerta que conduce a 

" las oficiil.as t;le correos, dice: 

Reinado del señor don Cá1·los 1 V. Gobern,ando por S. M. este reino 

don Luis Muñoz de Guzman se hizo esta obra. Año de 1807. 

1 por fin la tercera, a un lado de la portada de la cárcel, dice 

así: ' 

Se comenzaron estas cárceles de corte i ciudad i casas cci.pitulares, a 

cargo~del correjidor de esta capital, superintendente de sus obras pú · 

hlicas don Melchor de la Xara Quemada, en 25 de noviembre de 

1785, reinando el reñor don Cárlos Ill i gobernando este rein.o ei 'M. 

I. S. don Ambrosio de Benavides: i se concluyeron en 6 de f~brero 

de 1790. 

Nuestro benéfico intendente, el señor don Benjamin Vicuña Mac­

kenna, al tiempo de dictar un decreto que hacia desaparecer ~1 re­

pugnante aspecto qt¡e ofrecian a Jos transeuntes los innumérables 

finjidos pordioseros que invadían las calles de esta c.iudad, ,'hacia 

tamuien colocar en la Estacion central •de los ferrocarriles, · en el lla­

no de Subercaseaux, en la pirám'ide que está mas próxi.ma a los moli­

nos del Cármen i en frente de la Hospedería de San .Rafael, la inscrip­

cion siguiente: 

La mendicidad es p1·ohibida en el departamento de Santiago. 

Por órden de nuestro laborioso intendente Vicuña Mackenna, se 

han colocado en el paseo de Santa Lucía las siguientes inscrip­

ciones. 
A la entrada del paseo, por La calle de Breton, i e¡1 el peñ'ln aisla­

do que se nota a primera vista, se leé: 
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.. Paseo de Santa Lucí11." 
~Inaugurado solemnemente !ll7 duetiembre de ·1S1.2." 

"Obra de Dios, el pueblo d'i.Santiago con sus ofrendas la hizo 
suya." 

("f -- · 

En una roca caida"q'u'e .aparece eh una de · las mas notables emi-

nencias, dice: · 
"11Uelen" 
''1841. .. 

" En uno de los peñones que domi'nan la batería Marcó, se lée: 

"Juan de Dios Gon:ales" 
''1817." 

En recuerdo de( valiente ca pitan del batallon núm. 8, de los An­
des, muerto en Chacabuco, i cuyo nombre se dió a dicha batería por 

órden de O'Higgins. 

En una de .las rocas que, por el lado de oriente sobresale de la 

fortaleza de Hidalgo, dice: 
Manuel Hidalgo. 

En memori'a del valiente ca pitan de granaderos a caballo, que pe­

reció en Chacabuco. 

En el peñon rodado que en la subida de oriente divide en dos el 

camino de carruajes, se lee: 
Huelen-gua la. 

S e ñ o r de H u e l e n . 
1540. 

En una de las mas altas rocas que se presentan en uno de los cos­

tados del camino, está escrit '>: 
M ichimalonco 

"Cacique del Mapocbo." 
1540. 
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Todas estas inscripciones están esculpidas sobre la roca Tin i con 

letras doradas. 

En el hospital de San Juan de · Dios aparece otra inscripeion que 
dice: 

Hospital de San Juan de Dios, 
fundado por Pedro V aldivia,. 

HeloJe• puhlleo•. 

Entre los relojes de que están adornadas algunas torres de la ca­
pital i que marcan la hora. al público, podemos mencionar: 

El ·de la plaza de la Independencia, que está colo.cado en la torre 
nueva del edificio de las CaJas. Consta de c~atro elegant~s esferas 
trasparentes, que, ilumiQadas de noche, permiten ver la hora desde 
una distancia considerable. 

El de Santa Ana, en la torre del templo de esta nombre; es un 
magnífico reloj de cuatro esferas i de campana mui sonora. Se di- • 
ce que es el mismo que ostentó el templo de la Compañía hasta su 
penúltimo incendio. 

El de San Francisco, tamoien de cuatro esferas. 

El de la Recoleta Fnncisca, el de San Ignacio, el de los padres 
franceses i el del Asilo del Salvador. 

En el paseo de Santa Lucía se dispara un cañonazo a las doce en 
punto del día, segun el cronómetro del Observatorio Astro'nómico. 
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Paseos piiblicos. 

En la actualidad el principal de nuestros paseos públicos es el de 

las Delicias, formado por la bien ancha i estensa Alameda que, 

separando el barrio central del meridional en la parte sur del Ma­

pocho, atraviesa la ciudad de oriente a poniente. Este paseo se com­

pone de cinco calles paralelas; las dos de los estremos que tocan 

a los edificios sirven para el tráfico de carruajes, vehículos de tl·as­

porte i petsonas de a caballo. La que .por la parte sur toca a la calle 

mas cent1·al del paseo, está cubierta por una doble vía de rieles des· 

tinados al servicio de los carros u1·banos que conducen jente a la 

E~tacion central de los ferrocarriles. La siguiente, es decir, la gran 

calle del centro, que domina una estension como de 20 cuadras, está 

embellecida por las estátuas de Molina, de O'Higgins, de Carrera, 

de Freire i de San Martín, por el b~sto de la república i por tres 

fuentes de agua potable. Los costados de esta calle están cubier­

tos de cómodos sofaes de fierro con asientos de madera i tambieo 

algunos otros de piedra. 

La colateral del norte, cubierta tambien de sofaes de fierro i de 

madera i protejida por la benigna sombra de hermosísimos acacias, 

es la predilecta de nuestra sociedad santiaguina. En ella es 

donde la al'istocracia oS'tenta todo el lujo i elegancia de sus riquí-
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siinos triijés i -ruera de ella el reluciente brillo de sus dqs mil co­

ches particulares i el porte airoso de sus valiosos corce.les. En el 

término de este paseo i frente a la calle del PBumo existe un tabla­

dillo de fierro destinado a las bandas de música que se alternan para 

tocar en todas las tardes de verano. 

Otro de nuestros paseos públicos es el de la Plaza de la Indepen­

dencia, cuyo estenso jardin presenta la mas encantado1·a vista en las 

tardes i noches de verano. En esta estacion se alternan tambien al­

gunas bandas de música para tocar los di as festivos i los j uéves, en 

ciertas épocas del año. · 

El jardin de la plaza de la Recoleta es oh·o paseo mui concurrido, 

En el verano se toca música los dias festivos, en el tabladillo de fie­

rro que recientemente se ha constl·uido, separado del círculo del 

jardin. 

El puente de madera es otro punto de reunion para los paseantes 

santiaguinos, pt·incipalmente ahora; que se ha establecido allí un ele­

gante casino donde se dan con frecuencia magníficos conciertos vo­

cales e instruffi$ntales _i en donde puede satisfacerse el gusto del 

mas exijente gastrónomo, aun cuando pida la leche al pié de la va­

ca, que es precisamente lo que allí constituye otro de los paseos de 

la mañana. 

En el verano -concurre tambien mucha jente a los tajamr~res del 

Mapocho, aun cuando este paseo no presenta mas atractivos que 

el d.l su il'imitada estension i el de poder dominar con la . vista una 

gran parte del barrio de la Chimba. -

El Jardín Botánico es otro paseo que en cierta¡¡ .épocas del 

año se ve invadido de jente, con motivo de darse en él unos gran· 

des festivales en que toman parte todas las bandas de .música que 

existen en la 'capital. 

Este j ardin, situado en el barrio de Yungai, fué en un tiempo ins­

tituto normal de agricultura. Se estiende desde-la calle · de .San Pa­

blo hasta la Alameda de las Delicias. Desde la puerta de fierro de 

su entrad!l :se nota en el fondo un edificio de dos pisos rodeado de 

Cllpdchosos senderos de árboles estranjeros i plantas exóticas, que 

conducen a una laguna circuida de sofaes de madera. 

Dentro de este j ardin se encuentra el Observatorio astronómico 

que cuenta con un poderoso telescopio i un anteojo ·ecuatorial de 

· ! · mucho méritiJ. 
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Este paseo , que avanza co n admirable rapidez 'hácia su término, 
será rnui pronto una obra de esp léndido embellecimiento de nues• 
tra capital. 

Debido a la fecund a i laudab le inventi va de nuestro laborioso in­
tendente . Vicuria Mack enna i a la entusiasta i activa direccion del 
señor Ansart, este bellísimo p aseo coHstituirá un objeto de org ullo 
nacional. 

Al describirlo, nos es sensible no haber podido adqui ri r mas datos 
qu e los que arroja ia prensa; por lo cuai solo podemos suministrar 
al público los siguientes detalles: 

P ot· los trabajos que se están ejecutando i seglln dice ei señor. 
Vicuña Mackenna, ues te paseo, ea 8U parte su perior , tendrá tres 
grandes esplanadas o plazas , de las cua les , una mirará hácia ei Sur : 
la del Castillo viejo o Da :.erí a .NI arcó , O tra al poniente , frente a la 
calle de ·H ué rfanos, i ott'a coron ará la altura de la parte s upenor 
del Castillo de Htdalgo ." 

uLa plataforma en que exis te la baterí a de esta misma fortaleza 
ser& conservado. i conve <·tda e n un j ardi n anexo al TestauTant que 
va a co nst ruirse bajo l· base de los actuales edificios. )) 

La gran esplanada que se está for mando so bre la cima del cerro 
será cubierta por un estenso j ardin , pi'otej ido en ~u s ori!Jas por un 
&ncho i rob us to muro de piedra i adornad o de e iegantes m aceteros , 
verj as, fuentes i juegos de ng ua que descendie ndo p (l l' la escarpada 
fal da occ idental, form ará una v1s usa G"scada , la cual,. a l ponerse e ¡ 
sol , hará, sin d uda, r efleJar c.J,1 su luz todos los colores del arco 
iris. 

A eute e:evado paseo (pues tendrá como cincu_en ta metros de al ­
to) darán acce ;;o dos c aminos par a carrua jes , que avanzando hasta 
la altura de cien pies ~o bre el ntvel de la AlameJa, se comunicarán 
con una ancha senda de circuJwalacion, q_ue recorrida en determí­
nedo sentido conducirá en · Slt descenso ha sta el paseo de las De­
licias, pasando áates' por la plaza de Santa Luda, situada al oriente 
de la cal le de Breton . 

A la entrada de esta calle , contigua a la de la Merce d, habrá una 
sub ida para el t r áfi co pedes tre i que se llamará Subida de los 
ni1ÍOS. 

En e.i pun to mas prominent e del paseo, segun parece, se cons-
6 
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truirá la capilla o ermita de Santa Lucía, qne reemplazará a la que 

allí mismo edificó Juan Gomez de Alderete (primer alcalde de San­

tiago) i que, se cree, fué el primer templo cristiano que en Chile alzó 

la cruz. 

"La ermita de Santa Lucía, dice el señor Vicuña Mackenna, será 

de arquitectura severa, sencili a i urf tanto agreste; construida toda 

de piedt·a canteada del mismo cerro i dispuesta de modo que su 

muro posterior sea tall ado en la roca viva. La fach ada dominará la 

ciudad e irá coronada de una estátua colosal, en bronce, qüe repre­

sentará a San ta Lu cía (patrona de la b uena vi sta), cubierta de una 

di adema i con su brazo derecho tendide hácia la ciudad, en actitud 

de bendeéirla . .. 

Tres en0rmes rocas se rvirán de pedestales a etras tantas estátuas 

en bron ce i de tres metms de altura, que simbolizarán a Buenos 

Aires, Lima i B ogotd. ' 

E n otro de los puntos principales del paseo se alzará el elegante 

obelisco de márm ol de Carrara i que ánte¡; había sido destinado pqra 

ad orna r la fachada del h0spi tal del Salvador. 

Sobre la cúspide de otras siete rocas, serán colocadas despues las 

estátuas que representarán a JWontevideo, la A suncion, &tcre, Quito, 

Carácas, Guatemala i a J.1é j icfJ. 

T ambien se ostentará er, este hermoso paseo el valioso i célebre 

escudo español del presbítero Varela. 

I por fin, e.n otro lugnr bien no table , se colocará una pieza de arti­

ll ería que a las doce del dia dejar·á oi r su sonoro estampido, encen­

di éndose !a mec ha deJ eaiion por .una chispa eléctrica desprendid!!­

del Observa torio Astronómico , situ adCJ en Yu ngai. 

El Parque- povsifio, situado en el Campo de Marte, será en pocos 

meses mr<B u.n bellísimo paseo _que rea lzará el mé ri to de la ciudad. 

Median te los sentimientos fi lant rópicos i progresistas del señot• don 

Luis Cousiño, mu i pr~nto nuestra sociedad ten.l rú en Santi agJ oti·o 

bosque deBou logne, semejante al de Pa ris. 

El Parque ocupará toda la e¡¡tension del Campo. de Marte, dejando 

en s11s costados cuatro an::has avenidas formada~ por una doble hilera 

de varias clases de árboles estianjeros . Tendrá u na gran portada 

de gran ito que mi ra ndo a! no rte dará frente a la plaza Blanco-En-. 

calada, desde cuyo punto se domina rá en toda su estension la mui 

ancha i rec~a A venida del ej6rcito Libertador, con su ~ómodo pavi-



16 

1-

~6 

rá 

la 
su 
la 

e· 
na 

id 

as 
os 

.te 

ra 

as 

~o r 

re 

ti-

n-
da 

os 4 

.d. 

on 
;ro 

do 

!Ta 

da 
n~ 

mi 

vi-

DE SANTIAGO. 35 

mento, sus edificios uniformes i su doble h ilera J~ árboles que con· 

ducirán hasta el paseo de las Delicias . 
El costado oriental del Parque se denominará Avenida Viel ; la 

accidental kvenida Beauchef; la septentrional, Avenida Tuppet i la 

meridional A venida Rondizzoni. 
Al presente se está actívand¡. la planteacion de árboles exóticos 

que , segun el plano, vendrán a formar una variada série de capricho~ 
sos sender¡¡ s i jardines que por distintas direcciones conducirán hasta 
la gran laguna q ue cubierta de góndo as pa ra el servicio del público 
permitirá gozal' en sus islas uno de aquellos deliciosos paseos de que 

únicamente disfruta la orgullosa V e necia. 

Entre los paseos públicos podemos tambien coloca¡· ciertos j ardines 
particulares ( donde 1se venden flores, árboles frutale s . i semillas de 
hor taliza); puestoAue ellos constituyen otros tantos lugare(recreativos 

a don de todos pueden concurrir. 
Entre estos podemos· mencionar el de Bauvret, si tuado en la calle 

de la Compañía núm . 2:26; el de Caioretti, en la catle de la Catedral, 
núm. 182j el de Segueth, en l a de las Agustinas, núm. 118; el de ·ee­
llegrini, en la Maestranza, núm. 9, i el de Urmeneta en el barrio de 

la Recoleta. 

El club hípico es otro de los paseos predilectos de nuestra ele­
gante; sociedad. Está situado en la Ave.nida de.l Campo de Marte, i 
las carreras solo tienen lugar en ciertas épocas del año , anuncián­

dose préviamente en los diarios de Santiago. 
Para ser incorporado entre los corredores es preciso inscribirse con 

anticipacion en un a lista que jeneralmente se presenta en el escritorio 
de don Jliiguel F. del Fier ro. S in este requ_iJ;ito i el de pagar cie rta 
suma de dinero por el caballo con que se quiere disputar la carrera , 

no se puede tener opcion al premio que la Sociedad otorga al ven· 

cedor. 
Para los e&pectaáores de a pié el precio de entrada es veinte cen-

tavos . 
Para las personas q ue van a caballo cinc uenta centavos i p ara las 

de carruaj e, un peso. 
Sin embargo, no si empre se cobran estos mismos precios. 
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'll'eatn•oi!J. 

Los pt·incipales q ue actualmente existen en s ~ nti ngo son: 

El Munic·ipa l , que con motivo de su incendio ocunido en 1870, se 

es tá reconstr uyendo para abr irse al p ú blico a fin e 1i'll\ .c"?.sente año . 

S ituado en liit cal le de Agusti.nas i dando frente a la pYazuela de su 

n om bre, estiende su costado occidental por la acera del ori e nte de 

la calle de sa n Antonio. Po r su estension , el egancia i solidez de su 

arquitectu t·a s e c t·ee que es el mejor te atro de S ttd-A mérica. 

Este teat ro es de p ropiedad municipal, p ero se cederá a una 

em presa particular q ue lo recibirá en aJTie ndo, por un cont ra to 

especia l ce lebrado co n e l mun icipio . En es te contra to se fija el pre­

cio de palcos, de lune tas i de entradas pa ra cada clase de funciones, 
como así miG mo el persona l de la orquesta . 

El teatro Lírico, situado en la call e de la Mo neda , entre la c alle 

d~ l P eumo i la d'e la Ceniz a. E s un teatro sencillo pero eleg ante . Es 

propiedad de una empresa par ticular, estan do ahora al cargo del se ­

ñol· don Adolfo Bascu ñan , con el cmd tienen q ue entende r¡¡e las 
compañi as ar tís ti cas q ue vienen a funcionar en aque i. 

E :1 las fu nciones líricas j eneral mente el precio de los pa lcos es d~· 
cuatro, cinco i seis peso•; las lur etas cincuenta centavos i las en tra­

dlls §Gtenta i cinco . En las dr:tm?.ti cas, los palcos son de tres , cuatro 

i c inco pesos; las lune tas c incuenta centavos i las entradas cincuen ta 
c entavo s. 

El precio de en trada ¡;¡ la gal eria var ia ,entre cuarenta i cincuenta 
c entavos, segun las func ione3. 

Jeneralme nte funciona es f.c teatt·o t res veces por semana, en 

é pocas ordi narias; p:lro en las festi vidades de setiembl'e to das las 
n oches. 

El teatro de Varún.lddes; está situado en la cal e de los Hllérfa nos 

nú rn . l3. Fué constl'll ido i es pr0p iedad d_l señor L aj ou r nade . T iene 

tre.:; órdenes d e pR
1cos; s in galm·ía. Es de con t¡· uccion se ncil la , 

pero q ue ofre ce un a hermosa vista i regular comodidad . 

Los prec ios de er: trad as, palcos i lu:J etar;; son iguales a lo3 d t:l tea­
tro líri co. 

En ciet·ts s épocas de!afi,, fun-:;i o!l a dos veces pct· seman u, p0ro 
en los di as d el an ive rsario pa f;¡·io , todas las no ehes . 

El tea tro Nacional , s itu ado en e! tér mino de )a Cll lle de M orandé 
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en la parte de los tajamares del Mapocho, es de construccion llana i -
i ha sido dedicado al pueblo . Es de propiedad municipal. 

Finalmente, el teatro de la Pw·ísima, situado E.n la calle de este 
nombre, ocupa una casa particular i pertenece a una sociedad dejó­
ven aficionados. 

Sus funciones no tienen época fija , pero se anuncian siempre por 
la prensa. 

En el ti empo de vacaciones las familias accstumbt•án hacer sus 
pas'eos a Peñaflor, a Colina, a Apoquindo, a Renca, al Salto i a 
San Bernardo. A ellos se ocUt· re en busca de mejor temperamento i 
a tomar los excelentes baños, de que en Santiago no es posible di s­
frutar en los meses de Enero i Febt·e¡·o por el reducido número de 
aquellos i por el excesivo calor que a todas horas se hace sentir en 
ese tiempo. 

Varias lineas de coches de posta conducen en verano a las personas 
que 1lesean vi sitar !os lugares que hemos ind icado . 

-------~~------





SECCION 

; Ejecutivo. 

El Presidente de la R~pública administra el Estado 1 es 'el Jefe 

Supremo de la Nacion. 

Todos los objetos de policía i los establecimientos públicos es­

tán bajo la suprema inspeccion del ' President~ de la Pepública, 

conforme a las particulares ordenanzas que los rijan . 

El Presidente comparte las tareas de la Administracion con los 

Mi11.istros de Estado, quienes deben firmar individualmente i en su 

respectivo ramo todas las ordenes dictadas por aquel. 

• Actualmente el Jefe de la N acion es el Excmo. señor don Fede¡·i­

co Errázuriz, proclamado por el Congreso el 31 de Agosto de 1871. 

La casa de habitacion del señor Errázuriz está en la Alameda de 

las Delicias, núm. llO. 

Los aficinas destinadas al servicio· de la administacion pública es · 

tán distribuidas en la Casa de l\'Ioneda en seis secciones principales, 

que son: 

El personal de sus empleados se compone: de un Ministro, que lo 

es el señor don Euloj io A ltamirano; de un oficial mayor que lo es el 

señor don José Antonio Softia; de tres jefes de seccion, de siete ofi­

ciales de número i de un ausiliar, 
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' Ministro, el señor don Adolfo Ibañez . Oficial Mayor, el señor don 
Domingo Gana. H~Yi ademas un jefe de seccion ; un trad~ctor, que 
hace tambien de j efe de seccion¡ cuatro oficiales de nómero i un au- . 
siliar. 

::J.llinister io de .lu§tieia, {)ulto e ln~SSI•ueeion 
PÚblliea. 

M inistro , el señor a·on Abdon Ciftlentes. Oficial Mayor, el señor 
don Manuel Amunátegui (en propiedad); perrJ ahora está sustituyén­
dolo en calidad de interino do n Manuei E. Ballestero¡¡. Existe acle­
mas un oficial de número para la oficina del oficia l Mayor. Un jefe 
de la seceion de Justi cia i Culto; dos ofici!ll es de nómero para di ­
cha seccion; un jefe de la seccion de Ins tru ccion Pú blica ; dos oficia- . 
les de número para dicha seccion; cuatro ofi ciales ausilíares i un em­
pleado encargado de la biblioteca de Gnbierno í del archivo del Mi ­
nisterio de I nstruccion Pública. 

Ministro , el señor don Ramon Barros Lu co. Oficial Mayor, don 
Ejidio J ara. Haí ademas u ri j efe de seccion de rentas; otro de iá sec­
eion do agr icu ltura, comercio í minería . Cinco ofi ciales de número, 
dos para cada una de las secciones i uno para e l Ofie!al Mayor. 

Contaduría mayor.-Contador Mayor, e l seño r don Diego Tagle. 
Tesorería jenera l· - Hai dos Ministros: un contador un tesorero 

que son los señores Vial i Navarrete. 

N.ili.aii!!l~ell.·eo ,ne .la Guer¡oa. 

Ministro, el señor ddn Aníbal Pin to. Oii.c 1al Mayor, don Cirilo Vi­
j i!. Existe, ademas, un j efe de la seccio¡¡ del ej ército ; otro de la sec_ 
cion de la G uarc!ia Nacional; dos uficiules para la seccion de ejérci­
to; uos para la de la Guardia Nacional i un oficial para la oficinll del 
Oficial Mayor . 

D epartamento de Marina.-Consta de ·un Oficial Mayor, dos ofi­
ciales de número i dos ausiliares . 

Superintendente de la CaGa de Moneda . Lo es el señor don Hafae 
Sotomayor . 

• 
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Fundidor Mayor, el señor don •AntQiliQ·. :ari~ba. e,· 
Ensayador Jeneral, .el señor don Diego Torres Arce. 

• • 1 • !;. 1 

()aja tle'. aborros 111ara l!Et:fD,JlR~ados 
Publicos • 

.;,_..,:. 

EBta institucion está sometida a los acuerdos de un Consejo direc­
tivo .que· delega sus facultades en un administrador , •1ue lo es el se­
ñov don Juan Nepomuceno Jara . IJas laboriosas operaciones de esta 
oficina son desempeñadas por un Contador tesorero, que lo es el se­
ñor don Pedr.o Larrain. 

) . 
l'ffulliei¡•alidad. 

El jefe de esta corporacion es el señor Intendente de la provincia, 
el cual presi'de las sesio nes· que aquella celebra los días Júnes i viér­
nes en la noche (en el edificio de las Cajas). 

Forman el cuerpo municipal los señores: 
Primer alcalde: don Juan Antonio Pando, Delicias, 132. Segundo 

id., don Pedro Eleodoro Fontecil!a, Agustinas, ntím. 32.Tercero id. 
don Belisario Henriquez, Ca] le Nueva de San Diego, n úmero 51. 

Rejidor decano: don Bemardino Ossa, Calle de la Catedral, núme­
ro 126. Rafael Sanfuentes, Agustinas, 86. Manuel José Dominguez, 
Cateó·al, 208. Fernando AJamos, Catedt·al, 138. Ramon F. Ovalle, 
S,~nta Ana, 123 . Ramon Lu is Irarrázabal, San Pablo, 136. Cárlos 
ll'arrázabal, Huéd~nos, 47. Nemecio Vicuña, Huérfanos, 58. C~r!os 
Montaner, San Antonio, 17. J osé Manuel Hurt~do, Alameda, 115. ' 
Eulojio Altamit·an~, Alameda, 180. José (\hnuel Silva Vergara, Ca-

•• • • ~ , ~- \ J 1 • ' i 
tedral, 111. Manuel 2.° Covarr úbiás, Ahumada, 38. José Domingo 
Correa, Alameda, 78. Juan Estevan Ortúzar , Santo D~mingo, · I08 ! " 
AgusÍin Anto'nio Alcérrica, Moneda, 33. Tristan ' Malta Ugart~ , 
Huérfanos, 113. Zenon Freire,-1\ionj itas, 68. Feliz Solar, · Huérfan::,s, 
66. Diego Echeverría Recab.árren, Huérfanos, 112. Frai1cisco· Lastra, 
Compañía, 104. Ra(ael Bordut·al, Catedt:all26. ,Pio Troncoso , San 
Pablo, 10. . 

Sup.leñtes: dón . Victorino S alinas, Bandera, 5. José Zapiol \1 , s ·Jn­
to Domingo, 157. José>'Santiago Vial Recab~rren, Alameda, 68. 

Procurador: José Antonio Avgomedo
1 Santo Domingo, 75. 

-. l lvU J :_ , _,jfl~iH "JJ: (,'lli·'fl·, ·;"' Ld ... !l ¡ ,,) ··~~ 1 .), I'J~qJ.·qluu· J1 · 

.... 'J ,# í ' ~ 
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Secretario: Donato More!, Santo Domingo, 53. 

Tesorero: Agustin J. Prieto, Calle de Santo Domingo, 168. 

Los diversos cargos que ejercen las personas que constituyen el 

Municipio comprenden todos los ram.os de la administracion local. 

Intenrleneia, 

El gobierno superior de la provincia, en todos los ramos de la ad­

ministracion local, reside en el Intendente, quien lo ejerce con arre­

glo a las leyes i a las ordenanzas e instrucciones del Presidente de 

la República, de quien es ajente natural e inmediato. 

El personal de empleados en la Intendencia se compone: 

Del Intendente, que los es el señor don Benjamín Vicuña Mac-

kenna, cuya casa habitacion está en la calle de Huérfanos 58. 

El secretario, señor don José Maria Eyzaguirre, Compañía 234. 

Un oficial de estadística, señor don Alberto C. Patiño, Chimba 46. 

Tres oficiales de número,, un ayudante teniente, un sarjento i dos 

moldados . 

El señor Indentepte da audiencia diariamente en su despacho~ 

La plana mayor la forman: 

Un comandante en jefe. El señor don Manuel Chacon, calle del 

Diez i ocho núm. 90. 

Un id. segundo, el señor don Exequiel Lazo, Compañía 177. 

Un sarjento mayor de cr.ballería, el señor don José Félix Pardo, 

Huérfanos 10. 

Un id. id. de infantería, señor don José Echeverría, Chimba 80. 

Dos ayudantes mayores i cuatro sub-ayudantes. 

Hai cinco compañías de caballería i cuatro de infantería. 

Seeeion de eatlll\llería. 

La componen: cuatro Capitantes cuatro Tenientes i diez Alferez. 

8eeelo11. de Infantería. 

Está compuesta de cuatro Capitanes, cuatro tenientes í ocho sub· 

tenientes. 
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Todos los individuos que constituyen ambas secciones se alternan 

diariamente en servicio del órden, custodia i seguridad de las per­

sonas i propiedades . 

Inspector: señor don Marcial Plaza, ca\le'del Diez i ocho núm. 78. 

Cajero: don Justino Faga\Je, calle de la Cbimba núm. 24. 
Ayudantes: don Jo&é Tomas A1·mijo, don Mateo Dorent, don Fer-

nando Urcullo, don José Maria Palacios i don T omas Concha. 
Hai aJemas, un mayordomo d el depósito de carretones, cuatro 

mayordomos de carretones, un marcador Je ciudad, otro de Yungai, 

otro de las Cajistas de Agua, otro del Sut·; un g uardi an de la Ala­

meda de las Delicias, un ayu dante de id.,un jardinero para la plaza 

de la Independencia i un caballerizo. · 

Decretos vijentes de policia. 

lnl!lpeeeiou tle J.Dolieía. urbaua, 

I..a policía urbana es tá bajo la direccion inmediata de los sigui en­

- tes empleados: 
Un inspector, un sub - in ~p e c tor, un cajel'o, un oficial de pluma, 

un m&yordomo para el depósito de los c¡_rretones, seis mayordom os 

de carretones, un g uard a de las Cajitas de agua, con las obliga­

ciones que incumbe n al teniente del juzgado de aguas , tl·es reparti­

dores de aguas, un cuidado r de ag uas de la Alameda, del jardín de la 
misma i repartidor de su~ ag uas , un ay: tdante para id., un j ardine­

ro para los j ardines i árboles de la plazá de la Independe ncia, un 

caballerizo para el cuidado de los a nimales de la policía de aseo, 

ochenta carretoneros ( l ). 
Hai cuatro ayudantes de la Inspeccion de Policí a. 
El Inspector de policía div ide la c iLidad de Santiago en cucti'O 

cuarteles i pone a cada uno de ellos al cuidado inmediato de un 

[1] Por acuerdo de la comisicn de alcaldes, 7 rle febrero de 1866 apro­
bada 'POr el Supremo Ggobierno, se aumentó a ciento este número. 
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ayuda~;te .'AJ efecto, se ha 'hecho 1<~. division ~iguiente: '(A'citel'd'o imti• 

nicipal aprobado por decreto de ~3 de agosto de Hl66.) ' ' 1 · 1 'f~·· 

, 1 te~ CUA RJ'I!L, Clll'ITR.U;;• ' 

Oriente, Cajitas de agua; PonÍimt~, calle de Negrete; Norte, calle 

de San Pablo i Jas' Ramadt~s inclusive; ·Sur, calle de las "'Delicias in· 

clusive. 
f. ,, 

' ' . 
Oriente; calle del P,edregal siguiendo una línea hasta el, Za!ljon 

de la Aguada. Poniente, calle del Dieziocho i San lgnacip, ~~clu­
sive. Norte, · calle de las Da licias inclusive. Sur, · Zanjonde, . · ¡, 
,f..guada. · · 

3·er CUARTIL, YU~GA.I. ;.n~ 
1 

tt't t\ 

Or.iente, calle de Negre te inclusive i calles del Dieziocho ri' San 

Ignacio inelusives. Poniente, calle de la lllstacion í Alameda de •Mi· 

tucana. JVorte,-CanaJ de Zapata. Sur, Zanjon de la Aguada, 

~ • • ~ • "' - ., ~ '~ :0: • 1 • • •• 

. . 4 ~ CU.AilTEL 1 Dl:Ji NORTE. ' 1 
'' 

Oriente, cal le de la · Purísima í puente del · mismór nombre. Po­
niente, Cailejon d e las Hornillas. Norte, Callej on. de y.arrion, _ Ce­
menterio i Domínica. Sur, calles del Tajamar, Ramadas ,i S¡m Pablo 

i.nclusive. (Hasta aquí es decreto de 24 de agosto de 1866.) 
Créas~; un empleado. especial, para que notifique las qrdenes que 

s.e espidan por la Intendenc ia i la Inspeccion de policía.-(A~~e~·do 
municipal aprobado por decreto de 5 de enero de 1865.) , . : 

H ab rá en la Inspeccion tres receptores í s~rán retribuidos con la 

mitad de las multas que cada cual cobrare: . 

. . Se asigna como sueldo al Cajero de la misma inspeccion el cinco 

por ciento de las cantidades a que ascendieren dichas multas.­

( Acuerdo municipal aprobado por supremu decreto fecha 28 de .fe~ 
brero de 1870 .) . ·· . 

' Barrido e11 las calles .-Los habitantes de casas, almacenes, -talle­

res, cuartos, conventos de ambos ~exos, cuarteles, edificios públic.os 

i solares, estan obligados a hacer barrer la mitad del ancho de la 

·calle¡ ··en t iYda la ' e'steasion• de 'bus pertenencias 1 q-ue .• miren .a ~·icha 

calle'; cuidando de an!ontonar las basurás al bord'e de l~s '' áte'q'uí'~s 
que corren por el centro. 
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2,. 0 El bJrrido se ' ej'ecutará i éstará . conCluido 'ántes. de llás 
nueve de la ma~dmi d~ los días que la Intendencia por' dec;.etos 
espectales"'ri~~'igne du~ante :t transcurso de los meses que •'figuran 

desde el 1? de setiembre hasta el 30 de abril inclusive, i si'endo 
p;·ohibi'do ' h·acerlo a' Ótras horas. ·Desde el I? de m'ayo hasta el SI 
de agosto, se ejecutará el barriuo en · la forma que la misma Inten­
dencia hallare por cónveniente decretar. (Dec1·eto .fecha 2 de diciem· 
bre de 1856.) En' conseeúencia, se barre•'án las oal'les que tengan su 

curso de f!Orte a sur, los di as= mártes i viémes, i las calles que corren 
de oriente a poniente los diai miércole~ i sábad0s. 

Los propietarios o arren:iatarios d~ · la~ casas o cu~rtos co~r~pren­
didos dentro de los cuart.eles en que está dividida la p~b la cion . para 
la policía de aseo barrerán o harán , b~rrer ·en lo su~esivo' sus' perte­

nencias que. den frente a las calles derechas .de la poblacion; a la 
madrugada de los di as miércoles i sábado de cada . semana·. La's ca- . 

• ! ,.1, ¡ • t ' •. 

lles . trans~ersales o sean las que !,levan su curso de 'norte .a su•· se•· an 
barridas en la misma forma i por los mismos · intei·esad·os' los 'días 

mártes ~ viérnes. 
Art : 3. o Las 

1C~~·as o 'habi.taciones que por ' cualquier ' ~oti,v~ es­

tén cerradas no quedan po1· esto excentas de las obligaciones ' a que 
se refieren los. artículos anteriores. · 

Alumbrado público.-(Decreto supremo fecha 31 de . dici.embre 
de 1859).-AI't. l? Para el mantenimiento del alumbrado público 

de esta capital pagarán una contribucion de un uno por ciento men­
sual sobre el cánon calculado o efectivo que produzcan todos las c.a­
sas de habitacion i cualquiera otra clase de edificio .que se hallare 
dent ro de los limites en que se encuentra establecido el alumbrado 

público po•· medio , de gas. 
Art. 2? Los estab lecimientos de comercio, 11rtes u oficios paga­

rán por ésta contribucion la mitad del valor de lo que paglin por 
la contribucion de sereno. . 

A,rt. 3? Los edificios de gobierno, las iglesias, curatos, monas­
terios, establecimientos de ca1·idad i benefi~enci'a i las muni'cipalida-
des ~e arreglarán ,Para el pago a la nomenclatura siguiente: '• ,. 

1? Pagarán la contribucion de quince pesos . menSil ~les ca'da uilO 
de los edificios siguientes: 

1 

¡)• 'l · . '' h ) • . 1 1 \ ' ' l. 
E Palacio de''uooi'ern'o o c.a sa"d'e 'Moneda, el de lo·s Tríb'utia1es de 

Jus'ticia, el edinclo en q11e funcion:¡ el · Coh'g,;eso Nacíon'al, ·Caja 

Hipotecaria 'flTe'soreda ' de ' Establecí mi en tos de >Bene'ficénciit ; 'eJolns. 
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tituto Nacional, la iglesia metropolitana, el edificio en que e11tá 

el Museo, Biblioteca, i Universidad i el edificio titulado !u Cajas 

en que está la Intendencia, Con·eos, Telégrafos, i cuerpo de inje­

nieros. 

2. 0 La de 10 pesos mensuales cada uno de los monasterios de las 

Claras, Agustinas, Rosas, Cármen Alto, i Bajo, el teatro, i los con­

ventos de Santo Domingo, San Agustín, San Francisco, la Merced, 

la Recoleta Domínica, i el hospital de San Juan de Dios; 

3. 0 La de 8 pesos el monasterio de la Victoria i las parroquiaa 

de Sant• Ana, San Lázare, San Isidro, Estampa i Yungai. 

4,. 0 La de 7 pesos cada uno de los cuarteles de granaderos, los 

de cívicos en la artillería vieja, el de cazadores a caballo, academia 

militar, de jendarmes, San Borja, el cuartel que está en San Isidro, 

el de San Pablo i el del Buin, en la calle di la Recoleta; 

5. 0 Pagarán la de 4 peso¡¡ el conTento de Recoletos Franciscos, 

~1 colej io Agustinos, el convento de San Miguel i la iglesia de la 

comp añía. 

Art. 4. 0 La municipalidad costeará de sus propios fondos el 

alumbrado de lo1 paseos público~, puentes, plazas i demas lugares 

que están a su cuidado, bajo la intelijencia que si para cubrir los 

gastos jenerales que dem:~.nda el altunbrado público de toda la ciu­

dad no fuesen bastantes las rentas, producto ·de la contribucion, se 

llenará el déficit con los fondos del mismo cabildo sin lugar a rein­

tegro, i si hubiere sobrante ingresará a fondos comunes de la caja 

municip11l. 
Esta contribucion como la de serenos, se cobrarán de las casas aun 

cuando estuvieren deaalojadas o en construccion: 

Art. l. e (transitorio). El cobro de la contribucion de alumbrado 

se arreglará el 15 del mes cuyo trimestre anticipado deba recaudar­

se, i se exijirá luego que esté planteado el alumbrado . . 

Art. 2. 0 (transitorio). Establecido el alumbrado público, cesará 

la obligacion de poner los faroles a las puertas d~t calles que dispo­

nen los bandos de policía para solo aquellos establec!mient.,s, casa11, 

etc., que se encuentren dentre de los límites en que dicho alumbrado 

se establezca. 

Límites en que s~ cobra el impuesto sobre carruaJes .-(Lei de 20 

de setiembre de 1854) Art. l. 0 Se establece a favor de la munici­

palidad de Santiago un impuesto de " p~tentea que pagarán los ca-
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rruajes que trafiquen dentro del recinto de dicha ciudad, comprendi­

dos en Jos límites siguientes: 

Al orienie.-La cal! e de la Ollería tomando la que está al frente 

de la quinta de Cifuent~ s . para salir a la caja :le! rio; al poniente 

el callejon de Cbuch unco, alameda de Matu cana hasta salir al rio i el 

callejon de las Hornil las; al sur el canal de San Miguel i al norte lo~ 

callej ones de Cal'l·ion i del Cemen terio, siguiendo por el pié de la 

falda del cerro de San Cri stóbal. Será no obstante libre el tráfico de 

carruajes de toda clase po r la c aj ~ del r io Mapocho. 

Art. 2 . 0 ( Decreto su premo de 22 de noviembre de 1861) . ...:..1-Ia­

brá cinco clases de paten tes: 

La primera, valor de 15 pesos que pagarán los coches i ómnibus o 

carru aj es de cuatro ruedas i mas de dos asientos. 

La seg unda, valor de 8 pesos para les carru aj es del servicio públi­

co de dos o c1:1 a tro ru edas con dos asi entos. 

La tercera, v alor de 10 pesos para los canTos o carretas tir·adas 

por bueyes que se empleare n en el servi cio d iario de la poblacion o 

en la conducci on de mater ial es de const ruccion . 

La cuarta, valor de 5 pesos, para los carros o carretones tirados por 

animales caballares . 

La quinta, valor de 6 pesos, para los carros. o carre tas que condu;¡:­

can product(>S nacionales o mercaderías estranjeras para el abasto o 

consumo de la poblac io n. 

(Decreto vijente desde el l. 0 de marzo de 1862) . 

Art. 3, 0 (Ordenanza fecha 23 de diciembre de 1856) . Todos los 

antedichos deberán matr icularse en la tesorería municipal i llevar la 

patente que le corresponda, seg un :su clase, conforme a lo prevenido 

en la mencionada Jei de 20 de setiembre de 1854. 

Dive1·sas clases de 1n tentes p ara las diversiones públicas.-(De­

creto supremo fecha 7 de .noviembro de 1853). Primera clase, que 

nle 25 pesos para Jos tea tros, sean líricos o dramáticos. 

2."' c1ase, que vale 20 pesos p ara los salones ópticos, polioramas i 

demas establecimientos de es ta especie. 

3. "' clase, de 15 pesos para los hoteles que tengan billar. 

4."' clase que vale 12 pesos p ara los cafées que hagan uso de 

billar, canto i baile. 

5."' clase 9 pesos pa ra los cafées que usan solo billar o solo canto 

i baile i para las chinganas que tengan títeres o Yolatin. 



.Y;,,'~ ., .c;}~!l,e, 7r RrSCJ,II, J?.'f~ r~o,~1c~f~e~ _e.n 1 91~~ ~ ~~.Y' música instrumen­
tal; para las casas de billar i la:o~ de títeres_. .' _ .. , .. ,. ,l ,:"·,; 1"'1 "''f" 11.,.. 

7. «: clase_ 5 pesos para las chinga nas i c~sas ·Ae''vofá\iW.i! '"'' "'' , .,¡, 
"Arf 1z :'o 'Pór "dac a' baÜe 'público seipagará 20 pe1os. ~·,, .. , ,., \!. 
· A:~'{. · g,\ o!' 'Po't' 'batl ~ bll!i'le público' 'Con • máscara se pagal'á ,S,peaos .i, 
sdJe's~' de f~iitasía 50 pesos: 1 ~' · 1' "' ., ,, ·' <i ,. ,. 1 " ' · ,,, 1 .! , , b 

' A:rt':' )! ;'o1''PÓi; 'c'aCÍii. é'ÚCierto con lmúsica voéal o l instrumental, o, 
cciri ~lnb~i{a1 uri' ti~rhp'ó'; se• pagará 10••pesos:; ' . : . ; ' )¡ " • ; ':: ,, ' 

' '1\t:c f>·_-'0 'Poi· c~d-á ''cari·éra 'de caballo' se· pagará 5 pesos .. 1 ,: ,,¡ r "; 
Art. 6. 0 Qu edán' esceÓtos dd toda-coatr ibuc ion .lns·di.versione!!; ,que, 

te-r\'g¿ñ uh 1 fi ;~ 1p'i·adoso;ti de 'i !l tel·es '-público ca lificado por ; la M'unici­
palidad. w, ,¡ 

' · E~~'fbolacion'' dél 'úta?idm·le :nacional'-e ilU?ninuciones 'púilicas .L­

(Ord¡mal\Zi fecha 2 de diciembre · de · '1856). ' Ninguna person~, . reu ,. , 
nl~ iL1e 'flérsJii·as b fu nCiona rio público ; '$al~o los casos en1 que las .te­
yes dispun&"an lo contrario; podrá usa-r en • públi co·,; ni o enarbolar e} • es,-1 

t¿·,rJ'áí'té nacfl:i'ilal íh lu's edificios públicos o particulares, sin, ~u e pre­
c~d~' órde~ 'd perÍíi is'o de ' la Inten den cia de la provincia ; i 1con(?r.m.án n

1 
dose en todo a los té rn'li'nos ·de dicha·órde n o permiso . .. Lo, mism.o de~ , 
bir¿ e'nie'n'd·ers'e re spec'to a' la iluminacipn este.rior. deJ los, ~difj, c i{) s , pP,-
blícos o particulares. · ., _,,._,, , . ·, ,,,_.,,, _¡ 

'La 'ihl raccion de ' lo' á:-~ tedicho será ¡penada .. con una ¡nu_Lta, ,qiu~: I}O 

b~je.:de éincíl 'ni "exeda de· veinte 'pésos: 'La misma- mu.l-ta . se ,.apli,9a~·~ , 
a los qu e dej aren de enarbola r la bandera nacion:a·l o de. ih,t.l)l~\1\l-1;19~:_¡ 
ed_i \ i ~ i ~s.' .r lo~ .~~sb s e ~ que: hu bieré ordenado la a¡:toridaq, CUIJ!Pf ­
t,~'t:;, '~;,,~¡· ; .. /,(:, ,:,' .-":•"~··:': .. · l.-.~. t ' •L i '' •: •,., .; ,()) "!' .n, 

'J]elzneaczon·, t 'ap'el'iurCi d-e n·uevas"ctl/lles ¡ harrzosr: O• :;p.ohlac. ,an~:~ ,;-mz 
( r; ·. "''' ' p ,, . r¡J ' •.. 'f 'h ;1 d' . d 1844 u ecl'elti suyré·nró' ec a' '* ' e· ene1·o e·; · . ) ...• ;-- ', ·r· ·; ,, , .. 1, r·J · :·,:~ q 

Art. 2. 0 Los que1 ~ú lsiiÚen · fú hd.ar " urla ;inueva · po-blacior:ll: 9.,,ab,r~r') 
bat rli) s- .o.1•n:uev;Bt~ ca l ! ~~ ~ ~(( 4~"firá l1,~):a ,a.4 ~ori~-~~: ,g/:I~~f-?~~!~a .~r' la 
pt'OFÍm:ia;:•espontefi;dQ , q·~¡~·e · ~eg~rá. !l!J,Il,. al.tqra. d~ ~?S, ~ e ,t~~~' a. ;,~~ ~~;::> 
DOS. . :. •'J::l.!Ht··~-' · · ~o-: ;• [: ~1 . · -~ ~ ;.o ·J·· ,,. . . . .. ! P:s,_;;. ,~ \-.(". ~,: • ..., 

i Ar.~1 <3t> ': t.(ÜJAe'Q~n~~ ~El 8 . ,de j\l.~ Í_f\~~~-\ ~~)·" ~~ _ P, [;~_hi~,~ ~~ ?;o.1~:,· 
~ruccwn de ranchos dentro de ! ~ i SIJ ~_!) rfl~\e, c;..o.mp_r~[I~Iqa~t,n ~r~}a,~~~z, 
Jen sur dehM~pocqo al II P.rt~ ~ -~1 Gflp a~ ,d~ ,l;i ~\1 , 1'4:! ~1l? I;, ¡ a 'I)~:~ aRep s 
dJé, la:c!lallg c<~~ , \ a ,;~~1~e ~ t.I:I'i~~.a, Í¡;I ~!~-9ajMJ~ ~ J~ ~ ¡;A. al .F~e,~~e} á'"m~_as 
aceras de la alameda de Matucana al poniente Se pro~1be la recons­
t". · -io ' A~ . Jo,s. anch e"ris•entes. . ',. 'J 1 t•i·u·'J ;u:'!d 
.. w;~~ -- v .. ~ .. ... ,.: ,,, , tj P,~ .:':!e!! <ll!L . :: •)i!·"j o;;; ;:. .... ,, ,, •(' ( ; ,-, .. b "' 1 

(Decreto d~'!;S~vnt!lr~q ')gl\ 1!?47).}~adie podrá ~dífic,affrente a 'las 
. . • }¡ft_t~-h .. t>rJl· ~ J - ~'é~-!1 .. !~ tt t.! S!'L<;ft~: ~ricd i 
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calles de esta capital, ni hacer reedificacion alguna en el mismo pun· 

to sin obtener permiso de la Intendencia,, 

Art. 9. 0 [Decreto supremo de 4. de~nero de 1844]. Se prohibe en 

toda nueva poblacion edifio:;ar mojinetes s0b re las pue1·tas o ventanas 

esteriores i así mismo form ar pilastras u obras voladas que intercep­

ten las vereda. 
Esto rije tambien co.n los ,ed ificios antiguos que se co nstruyeren. 

Cabalgaduras sinfreno.-[Bando fecha 13 de mayo de 1853]. Se 

prohibe andar por la ciudad montados en caballos u otras bestias sin 

freno a no ser que lleven monturas o apuejos. 

Así mismo se prohibe conducir de dia o de no che por el interior de 

la ciudad i sus suburbios animales vacunos i lanares;, cerdos u otros· 

aun cuando sean destinados al c.>nsumo público, pudiéndose sí llevar, 

los por la$ calles i horas designadas. 

Art. 10. [Bando fecha H de junio de 1858]. Es prohibido enseñar, 

adestrar o ejercitar bestias de t iro en el interior e inmediatos subur­

bios de la ciudad. 

Demolicion de edificios.-Ordenanza fecha 9 de enero de 1~69.] 

Art. l. 0 En ningun edificio qu e se demuela, ~e podrá dejar aisla­

do o'sin traba muralla alguna que tenga mas de dos metros cincuenta 

centímetros de altura. 

Los infractores de este artículo, . serán penados con una multa de 

10 a 40 pesos, sin perjuicio de que la policía proceda inmediatamen­

tea demole ¡· las murallas por cuenta del propietario. 

Servicio d1 las calles.-(Bando fecha 13 de mayo de 1853) 

Art. 217. Se prohibe lavar ropas i cat'!'uajes en las calles, tendet· 

dichas ropa para que se sequen, hacer fuego, cocinar, amarrar bes· 

tías, soltar animales de ninguna especie, poner bancos o asientos, 

trabajar los artesanos en ellas, depositar ni momentáneamente uten­

silios, bultos o cajones vacíos o cualquiera otra cosa que ocupe lugar 

en ellas; arrojar basuras, cáscaras, i todo lo que pueda ensuciar e 

impedir el libre tránsito. ' 

Cañones pa"a aguas lluvias.-[Ordenanza fecha 17 de noviem­

bre de 1868]-Los cañones conductores d.e las aguas lluvias de los 

edificios públicos i particulares no podrán hacerse volados, debiendo 

descender en las calles por las paredes esteriores de dichos edi­

ficios, sin que salgan del plano vertical de las paredes. 

Prohibicion de arroja': agua !f otrot objetos:-(Fecha 2 de diciem-
- S 
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bre de 1856]-Se prohibe derramar o arrojar de los balcones, puer­
tas o ve ntanas, basuras o aguas, que puedan mojar o ensuciar a los 
transeuntes o producir exalaci(;)Jles insalubres. 

Conduccion de bultos por las aceras.-(Bando fecha 12 de agosto 
de 1849 .] · 

Art. l. 0 Todo individuo que conduzca fardos, canastos, ollas, 
portavi andas u otros objetos con que incomode a los t.ranseuntes o 
con que pueda go lpearlos o ensuciarlos, no podrá marchar por la 
vereda ni aun a pretesto de halJa ¡·se esta sola i de ser imposible cau­
sar daño . Si los infractores hu hieren causado daño no solo se les 
castigará con la multa o arresto que se imponga sino que serán obli­
gados a indemnizar el perjuicio i satisfacer la iajuria, con arreglo a 
la lei. 

B asums en los luga1·e~ públicos, calles i acequias.-[Ordenanza de 
2 de diciembre de 1856.] 

Ar't. 7. 0 Es prohibido arrojar a las calles, plazas, plazuelaa, lu­
gares públicos i acequi as interiores las basu ras, residuo, desperdi­
cios. de cocina, aves o animales muer tos, i en jeneral, respecto de 
l as acequias todo obje to que , impi d.iendo el li bre i fácil curso de 
·las aguas, pueda orij inar tacos o an iegos. El habitante en cuya mo· 
rada esto se verifique , pagará una multa de uno a cuatro pesos. 

Anegacionespor f alta de desnivel. [Decreto de 18 de mayo del 57.) E: A rt. l. 0 L os dueños de cualquiera casa o fundo urbano ántes de 
proceder a la apertu ra o construccion de una acequia deberán dar aviso 
a la intendencia pa ra que dicha acequi a se cons truya segun las in­
dicaciones de l director de obras pública¡¡; qüe se comisionará. 

Limpia de acequias.-[Ordenanza fecha 2 de diciembre de 56].­
Los habitantes de cua lquiera casa o fundo, por cuyo interior pase 
acequia son obligados a hacerla limpiar i sacar el cieno a la calle pa. 
r a que sea removido por los carretones de policía una vez al mes en 
los días que la autoridad desi gne. Las acequias cubiertas con losa, 
madera o de cu alquier otro modo, quedan sujetas a la disposicion 
del ar tíc ulo 14, debiendo hacerlo en el término de tres dias despues 
de publ icado el decreto. 

Uso de a1'mas prohibidas. (Bando fecha 28 de junio de 1830.) 
Art. 30 . Se prohibe jeneralmente todo acopio ,de armas o pertre­

chos de guena, aunque sea en tienda para venta, a ménos que preceda 
el;conocimiento i permiso del gobernador lo.cal concedido por escrito. 
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Los contraventores de esta disposicion, ademas de perder las armas 

imuniciones que se les aprendan , íncurl'irán por la primera vez en 
una multa de 50 pesos o quince d i as de presidio; p or la segun da se 
duplicar~ la multa, i si hubiera nueva reincidencia, se procederá con­
tra ellos como sospechosos . 

Disparos dentro de la poblacion.-(Bando fec ha 27 de agosto 
de 1866.] 

Art. l. 0 Queda proh ibido dentro de los límites de esta poblacion 
i sus inmediatos . suburbios, disparar tiros, bajo pretesto alguno, ya 
sea al interior o esterior de las propiedades. 

Arl 2. 0 Los establecimien tos públicos denominados Tiros ·al 
blanco, no podrán establecerse dentro de los límites refe l'idos, sin 
el respectivo permiso de la intendencia i previo el pago de la patente 
correspondiente . 

Art. 3. 0 Lo& contraventores a lo dispuesto . en él artículo l. 0 de 
este decreto, pagarán una multa de dos a diez pesos sin per­
juicio de lo demas a que hubi~;ll:_e lugar; o su fr irán igual número de 
dias de prision , i los infractores del articulo 2. 0 pagarán una multa 
igual a la mi tad, sin perjuicio de tomar esta i a la clausura del esta­
blecimiento si así lo estimare eonveniente esta intendenci a . 

Art. 4. 0 La aplicacion de la pe na im puesta a los contrave ntores 
del artículo l. 0 . pertenecerá indis tintamente a los j ueces ordinarios i 
de policía. 

Perro8 bravos.-[Bando fe c h ~1 28 de j unio de 1830.] -Nadie po­
drá mantener perros bl'avos , ni de presa, sueltos, i los que para 
guardar los intereses de sus casas , tiendas o b odegones los tuyieren, 
será a cadena i no podrán sol tarlos n'.ln en su mis mo intet· ior, es­
tando bien cerradas o cercadas , sí¡io ,{aspues de los doce de la no ­
che hasta el amanecer, bajo la multa de cuatl'O peaos ; daños i ,per­
juicios. 

Galope de caballos por la( calles. ·-[ Dacret o fecha 25 de mayo de 
1850]. 

Los ajentes de p nlicía diu rna i nocturna per mitit·án qu e conti ­
núe galopando todo in dividuo que al ser de tenido pot: ellos, les ha­
ga presente que va a buscar confesor, médico , sang t·ador, o medi­
cinas para a!gun enfermo, en cuyo caso segu i rán a d icho individuo, 
hasta cerciorarse de que es efectivo lo dispuesto ; i en caso contra­
rio, lo conducirán en arresto al cuartel de policía para que p ague e 
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doble de la multa impuesta por el bando jeneral de policía a los que 

galopan en las calles i suburbios de la ciudad. 

Cabalgaduras que se estacionan en la1 e 1lles.-[Bando fecha lí de 

junio de 1853]. 
Art. 6· 0 Los transeuntes de a caballo que se desmonten en la 

calle, con cualquier'!. objeto que lo hagan, no dejarán abajo las 

riendu, ni Jos animales a ménos di11tancia de dos varas de las pare­

des, bajo la multa de cincuenta centavo¡¡ o una prision de dos di as. 

Juegos en. los lugares piblicos.-[B 11 ndo fecha 13 de mayo de 
1853] 

Art. 46. Es prohibido sin distiacion de personas jugar en las ca­
lles, plazas, paaeos i d emas lugues públicos de la ciudad i en sus 

suburbios: trompo, rayuela, chueca, volantines de cualesquera clase 

o forma, i todos los otros juegos que usan los muchachos i jente del 

pueblo; bajo la pena de un peso de multa o un día de prision. Los 

muchachos i niños infractores podrán ser entregados a sus padres o 

patrones, siempre que estos dén seguri hd de que les cas tigarán la 
falta. 

Prohibicion dt bañ1,rse en el rio .'l1apocho.-[Bando fclcha 28 de 

junio 1830.] 
Art. 29. Se prohibe bañarse de día desnudo en las orillas del río 

frente a la ciudad, bajo la multa de cuatro pesos u ocho días de pre­

sidio. 

Rijas públ~.cas. Las rifas públicas solo pueden tener lugar en los 

easos i bajo las condiciones impuestas por los intendentes, sin cu­

yo permiso son absolutamente prohibidas. 

Conduccion de bultos durant~ la noch~. --[8 .1 ndo fec ha 13 de ma­
yo de 1853] 

At·t. 164. Se p1·ohibe, ~in permiso eacr i to de la palicía, cond ucir 

fardos , baules o cual quier bulto de consideracion, desde las ':lracitJnes 

hasta las siete de la mañana, bajo la pena de ser !l tTestados los que 

los llevan, en el cuartel de policía, donde perm anece¡ án hasta el dia 

siguiente, en que serán puestos en libertad' si despues de exami na­
dos por el juez de policía correccional, resultase n"o habE-r presun­

ciones de robo . 
Art. 165. Esceptúanse de esta prohibicion los canasto> de ropas 

limpias q11e conducen las lavanderá.s i los de ventas que salen a las 

plazas. 
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Trabaio i tráfico público en Semana Santa.-Decreto fecha 22 de 

marzo del42. · 
Art. l. 0 En lo sucesivo desde el medio di a del J uéves Santo hasta 

el canto de gloria en la mañ ana del sábado, no se abrirán almace­

nes, talleres, ni ti endas de ninguna cla¡¡e, a escepcion de las boticas 

i cafees. · 
Art. 2. 0 Esceptúanse tamb ie n los bodegones, que pueden abrirse 

desde el amanecer hast 11. las nue ve de la mañana del v iernes. 

Art . 3 . 0 :)e prohibe absolutamen te andar a caballo i rodar ca­

rruajes por las calles; escepto los sacerdotes q ue tengan que cele­

brar oficio fuera de la ciudad i los mélicos, a quienes se permite lo 

primero. 
Art. 4. 0 Los artíc ulos de abasto se conducirán a la plaza i de-

mas pu.estos desde el am anece r has ta las nueve de la mañana. 

Art. 5. 0 La i nfraccion de cualquiera de estos artículos será pe­

nado con una multa de 10 pesos o de 10 días de prision en su de­

fecto. 

Maltrato a los animales, [decreio fecha 23 de abril de 1858.) 
Art. 6. 0 Toda persona que e n el recinto de la poblacion de S an­

tiago usare para el tiro o ca!·gu ío, de ani males cansados , o gue ma­

nifiesten señales de cansancio o de haberse ago tado sus fu erzas, será 

castigado cen un a mu lta do ·uno a dos pesos o con uno o dos dí as de 

pri sion. 
Art. 2. o E! que diere a los an imales golpes violentos con lá ti gos • 

paJos, u otro obje to d uro , bien se a que se hubiere n em pacado o 

echado, i ncurrirá en la multa de uno a cmco pesos, o sufri rá una 

prision de uno a cinco dias. 

Colocacirm de carrua jes en la.s c:Jsas de ej ercicios . [decreto fecha 

18 de febrero de 1860. ) 
Los c~rrua¡ es gus se estacionen al frente de las casas de ejercí-

eio para espera r la salida d e las pers1nas que es tan en ellas , d ebe ­

rán observar el órden que le~ ind iq ue la policí a. 

Colocacion de carrW1 J'esen e! paseo de las D elicias, [decre to fecha 

9 de seti embt·e del 69 .) 
Art. l. 0 En adelante solo se permitirá a los carruaj es que con-

curran al paseo de las De lic ias, s ·: aa de US ' l pú bl ico o parti cul ar, de­

ten erse formando lí neas p'l.ra!el as ~~ inmediatas a las cadenas que 

separan las calles laterales. 
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Art. 2. 0 Te do carruaje, que •se encuentre :en 3. at o 4. "' fila de : 
berá retirarse a ocupar la colocacion correspondiente en primera o 
segunda, a la primera amonestacion que reciba su conductor de al­
guno de los ajentes de policía. 

Uso de agua potable.-Reglamento municipal fecha 29 de mayo 
de 1856. 

Art. l. 0 El pago del agua que se consuma sin medidor, se efec­
tuará por trimestres anticipados. La que se consuma por medidor, se 
pagará mensualmente. 

El que no pagare en los primeros 15 días corridos despues de no­
tificado de pago, abonará el veinte í cuatro por ciento anual como 
interés pe,nal desde el dia de la notificacion hasta su cancelacion, 
que no deberá pasar del trimestre. Pasado este plazo, la empresa 
cortará el agua, sin perjuicio de ser ejecutado el deudor. 

Art. 10. 0 El consumidor que quiera usar el agua por medidor 
podrá usarlo pagando su costo i colocacion. El precio del agua en 
este caso será de veinte centavos por cada metro cúbico. [Acuerdo 
fecha 15 ce setiembre de 1868. 

Art. I. 0 Todos los .que pidan agua: en lo sucesivo se sujetarán a 
medidor. 

Puestos de nieve.-Los rematantes de nieve estan obligados a co · 
¡ocar los puestos que en el contrato designe la Intendencia; obli­
gándose, ademas, a mantener di chos puest.os abiertos durante la no­
che ,¡ a no cobrar mas de cinco centavos por cada quilógramo de 
nieve. 

Riego de3las calles.-[Decreto fe cha 23 de octubre de 1868.] 
Art. l. 0 Los propietarios o larrendatarios de las casas o cuartos 

comprendidos dentro de los cuarteles en que se encuentra dividida 
la poblacion para el servicio de la policía de aseo, harán regar en 
aquellas en que corriere el agua, el frente de sus respectivas · perte­
nencias todos los dias, entre las seis i nueve de la mañana. 

Are. 2? Los habitantes de casas de esquina harán así mismo re­
gar el crucero que estas forman. La infraccion de esté artículo será 
penada con una multa de veinticinco centavos a dos pesos. 

Obligacion de en fregar basurris a la policía.-Ordenanza fecha 2 
de diciembre de 1866 .-Art. 6? Toda persona que tenga habita­
cion o edificio con puerta a la calle, está obligado a entregar diaria- ' 
mente a los 'Carros de la policía, i bajo la multa de diez a cincuenta 
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centavos, las basuras i desperdicios que haya en el interior de aus 
habitaciones. 

Allanamiento por causa de anegaciones.-Decreto fecha 2 de ju­
nio de 1858.-Art. 1 '=! Toda vez que aparezca un aniego, la poli­
cía exijirá la apertura de la casa en que estuviese el taco o el oríjen 
cualquiera del mal; i habiendo resistencia, queda autorizada para 
entrar contra la voluntad del dueño o cuidador, quien por el hecho 
de resistir o negar la entrad a a la policía, será penado con una mul­
ta de cuatro o doce pesos, segun las circunstancias. 

Deságües a la calle.-OJ'denanza fecha 2 de diciembre de 1856. 
-Art. 9? Es prohibido desaguar a la calle otras aguas que las del 
tiempo, bajo la pena de 5eis pesos de multa, i sin perjuicio de des­
truirse el desagüe a costa del dueño. Los desagües que existan en la 
actualidad i que no puedan variarse por no permitirlo la localidad 
del terl'eno serán tapados por los propietarios, con losa o planchas de 
fierro, con el objeto de que no embaracen el libt·e tránsito. . 

Quema de basuras.-Ordenanza fecha 2 de diciembre de 1856. 
-Art. 26. Es prohibido sin espresa licencia de la policía i bajo la 
multa de cuatro pesos, quemar basuras, ro pa o cual esquiera otras 
especies en las calles i lugares públicos de la ciudad i sus subur­
bios. 

Depósitos de guano o materias i rJectas.-Ot·denanza fecha '2 de 
diciembre de 1856.-Art. 20. Es prohibido depositar en las calles o 
lugares públicos, guano, basura u otra materia infecta, i solo se per­
mitirá el cieno de las acequias en los días designados para la limpia 
de ellas. La infraccion de esta disposicion será penada con una mul· 
ta de cuatro pesos. 

Art· 12. Es prohibido hacer depósitos de guano o basura en el 
interior de las casas o sitios en que haya establecidas caballerizas 
pública!, debiendo estra~rse estas por lo menos una vez por semana 
bajo la multa de cinco o de diez pesos. 

A.lmidonerías.-Bando fecha 13 de mayo de 1853.-Art. 176. 
Nadie podrá establecer almidonerías sin pedit· permiso a la Inten­
dencia, designando en la peticion el punto donde se intente hacerlo, 
que no podrá ~er sino de la calle que pasa al paniente inme­
diato a la pirámide de San Pablo i en el espacio que hai entre el 
Mapocho i el costado sur del camino que conduce al cerro de Navia. 
La licencia que la Intendencia concede será por escrito; i los que sin 
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ella establezcan esta especie de fábrica sufrirán la pena de seis pe­

sos de multa o una prision de seis días; sin perjuicio de impedírseles 

la continuacion del establec imiento. 

Vacuna.-[De creto supremo fecha 2,t de ago sto de 1830 ] 

Art. 43. Si alguno que tuviese g;·ano no quis iese venir a la sala, 

ocurril·án los vacunadores a la autot·idad para q ue lo comp~lan por 

fuerza, sea la persona que fuere.~Dect·eto de la i·ntendencia fecha 

15 de febrero de 1856. 
Siempre que la ju~tá ccntt·al de vacuna ct:eyese indispensable es­

traer el fluido vacuno de alguna persona, pedirá al comandante de 

la guardia municipal el auxilio neces ario para el objeto, por medio 

de un certificado suscrito por su presiden te, pro-secretat·io o médico 

de sala. 

Conduccion de éadáveres.-[Decreto supremo fecha 3Q de octubre 

de 1868]. En todas las ciudades de la República, los cadáveres serán 

conducidos al cemen terio d esde el amanecer hasta las nueve de la 

mañana durante el tiempo comprendido desde el L 0 de abril hasta 

el 30 de setiembre i hasta las ocho en los meses restantes del año. 

El cadáver que no fuere entregado a horas competentes no podrá 

ser conduéido has ta el riia si g uiente, debiendo en tal caso exijirse 

nuevamente la mitad del derecho de cai'ro. 

Entierro de cadáveres.-Gementerio.-[Decreto supremo fecha 31 

de julio de 1823. 
Art. 1.. 0 Desde el primet'l> de nov,iembre' próximo no se sepultará 

cadá>•er alguno en los templos ni 'en otro lugar dentro de las pobla· 

ciones. 

Art. 2. 0 Los párrocos prelad os, ecónomo o encargados del tem­

plo, o lugar en que contra, la prevencion del artículo anterior, se se­

pultaren cadáveres, son responsables i serán suspensos .de sus desti­

nos. 

Servicio de los médicos.-[Decreto supremo del 28 de noviembre 

de 1831.] 
Art. 5. 0 El médico que se negare a visi tar un enfermo cuando se 

le llame con urjencia, sin manifestar una causa lejítima de su negati· 

va, incurrirá en la multa de veintic,inco pesos, i será privado de sll 

oficio por tres meses. Dicha multa se aplicará íntegra· a la caja del 

protomedicato. 
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Servicio de las boticas, matrona$ i ftebótomos .-[Bando fecha 13 

de mayo de 1853.] 
as boticas están obligadas a hacer turnos semanales en el servicio 

de noche, segun las órdenes de la Intendencia. 
Art. 12. Los sangradores i matronas quedan tambien sujetos al 

servicio de semana nocturna señalado para las boticas, bajo las mis­
mas condiciones i segun el rol que les tiene dado o les diere despues 
la Intendencia. 

Construccion de ranchos -[Ordenanza 'fecha 8 de junio de 18G8. } 
Art. 1. 0 Se prohibe la construccion de ranchos dentro de la su­

perficie comprendida entre la márjen sur del Mapocho al norte; el 
canal de San Miguel al sur; ámbas ace1·as de la calle de la M a es tran­
za i las Cajitas de agua al eriente i ámbas aceras de la Alameda de 
Matucana al poniente. 

Art. 2. o Dentro de los límites señalados en el artícul o anterior, 
se prohibe tambien la reconstruccion de los ranchos existentes; pe- · 

ro no la ¡·eparacion parcial de ellos. 

Permiso para edi~car a la catle.-[Decreto fecha 7 de marzo de 
1847.] Nadie po !rá edificar frente a las calles de esta capital, ni ha­
cer reediftcacion alguna en el mismo punto sin obtener permiso de la 
Intendencia, quien para otorgarlo tomará todas las providencias ne­
cesarias a fin de que se observen puntualmente las disposiciones le­
gales i de policía relativas a esta materia. 

Disposiciones varias sobre construccion de edificios.-Para proce­
der a la const!'Uccion de templos, capillas u otros edificios en los cua­
les haya de ocuparse un gran número de obreros, es preciso presentar 
a la autoridad local los planos de dichas construcciones solicitando el 
permiso para Iievarlos a su término. 

Dlreeelou de obras pÚhllea•. 

Este cuerpo lo constituye: 
El director en jefe: señor don Ernesto Ansart. 
Dos injenieros ausiliares: los señores Fernando :Marquez de la 

Plata i don José Antonio Aris. 
Un oficial de pluma: don Ignacio Carrera Pinto. 
Un ayudante de los trabajos: don Juan de Dios Montes. 

9 





SECCION 

El cuerpo lejislativo se compone de dos ramas: el Senado i la 

Cámara de Diputados. . 

Segun la Constitucion del Estado, esta Cámara se compone de 

veinte senado~es que son elejidos por electores especiales Rombra­

dos por departamentos , en número triple del de diputados que corres­

ponde a cada uno. El senado se renueva por terceras partes cada 

tres años, elijiéndose en Jos dos primeros trienios siete senadores i 

seis en el segundo. Por consiguiente, cada senador permanece en el 

ejercicio de sus funciones por ·el término de nueve años, pudiendo 

ademas ser reelejido inciefinidamen·te. 

Componen actualmente' este cuerpo los señores senadores: 

Arístegui.don· José Miguel (prebendado) calle dé Santo Domin-

ge número 80. 
Aldunate, don Juan José, Delicias 136. 

Barros Moran, don Miguel, id. 211. 

Beauchef, don 1\fanuel.,-id. 178. 

Bravo don Bernardino, id, 172. 

· Cerda don José Francisco, Huérfanos 45. 
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Concha don Melchor de Santiago,. id. 15. 
Correa de Saa don Juan de Dios, Merced 80. 
Covarrúbias don Alvaro, Huérfanos 72. 
Errázuriz don Federico, Delicias 110. 
Echeverría don José Rafael, Compañía 83. 
Huidobro don Francisco de Berja, Morandé 3(}. 
Larrain don Patricio, Estado 29. 
Larrain don Rafael, Monjitas 69, 
Lira don José Ramon, Agustinas 61. 
Lira don Santos, id. 58. · 
Marin don Francisco, Santo Domingo 27. 
Matte don Domingo, Huérfanos 23. 
Perez don Santos, Bandera 26. 
Pinto don Aníbal, Compañía 126. 
Reyes don Alejandro, Agustinas 40. 
Rosas Mendiburu don Ramon, Monjitas 80. 
Solar don Francisco de Botja, Delicias 136. 
Soto don Apolinario, ausente. 
Vargas Pontecilla don Francisco, Monjitas 64. 
Vial don Manuel Camilo, Compañía 105. 
Vicuña don Pedro Félix, Santo Domingo 76. 
Secretario, don Miguel Campino, Agustinas 43. 
Pro-secretario, don Federicl) Puelma, Santa Ana 20-1. 
Taquígrafos, Torres Arce, don José María ausente. 
Larrain V ., don José Toribio, Moneda 106. 
Lira don Máximo R., Dávila 7. 
Redactor de sesiones, Arlegui don Francisco J aviar, Huérfanos 62. 
Oficiales de pluma: Gonzalez don Ramon, Monedli 116. 
Rodríguez don .Osvaldo, Huérfanol[l 116. 
Oficial de Sala: Aunis don Patricio, Bandera 31. 
Portero: N. Saavedra, N ataniel 220. 
El senado celebra BU!i sesiones ordinarias los diaslúnes, miércolea 

i v1érnes a las 2 P. M. 

«Jámara de Diputados.·. 

Esta cámara se compone de mie'mbros elejidós por loa departa• 
men~os, en votacion directa i en la forma que prescribe la lei de elec· 

] 
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ciones. Se elije un d iputado po r cada veinte mil alm ns i por una 

fraccíon que no baje de diez mil. La Cámara de Dipu ta dos se renue­

va en su totalidad cad a tre s años. 

En la actua lidad se compone este cuerpo de los seño res diputados: 

Amor don J osé Ignacio, prop ietario por Casa Blanca, calle de 

Duarte, número 19. 

Amunátegui don Miguel Luis , propietario por Santiago , Deli­

cias, 203. 

Amunátegai don Manuel, propietario por Ovalle, íd. 209. 

Aiteaga A lemparte don D omingo , propietario por Talca , Nueva 

de San Diego, 7. 
Allendes don Eu lojio , suplente por los A ndes, Deli ci as, 190. 

Arleguí don F rauci sco J avi er, suplente por Valdivia, Huérfa­

nos, 62. 
Anistrong don Diego , suplente por Llanquihue í O.sorno, Campa• 

ñía, 156. 
Alvarez don Francisco P., su plente por Castro, Castro, 124. 

Blest Gana don Alber to, propie tario por San F ernando, ausente. 

B!est Gana don J oaquín , propietario por Chill an e Illapel, Agus-

tinas, 73. 
Baeza don Francisco, propietari o por Santiago, Delicias, 143. 

Beza don J osé, propietar io po r Curicó, Santo Domingo, 57. 

Barros Luco don R amon ,.propietario por Curicó , id. 38. 

Barros Arana don Diego, propietario por San F ernan do, Instituto 

Nacional, 4. 
Beauchef do n Jorje, propie tario por Puch acai, Monjitas, 41. 

Balmaceda don J osé Man uel, propie tario Carelmap u, Merced, 44. 

Briseño don Manuel Autonio , suplente por Santiago, Moran-

dé, 47. 
Barros Luco don Nicolas, suplente por la U nion, Santo Domin-

go, 38. 
Bello don Emilio, suplente por Lau taro, Monjitas , 80. 

Borgoña don J osé L uis, suplente por Limache, Huérfanos, 54. 

Barros don Ladislao, suplente por Mel ipill a , Ahumada, 31. 

Cardozo don Luis M. , su ple nte pot• Rere, Delicias, 199. 

Castellon do n Cárl os, propietari o por P uchacaí , Alameda, 106. 

Castillo don Miguel, propie tario por Itata, R osas, 3. 

Campillo ·don Cosme, suplente por Caldera, id. 43. 

Cood don Enrique, propietario por Melipilla, Bandera~. 45. 
10 
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Cousiño don Luis, propietario por Santiago, Diezi:>cho, 94. 
Concha i Toro don l\1 elchor, propietario por Val paraíso, Huérfa· 

nos, 58. 

Claro í Cruz don Ricardo, propietario por Rere, Merced, 78 c. 
Cuadra don Pedro Lucio, propietario por Linares, Cañadilla, 22. 
Cifuentes don Abdon, propietario por Rancagua, N u e va de San 

Diego, 14. _ 
Correa i Toro-;don Rafael, propietario por Rancagua., Agusti-

nas, 74. 

Cruchaga don Miguel, suplente por Petorca, Bandera, 75. 
Cobo don Camilo, propietario por Chillan, Santo Domingo, 151. 
Cerda don Juan José, suplente por Illapel, Huérfanos, 56. 
Concha i 1'oro don Enrique, suplente por Puchacai, Huérfa-

nos, 15. 

Cerda don Ramon 1 propietaJio por Petorca, Compañía, 99. 
Cisternas Monga don Juan de Dios, suplente por Itata, Santo 

Domingo, 135. 

Dodds don Leonardo A., suplente por Valparaiso, ausente. 
Donoso don José Luis, propietario por Linares, Huérfanos, 53. 
Errázuriz don Maximiano, propietario por la Serena, Delicias, 

239· 
Echáurren don José Francisco, suplente po1· Combarbalá, Nata­

niel, 56. 

Echáurren H. don Francisco, propietario por Limache, ausente. 
Echeñíque don Francisco, propietario por Caupolican, Deli­

cias, 96. 
Encina don José Manuel, propietario por Lontué, id., 214. 

• Escúbar don Ramon, propietario por la Laja, Huérfanos, 42. 
Elizalde don Miguel, propietario por Putaendo, Huérfanos, 34. 
Encina don Bias, proJ!lietario por Linares, Delicias, 214. 
Errá;mriz don Isidoro, suplente por Talca, Chirimoyo, 14. 
Echeverria d"Jn Diego, suplente por Nacimiento i Angol, Huérfa- ' 

nos, 112. 
Espejo don Juan Nepomuceno, suplente por Cauquenes, Lira, 6· 
Errázuriz don Zósimo, suplente por Rancagua, Delicias, 239. 
Echáurren don Francisco de P., suplente por Combarbalá, Huér-

fanos. 
Espiga don Telésforo, suplente por Copiap6, Cañadilla, 135. 
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Fernandez Cot1cha don R aL>el , p ropietario por Rancagua, S anto 

Domingo, 24 . 
Fernandez Concha don D Gmingo, prop ietario por Chi llan, id . , 24. 
F igueroa don F rancisco de P aula, propietario por Comb arbalá, 

Huérfanos , 110. 
Figueroa don Euj enio , propietario por la V ictoria, Mo nj ifas , 48. 
Figueroa don Nicolas, p ropietario por ! tata, V iej a de San D ie-

go, 77. 
Fern andez don Man uel S alustio, suplente por Lina~es , Agusti-

nas, 33. 
Gallo do n Anj el Custodio , propietario por Caldera, San A nto-

nio, 13. 
Gallo don Ped,·o L eon, p ropie tar io por Copiapó , id ., 13. 
Garmend ia do n Ra [l.le l ; pro pie tario por Arauco, Delic ias , 202. 
Gonzalez don Marcial, propietario por Val paraíso, id., 145. 
Henriquez don Belisa1:io, suplente por Linares, Nueva de S an 

Diego, 51. 
H urtado don Manuel Antonio, suplente por Casablanca, Bande-

ra, 49. 
Huid obro don J avi er , propietario por los An des, Mo randé , 28. 
Huidobro don Borj a 2?, suplente por P utaendo, id ., 28. 
Infante do n Buenaventura, supl ente por Santi ago, Dieziocho, 5. 
lrarrázabal don Manuel J osé , p ropietario por S antiago , Huérfa-

uos, 47. 
Irarr ázabal don Bern ardo , s11plente por Vicb uquen, id ., 47. 
Izquie rdo do n Vicen te, propietario por S antiago, San Diego. 50. 
Izquierdo don S amuel, Suplente po t· Ovalle , Alameda, 6!. 
J ordan don J osé Lui s , suplen te po r Linares , C hirimoyo , L 
Koenig don A\;¡ rabam , suplen te por An<' ud, Comp añía, 118 . 
Lamas don Víctor , propietario poe Cvncepcion i T alcahuano, 

Hué. fanos, 59. 
Lastar ria don J osé V ictorino , propieta1·io po r Rere , Bandera , 77. 
Lazo don J oaquín, p rop ietario po t· Valparaiso , Merced , 82. 
Lal'l'ai n don Francisco de Borja , p ropietario por R ancagua, De-

lici as, 158. 
Larrain don Juan Francisco, Sll plente por Lon tué, Santo Domin-

go, 118. 
Lat·t·aguibel , d0n Antonio, su plente por la Serena, ausente . 

Lorca don Cárlos , suple nte por Carelmap u, Delicias, 129. 
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Mackenna don C!audio, propietat·io por la Ligua, H•fsas, 23. 
Márquez de la Ela.a don Fernando, suplente por la Victoria, au­

sente. 

Martinez. don Marcial, propietario po r Cauquenes, Chirimo­
yo, 16. 

Matta don Manue l Antonio, propietario pot· Copiapó i por Talca, 
Bandera, 41. 

Matta don Guillermo, propietario por Ancud, id., 41. 
Montt don Ambl'Osio, p t•opietario por Freirina i por :F'etorca, 

Huérfanos,42. 

Morandé don Juan , propietario por Santiago, id. , 71. 
Morla Vicuña don Cádos, suplente por el Parral, ausente . 
Novoa don J ovino, propietario por Linares, Compañía, 100. 
Novoa don Nicola~, propietario por Rere, Hotel Donnay. 
Olea don Pedro Pablo, propietario por Vichuquen, Cenizas, 59. 
Ochagavía don Silvestre, p•·opietario por Ovalle, .Agustinas, 77. 
Ortiz don Pedro Pablo, suplente por Chillan, calle vieja de San 

Diego. 

Ossa don Nicómedes C., propietario por R ancagua , Catedral, 107. 
Ovalle don R icardo, prop ietario por Santiago, Delicias, 211. 
Ovalle don Jerman, suplente por Arauco, íd., 211. 
Ossa don Macario, ~uplente por Coe!emu, Com pañ!a 118. 
Ova lle Vicuña d on J avier, suplente por ia Ligua, Monjitas. 
Orrego don Márcos C. suplente por San Fernando, Compañía, 116. 
Palazuelos don Juan Agustin, suplente por Cauquenes, ausente. 
Elaza de los Reyes don Luis, propietario por Coelemu, Cañadi-

lla, :!. 

Prado Aldu nate don Francisco, propietario po1· Linares , San 
Diego, 81. 

Prats don Belisario, {Jl'Opietario per Coelemu, S a n Pablo , 21. 
Puelma don Francisco, propietario por San Cárlos i suplente por 

Elqui, Delicias 205. 

Reyes don Tadeo, propietario por -Va ldi vi a, Huét·fanos, 102. 
Reye; don Vicente, propietario por 1\-ilca, Agustinas, 40. 
Reyes don Javier, suplente por Chillan, Delicias, 144. 
Renjifo don Manuel, propietario por Sa nt iago, Delicias, 79. 
Henjd'o don Oswaldo, suplente por San Fernando, Vieja de San 

Di ego,. 70. 
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Rodríguez don Zorobabel, propietario por Chillan, San Pa­

blo. 87. 
Rodríguez don Luis Martiniano, suplente por San Cárlos, Insti-

tuto. 
Rodríguez don Juan A., suplente por Constitucion, Huérfa-

nos, 127. 
Rodríguez don Filidor , suplente por Curicó, id. 
Rodríguez dqn Pedro J esus, suplente por Rancagua, San Pa-

blo, 87. 
Rojas don Jorje, propietario por L l utaro, Olivos, 3. 
Saavedra don Cornelio, pt·opietuio por Nacimiento i Angol, Diez-

ioclío, 82. 
Saavedra don Pedro N., suplente por Caupcilican, id. 
Sanfuentes don Vicente, propietario por la U nion, Santo Do-

mingo, 50. 
Sanchez don José Ramon, propietario pot• Valparaiso, id., 104. 
Sanchez Fontecilla don Mariano, propietario por Llanquihue 

Osorno, Monjitas, 68. 
Sanhueza don Antonio , suplente por Quinchao, ausente. 
Santa Mat·ía don Domingo, propietario por San Felipe, Santo Do-

mingo, 44. · 
Solar don Enrique , suplente p :> r Rancagua , Monjitas, 42. 
Soto don Antonio, propietario por l tata, Teatinos, 12. 
Sotomayor don Emilio , propietario por Castro, Delicias, 125. 
Smith don Francisco, suplente por Concepcion i Talcahuano, Na-

taniel, 25. 
Subercaseaux don Antonio , propietario por Constitucion, Monjitas. 

Tagle don Diego Antonio, propietario por Vichuquen, Teati-

nos, 43. 
Tocornal doR Enrique , propietario por San Fernando, Chirimo-

yo, 5. 
Tocornal don José·, propietario pr) r Linares. Delicias, 72 . . 
Undurraga don José, propietario por Illapel, Compañía, 164. 
Urízar Garfias don F ernando, propietario por Caupolican, Agusti-

nas, 200 . 
U rrutia Flores don Domingo, propietario por Cauquenes, San Die-

go, 54. 
Urmeneta don Jerónimo . propietario por Coquimbo i por Quillota• 

Monjitas, 72, 
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Valdez Vijil don Manu'el, propietario por Caupolican, Moran-
dé, 26. • 

Valdez Valdez don Joaquín, propietario por Rere, Merced. 
Valdez don Cesareo, propietario por Parral, Delicias, 209, 
Valdez Lecaros don Ramon, suplente por Santiag-o, Peumo, 40. 

Valen1.uela don Ciriaco, propietario por Caupolican, Huérfa-
nos, 106. 

Varas don Antonio, propietario por Elqui, id. 80. • 
Varas don Emilio Crisólogo, suplente por Quillota, ausente. 
Vergara don José Eujenio, propietario por Cauquenes i suplente 

por San Felipe, Compañía, 125. 
Verga¡·a Albano don Aniceto, propietario por TaJea, Santo Domin· 

g:>, 42. 
Vial don Pedro Nolasco, suplente por Santiago, id. 74. 
Vial don Ramon, suplente por V alienar, Delicias, 56. 
Vida! don Gabt·iel, propietario por Curicó, Peumo, 30. 
N'idela "don Pedro Nolasco, suplente por Coquimbo, Compa­

ñía, 208. 
Vicuña don Ignacio, suplente por Caupolican, Huérfanos, 58. 
Walker Martinez den Cádos, propietario por Vallenar, Huérfa­

nos, 108. 

Wormald d'on Rafael, suplente por la Laja, Vieja de San Die­
go, 12. 

Zañartu don Javier Luis, propietario por Quinchao, Santo Do-
mingo, 73. 

Zenteno don Ign acio, suplente por TaJea, Delicias, 49. 
Zumat·án don Miguel, propietario por la Victoria, id., 197. 
Secretario: don Cárlos vV alker Martinez, Huérfanos, 108. 
Pro-secretario: Luis Salas Lazo, .Monjitas, 66, 
Redactores: don Félix Mackenna, Rosas, 32. 
Id. ausiliares: don Antonio Carmona, Santo Domingo, 126. 
Id. don Ventura Blanco, Delicias, 209. 
TaquÍ~¡·afos: don Benj amin S. Sepúlveda, Delicias, 42. 
Id. don José M. Torres At·ce, ausente. 
Id. don Benigno Pinto, calle del Pilon, 15. 
Id. don Víctot· Torres Arce, Duarte 74. 
Id. d'on Arturo Lanain V., Zañartu, 6. 
Id. don José Hamon Bal!esteros, Lira, 23. 
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Oficiales: José Antonio R o) as, Delicias, BO. 
Don N. Cáceres, de pluma, Compañía, 127. 
Tesorero: don Agustín Arrieta, Agustinas, 10. 
Oficiales de sala: N. Guerrero, Galvez, 35. 
Portero: Saavedra, Nataniel, !12. 
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SECCION 

Uonsejo de Estado. 

E;te cuerpo ejerce las ft1nciones de tribunal en todas las ma­

terias de patronato i proteccion que se reducen a cont<!nciosas, 

oyendo el dictámen del·- tribuna! superior de justicia que seftala 

la lei. Conoce igualmente en la> compete!lcias entre l11s autorida­

des administrativas i en las que ocun·en entre estas i los tribu­

nales de justicia. D~aclara si hai o nó lugar a formacion cie causa en 

materia criminal contra los intendentes, gobernadores de pl•za i de 

departamento; esceptuándose el caso en que la acus!lcion c;ontra _los 

intendentes se intentc~se por la Cámara de Diputadns. Resu~lve las 

disputas que se suscitan sobre contratos o negociaciones celebradas 

por el Gobierno Supremo i sus ajen tes. 

Componen ·el Consejo de Estado: Su Excelencia el presidente de la 

República Sr. D .Federico Errázuriz; vive en la calle de las Delicias 

número 11 O. El señor ministro del interior don Euloj io Altamirann; 

Delicias 180. El señor MinistrJ de Hacienda don Ramon Barros Lu­

co; Santo Doming,, número 25 . El de Helaciones Esteriores, don 

Adolfo lbaiiez; Rosas 3-!. El señor Mini st1·o de Justicia, don Abdon 

Cifuentes, Nueva de San Diego número 24. El señor Ministro de 

la Guerra, don Aníbal Pinto, Compnñía 1'26, i los señores don Al­

uro Covan-úbias, Huérfanos 72; don Manuel C. Vial, Compañía 
11 

• 
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105. Don Jo~quin Perez, .Mor j itas 53. Don F rancisco -le B. Solar, 

Delicias 136. El ilustríúmo obispo, don J osé Migu e1 Arístegu i, San­

to Domingo, número 80. Jeneral don J oóé Man ue l p ;nto, DP. licias, 

217. Don Diego Tagle, Teatinos, 45 Don Belisa o Pra:s, San J?, blo 

81; i don Manuel J<1sé lrarrizal:.al, Hué1 'an os 47. 

El C:.~nsejo de Estado celebra sus ses iones i tiene n despa cho en 

la Cau de Moneda. 
Corte Supr·ema. 

Este tr bunal presta proteccion i hace efectLvas las gut- nlías indi ­

vidu a' es i judiciales, cono ce en !os asuntos de ajentes diplomát icos, 

en m a tui as jurisdiccionales de los diocesa n< si dignida des ec!esiásti­

ce.s, en las judiciales a que ie presta e l de :·ec1o nstlll 'al e internacio­

nal; e ·' la apélacion de las causas crimina l e ~ J e 1o3 i 1 ~e 1 de nte > o 

gobernadores; entiende en las causas de patrona to. en !os recu rsos 

de fuerza i en las competencias suscitadas entre los tnbuna les su­

periores. [Consti tucion de 23¡. 

Constituyen e, te tribunal: el señor don Man uel Moot', p r esident~; 

calle de :a Merced 6 :. Ministros: don Alvaro Cova rrú bia>, IL érfa­

nos, 72. Dan J L> sé Miguel Barriga ,' Comoañía , 1'25 . D.)n J osé A'e· 

jo Valenzuela, Merced, 52; i don Al eja nd :·o R2yes A:; us i:1 as , iO. 

Fiscal: don Manuel Camilo Vial, Compai'iía, Ll5. Re'atoseo: don 

Alejandro ~'ierro, Merced, 2; i don Rafa el C;tsanova, DeLc'as, 88. 

Secretario: don J osé .\fan uel I nfan te , San to D•)mingo , ~ ) . 

El detpaclw ent ra a las ll A. M. i termin :l a la un a P . M. 811 

sala de audiencia está en el segundo piso inte'r :o:· del Pa lacio de los 

Tribunales. 
eor(e de AtteiRrlonc~ !iJ. 

Resuelve en segunda instancia, este l!'ibunal, to das las cuest iones 

civiles que pasen a ~1 de los juzgados de primera; conoce de los abu­

íios que en los ju icios cometieren los juece<; en las competencias en· 

tre tribunales i juzgados; en las causas c;vil es i c:·imina!es de pri­

mera instancia, relativas a los intenden te l i goberna dores; en.:i ende 

en las nulidades de sentencias de primera ins tanc ia, en la récep cion 

de abogados i en el exámen i destitucion de escr!banos, procurado­

les i receptores. [D isposiciones del Reglamento de J usticia de 

18U.J 
Los miembros de este. tribunal son: el señor don Domingo Santa­

IL&.ría, rejente, calle de Santo Domingo 44¡ Ministro,don José Ber· 
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1íale1. Mo:teda ( 3; doa F rancisc o u~~ r ts Zenteno . Morandé 31; don 
Francisco Vargas Fo:1tecil!a, Mo nj itas 61, i don Ba!izario Prat5, 

San Pab'o 8 ; . 
Fis~ al , don .Jos~ R n 1onL'n A; :gf 11a> 6I. S éc eta;·[os : do .'! Ma­

nuel J. Fr : a ~ , Mo ·and · 4:2 ; i don VicEnte Va ldiv:eso, ca: e . de l Co­
lej io núm. 22. Re 'a tores: dan Deme tr'o Ll\sta :·rin, Bandera 7i; i don 

Esperidion Cifuen ' ~ , Morandé 36. 
Este tr :bunal de>pacha d ariam ente en el Palacio de los Tr ibuna· 

les, desde las 4l A. M. bas ta , a I P. M. 

Juz gaclo ele Let~al!l , en lo eh·ll. 

Este juzgado, como lo~ de mas de pri :ne ra instancia, ej erce juris­
diccion sobre departamentos; conoce en las causas civ iles que pasen 
de 150 ps. i de los criminales que requieran un castigo se_,• en; con i · 
je los malos procedimientos de los subdelegados, i si ap lican ]& pena 
de muerte necesitan la revis:on de un tribunal sup el' ior. (Reglamen­
to de justicia de I82i.) Mi embros: Juez don Haimund o S il va ; Agus- · 
tinas 82; Secretario ; don Justo Pozo, Ca He Viej a de San D iego n(t •o. 
8!. aon .Ramon Guerrero, Santo Domin go, 7 2; Secretario, don Fran­
cisco Baeza, Delicias UO. Don ~ regorio Victor Amunátegui, Deli-
cias, 203; Secretario, do n José Ma rí a Guzman, De :ic ias 199 . · 

Este juzgado despacha di ar iamen te en el P alac io de los Tribu-

na:es. 
.Ju:z ::;a tlo ele Con•errlo. 

Ju ez, don N. Gand ari'las , Sa n Antonio 25. Secre tario, don Agus· 

f n Ren) fo, Cl' :n Qar:. :a 1:9. 
Despac:1o d : ~. o en el P t.~ac' o de Jos T ribunales . 

..Juz~adO tlel Crímen. 

Jue:r , don Cárlos E. Casanova , calle Nu eva d~ San Diego 26 
Secretario don Ramo n Coo, R osas nt1m. 69. 

Es.te juzgado de ;;pacha d iariamente en una ofic ina de la Cár cel 
Central i en ¡~ \ lugar donde proviso riamen te se ha trasladado e 

Cuerpo de P olicía . 

..Ju ~:gatlo EeleslnfiJtleo. 

Conoce en todos los ft's un tos de matrimonio'! i en lo que se refiere 
al fuero' eciesiástic~ . J u·~z . el Presbítero don Rafael Fernandez Con• 
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cha (pt·ovisor) ; Santo Domingo, 24. Notario, don Jilsé .\ntonio jBri· 

seño, Delicias, 222. 

D ¿epacho, diario, en la Curia Eclesiástica, ·calle de la Bandéra . \ 
núm. 35. 

Juzgado 1Yii1Uar. 

Con ·)ce en las causas entabladas contra militares. 

Comen:!ante jeneral de Armas don S1ntiago Salamanca, Delicias 

59. Auditor de guerra, coronel, don Manuel Renjifo, Delicias 79; 

escribano, don Daniel Al vares, Bandera, 24 b. 

Despacho, calle de las Delicias, I1Ú m . 79. 

Jnzr;aclo tle Teatro. 

Resuelve en todas las cuestiones que se suscisten en los teatros, 

teniendo facultad pa ra impone¡• penas en c iertos casos. Juez , el re· 

jidor municipal dnn Agu~tin A!cérr:ca, calle del Puente núm. 15 . 

.l'nzgado de A1•a8to•. 

Resue ' T~ las cuestiones suscitad as en los mercados i en el Matade­

ro:' no esediendo el valor de 30 pes••s. Juez, el rejidot· de Abastos, 

don Pi o Troncoso, San Pablo, núm. 8 . 

Jnratlo ele ln1preuta. 

Conoce en las acusac:ones de publicaciones impresas. Este año 

componen este tribunal, un juez del Crímen, que lo p1·eside, i los 

tres vocales don Eu loj io Alle ndes, d nn Luis Arteaga Ug arte , don 

Agustín Aldunate, don Agustí n Cerda Eyzag uirre, don .José Besa, 

don Arcenio Alcalde, don Aníbal Cn rre a , don R amon Doming uez, 

don Fidel Ccmta rdo, don Franclsc J de P . Echa u!Ten, don Javier 

Errazuriz d"n Franci >: co Egui gtire n, don S alvador Garda Reyes, don 

Manuel l\I. Figueroa , don Pedro Nolasco Gandarilla">, don Emete· 

rio Goyenechea, don Percébal Gonzalez, do!l Diego Guzman Irarra· 

zabal, don Guillermo l\'fatta, don Fernando Llona , don Ruperto 

Matta Ugarte, don Benjamín Ortúzar, don Sinforiano Ossa, don 

Luis Pereira, don Guillermo Oval le Vicuña, don Antonio del Pedre. 

gal, don Osvaldo Renji fo, don Francisco S ubercaseaux Vicuña, don 

Juan del Sol, don Ramon Santelices, don B~njamin Vicuña l\Iacken­

na, don Franci[CO de B . V aldez, don Bias Vargas G J nzale~, .don 

Manuel Valdez Vijil, don R af"el Villarroel, d" n Vicente Sa~fuen-
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tes, do!' Nico!as Zañnrtu, don Samuel hquierdo i don Jnsé Mi­
guelll'arrázahal. (El domicilio de estas pe rsonas aparece en la sec­

cion resp.ectiva.) Desr acho: eventual, en la oficina del juzgado del 

Crimen . 

· Defen•orell de n1enore11. (1]. 

Don José Gabriel Palma G uzman, Huérfanos, 42; don Ambro­

sio Montt, Deiicias, l t5; i don Ju ~ n V.<1 ente Mira, Catedral, 122. 

ArtigBs don Anjel, Santo Domigo, 67. 

Arlegui d on Francisco Javier, Compañía, 123. 

Arce don Domingo. Ramadas, 5. 

Amun átegui don Manuel, Delicias, 209 

Alvat·ndo don R afael, Duarte, 49. 
Argomedo don J osé Antonio, Santo DGmingo, 75. 

Aldunate don JJ'Iis, Compañía, 83. 

Aguirre don José Domingo, Santo Domingo, 147. 

Ahumada don José Rómul"o, Bandera, 37. 

Arrate don José Luis , Banderá, 37 A. 

Alvat·ez don José Antonio, Estado, 56. 

At·is don Juan Antoni.o; Delicias, 66. 

Amunátegui -don Gt·egorio V., Delicias, 203. 

Allemany don Baltazar, Catedral, 125 . 

B isquert don J. Tiburcio, Bandera, 7! C. 

Bl es tGan a don J oaquín, Ag ustinas, 73. 

Bernal es don J .... sé R.amo n , id . 90. 

Borgoño don Luis, Bandera , 6l. 
' Beso a in don Mariano A. , San Pablo , 93. 

De la Barra don MigueÍ, Bandera, 18 D. 

Bello don Manuel, Compañía 98. 

Bascuñan don José Miguel, Rosas,l9. 

De la Carrera don Francisco, Huérfano~ , 55. 
Cousiño Ortuzar don Ramon, Santo Daming"• 69. 

{1). Al du notici!l de la t·e,idenci!l de las perRonas que ejer­
cen alguna profesio11, ,,ficio '' <•·n pleo , preferiremos indi.car sus escri­
torios u oficinas . 
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Concha don Francisep ~nier, Nueva de San D iego, 29. · 
Cou~iño G. don Ramon, Santo Do-ningo, ~67 A. 
Cáceres don José Edu.arJu, Compañía, IOJ. 
Carmona don Antonio, Santo Domir.go 126. 
Del Campo don Evae ·s '.o .. \1oil·da, 89, 
Castro don Juan de Matta, Ba.ndera, 37 A. '' 
Campillo don Cosme, Huérfanos, 43. 
Cood don Enrique, Bandera, 4i. 
Cerda Concha don Ramon, Compañía, 99 . 
Cerda don Manuel, id. 99. 
Cueto don Narciso, Agustinas, 23. 
Cruz Vergara don Anselmo, Huérfanos, 50 A. 
Carbaj Rl don Lu is J., id, 8. 
Cruchaga don· Migu ~l , Bal1dera, .. 71. 
Carrera don R. Francisc_o, Huérfan~s, -55, 
Cm·asco don Juan Manuel, id., 81. 
Cruzdt don R icardo, Portal ,Mac.Ciure. 
Concha i Toro don Melcho·,., Hu~rfanos, li>. 
D-•noso Vildósola don Adel,. Huérfanos, 35. 
Donoso Vildósola don Eleazar, id, 35. 
Dáv i ~ a don Je! ac io,' Bandera, 55. 
Elizalde d 1n Miguel, Hué:-fanos, 34. 
E lizo1do don Diego A. , Bá~dera, 71. B. 
Epagui rre do n J. Ma ría ,'. Com pañ 'a, 87. 
F g L1eroa don N icolas, V!eja de San D iego, 71. 
Fernandez F l' ias dnn José, Ba11dera, 71. 
Gormaz don Manuel , Ramadas , 37. 
r.:ormaz don Agustín, Monji tas , 75. 
Gundian don M á reos Anton io. Huérfanos , 50 A . 
Galvez don José T omas, Agustinas, 103. 
Gallardo don G1lvarino , Bandera, 39 A . 
Gonulez don Jusé thmon, Compañía, 100 . 
Gaete don Gabrie l, Teatinos, .55. 
Gainza d'ln Máximo,. Bandera , 71 C. 
Huneeus don J o1je 2. 0 , id ., 6l. 
Huidobro don Ramon H., Santo Domingo, 53 . 

. ~ir~ don José Santos, Agustina~, 58. 
Lir.a. don José Be~nard~, -Agustinas, 58 A. 

· Lira don José Antonio, Agustina~ , 58, A. 
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Lastarria don J osé Vic'.orino, Bandera, 77, 
Lastarria don Demetrio, Bandera, 77. 
Lopez don Vicente, Test; nos , 40. 
Larrain ZañaJ tu do n Joaq uin, Comp aÍJÍa, lu í . 
Leon B., don Quem pi o San to Domingo, 60 E. 
Larrain Z. don J osé I. . Compaida, 104. 
López don Eu1oj o, Deiici as, 195. 
Lira don J osé R1mon, Agus tinas, 58. 
Liri R. don Amb r·o sio, id. , 5l; . 
Letelier don Ri cardo, H uérfanos 54. 
Prbrtinez den Marcial, Chi rimoyo, 16. 
Matte don Ricardo, P ot :al Mac-C Jure . 
Mira-don J,uan Vicente, Ca :eJ·a:, 1'2'2. 
Mon · t don Ambro ~: o, Huérfanr-s. 4-2. 
Mu; lo don l~ a mon , Mora ndé , '27. 
Mur i! lo don R uperlo, id ., 27. 
Manrique don.) uan A., Bande ra, 42 G. 
M11 rti nc: do n V: : :1' , H:: é ·fa n<>s, 27 C. 
Mac- l n:.· don En: iq ,t e, icl , '27. 
Martinez don Manuel D., D e l i e ~ a s , 199 . 

Notal'iO!llo 

75 

De CaLl ..l o, d·:n f ,·:ln cisco Aii aga; B1ndr ra 21 C. De Hacienda • 
don Nieanor Yane; i, Bande t· a :.!DA . 

De Guerra, don Dan iel A iva rez ; Bande r?. 21 B. Don Ramon F. 
Renjifo i don Nicanor 1\Iolina t·e; P :< lacio de los T ribunales. 

Conservadores: de Come rcio, don Ramon Aranguis Fontecilla; 

Huérfano• 46 d. 
De Bienes Ra 'ce•: don Ramon yaldes.Lecaros; Palacio de los Tri-

bunales. 
· ProeurRdorew. 

Don Nicolas Yánr, Palacio de los Tr ibunales. Don José Raimun· 
do Roja~. Sauce 35. Don José Manuel Rodríguez, San Pablo 21, 
don Segundo Mo lina Pala cio de los Tt·i b,¡nales. Don Joaquín Novoa; 
Santo Domingo 1:21. D,>n José Dolores Fuentes; Santa Rosa 56. Don 
José Mal'Ía Are llano¡ Natanie!48. Don Rafael Carrasco, San · Pablo 
71. Don José Ignacio Carrasco; Mesías núm. _40. Don Ramon S. Are-
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llano; Palacio de los Tribnnales. Don Leandro Becerra; calle Vieja 

de San Diego núm 54. 

Estos funcionarios se encuentran diariamente en el Palacio de Jos 

Tribunales. 
Keeeptores . 

\ 

Don Luis Salamanca, don Vicente Santos , don Juan C. Nuñez, 

don Benjamín Góngora , don Juan · Pablo Lavin, don Zenon Lavin, 

don Fermin Gavilan , don Vicente Almeida i don J osé Otaiza; to­

dos los cuales asisten diariamen•e a los Tt· ibtmales de Justicia , don­

de se les encuentra has ta las 4 P. M. 

Perito.s '.l'asadorea 

Don Nicanor Achurra, cal1e de la Nevería , nám . &; don Antonio 

M. Aróstegui, Compañia 169; don J osQ Bas tel'l·i ca , calle Nueva de 

San Diego núm . 55; don Luis Arteaga U., cal le Vieja de San Diego 

núm. 88; don Antonio B rieba, Compañia núm . 172; don Jacin to 

Cueto, calle Vieja de s~n Diego num . 3 ! ; don J ua n Eus taq uio , San 

Cárl üs 43; don Benj am ín L avi n Delicias nurn. 213; don Uida ri cio 

Prado , Huér fan os 8I; do n Erac!io R cye3, Agus tinas, num. 5f; don 

Vicente S<'lo mayo r, Bre ton, nu m. 9 ; do n Benjam ín U rzú a, Deli­

cias nú m. 3·'9;. don Q ¡¡ bino Vie ites , Colejio de S tn L•1i s . ca ll e del 

Sauce; don J osé Zege rs fi eca~e n, Escuela de Artes i O fi ci os , en 

Yungai;- don Francisco Bas terrica , Nata tu el ll . 

~ttbdele~·aciones e InstJecciones. 

Lai demandas civiles que no escedan de cientr> cincuenta pesos, 

se entablan ante los subdel egados '-j' Je fen en ob ligaci on de entender 

de el las . Las que no escede n de : u a rént ~ peso ' se prese ntan an te los 

inspectot·es; habiendo derecho para apelar de éstos a aq tJel los, es­

cepto en las demandas cuyo valoJ en cuest ion sea meno3 de cuatro 

pelOS. 
Ambos funcionari os judic iales fi j an las horas de au diencia para 

las demanda~ i se sirven de receptores especia les para prac tidr ·las 

notiñcaciones requet·id as por los demand antes ; no exed ien do el va­

lor d~ es tas de la suma de :2 5 centavos cada una. 

NorA..-'I'odas las Subdelegac iones e inspeccion.es están rotuladas 

en planch es de metal que !as de s ignan i que se notanen la pue1t" 

del domicilio de los fUbde lfgados e inspt>ctores . 

• 
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•ubdeler;aclou .l."' del Puente de Nlade••a. 

Se baya comprendida ent1·e las calles de la Merc.ed, Mac-clure, 
calle de la Nevería i la del Mapocho, siguiendo por los tajamares 
hasta enfrentar la bocacalle de la de la Merced. ' 

Subdelegado: Don Ricardo Cruzat, interior del Portal Mac-clu­
re. Esta subdelegacion se divide en cinco distritos: 

Inspeccion l. "' Comprendida entre las calles d~ la Merced, 
M.Jsqueto i Tajamar. Inspector, el señor don N. Arellano. 

Inspeccion 2."' Comprendida entre las calles del Mosqueta, de 
la Merced, de las Claras i de Santo Domingo. Inspector, el señor 
Rosas. 

fnispeccion 3"' .-Comprendida entre las calles de Santo Domin­
go, dela!i Claras, del Mosqueta i los Tajamares. Inspector don 
Manuel Cañas. 

subdele~aelon 3. "' de Santa .&na. 

Subdelegado don Ramon Dominguez, Santo Domingo. 
Esta subdelegacion se encuentra comprendida entre el Mapoclao, . 

la calle del Peumo, la de Negrete i la de la Compañía. 
Se halla divilida en seis distritos: 
lnspeccion l. "' Se halla comprendida entre la calle del Peumo, 1 

Compañía, Baratillos i Santo Domingo. Inspector don Gregario Oli­
nres, Ceniza. 

ln•peccion 2. "' Comprendida entre la calle de Baratillos, Compa­
ñía, Negrete i Santo Domingo. Inspector don Emilio Baeza, Catedral. 

lnspeccion .S."' Comprendida entre la calle de Baratillvs, la de 
Santo Domingo, Negrete i San Pablo. Inspector don José Miguel 
Arancibia, Rosas. 

Inspeccion 4. "' Comprendida entre las calles del Peumo, Sante 
Domingo, Baritillos i San Pablo. Inspector don Rodolfo Galves, 
San Pablo. 

Inspeccion 5. "' Comprendida entre las calles del Peumo, San 
Pablo, Baratillos i el .Mapocho. Inspector don .Rodolfo Galyes, 
San Pablo, 

lnspeccion 6. "' Comprend{da enlt·e las calles de Baratillos, San 
Pablo, Negrete i el Mapocho. Inspector don Antonio· Sanchez, San 
Pablo. 

12 
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suhde!e&"aelon 4. "' :de le• Huérfano•. 

Subdelegado don Horacio Pinto Aguero, Compañía 62. 

Se halla compre.ndid& entre lu calles de ' la Compañía, Peumo, 

Delicias, Cienfuegos i la de Negrete. 

Se divide en cinco inspecciones: 

Inspeccion 1."' Comprendida entre las calles del Peumo, Deli· 

eias, Baratillos i de las :Agustinas. Inspector don Diego Gormaz, 

Baratillos. 
Inspeccion 2."' Comprendid11. entre las calles del Peumo, Agusti­

. nas, Baratillos, i la de la Compañía, está Tacante. 

Inspeccion S."' Comprendida entre las calles de Baratillos, Agus­

tinas, Cienfuegos, Negrete i la de la Compañia. Inspector don Fran­

cisco Javier Mendez, Huérfanos. 

lnspeccion 4 . .., Comprendida entre las calles del Colejio, Deli­

cias, Cienfuegos, i la de las Agustinas. lnspector don Ramon Ace· 

-yedo, Moneda. 

Inspeccion 5."' Comp.·endida entre las calles del Colejio, Deli· 

cia~, Baratillos i la de las Agustinas. Inspector . don Perfecto Am­

puero, . calle del Colejio esquina de la Alameda. 

wubdele¡raeloa 5."' de la :n:eneda. 

Subdelegado don Gaillermo LiraErrázuriz, Moneda 42. 

Se divide en cuatro inspecciones. 

Esta subdelegacion se encuentra entre lu calle• del ~eumo, del 

Éstado, de la!! Deliciu i la Merced. 

lnspeccion l. "' Comprendida entre la!! calles del Estado, Agustinu, 

Moran dé, Compañía i Portal Fernandez Concha. Inspector don Anto­

nio Taras Sanc.hez. 

lnspeccion 2. "' Comprendida entre las calles de Morandé, Agusti­

nas, Peumo i la de la Compañía. Estaba vacante. 

Iospeccion 3."' C0mprendida entre las calles de Morandé, Ala· 

meda, Peumo i la de Agustinas. Estaba vacante. 

lnspeccion 4. "' Comprendida entre las calles del Estado, Alame­

da , Morandé i la de las Agustinas. Estaba ncante. 

•u•dele&'atlion 6. " de San~a l.ue_í~. 

Subdelegado don Agustín 2. 0 Prieto, Delicias 127. 

Esta subdelegacion se encuentra comprendida entre las callea de 
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la Merced, Estado, Alameda i el Tajamar. 

Comprende cinco inspecciones: 

Inspeccion l. "' Compreni:lida entre las calles de Mesías, nueva de 

la Merced, Alameda del las Cajitas de agua i Tajamar. Inspector don 

Manuel Zapiola. 

Inspeccion 2. "' C6mprendida entre !u calles de Mesías, Alame­

da, calle del Cerro i la de la Merced. Estaba vacante. 

Inspeccion 3. "' Comprendida entre las calles del Cerro, Alame­

da, nueva de ls Merced i la de la Merced. Estaba Yacante. 

Inspeccion 4."' Comprendida entre las calles de las -'gustinas, 

Estado, nueva de la Me!'ced i la de la Merced. Estaba vacante. 

lnspeccion 5."' Comprendida entre las calle~ de las Delicias, nue­

va de la Merced, Estado i la de la Merced. i staba vacante. 

Subdelegado don Onofre Fu.ire, plazuela de San Isidro. 

Se encuentra comprendida entre las calles de San Isidro, Canal de 

San Miguel, la chacra de Z orrilla i la Alameda de las Del icias. 

Está divida en cuatro inspecciones: 

lnspeccion l. "' Comprendida entre las calles de San Isidro, del 

Cármen, C¡mal de San Miguel i la Alameda de lu Delicias.lnspec· 

tor don J ulian Figueroa. 
Inspeccion 2. e Comprendida entre las callesldel Cármen , de Li­

ra, Canal de San Miguel i la Alameda. Inspector don Darío Miquel. 

In~peccion 3, "' Comprendida entre las calles de Lira, Maestranza, 

Canal de San Miguel i la Alameda de 1M Delicias. Inspector don Do· 

mingo Briseiio. · 

lnspeccion 4. e Comprendida entre lasJcalles de la Maestranza, 

Alameda de las Delicia~. Canal de San Miguel i el deslinde de la cha­

cra de Zorrilla. [nspector don Urbano Larrain, Maestranza. 

I!Jubdelel(aelon 8. o3 de la P••ovldeneia.. 

Subdelegado don Tristan Matta. 

Subdele¡ado don Manuel García Pica. 



80 GUIA JENERAL 

subdele¡¡;aeEou 10 el~ l!lan Ca\i•E c~s . 

Subdelegado don Luis Telles Ossa. 

subciele;;acion 11 ele Ñuñoa. 

Subdelegado don José Ignacio del Rio. 

subdelegaeion 12 tle Santa Rol!la . 

• Subdelegado don Antonio Peña, calle Vieja de San Diego. 

Se encuentra comprendida entre las calles del Canal de San Mi­

guel, camino de Ochagavía, Zanjan de la Aguada, i el callej on de la 

Higuera. 
Esta subdelegacion se divide en seis impecciones. 

Inspecciones l. d Comprendida entre el callejon de la Higuera, 

calle de Santa Rosa, canal de San Miguel i el Zanjon de la Aguada. 

Inspector don Mariano Mateluna, calle del Cármen. 

Inspeccion 2. d Comprendida entre las calles de St~.nta Rosa, Vie­

ja de San Diego, Cañada de Blanco i el Canal de San Miguel, ins­

pectot· don Leon Campos, calle Vieja de San Diego. 

lnspeccion 3."' Comprendida entre las calles de Santa Rosa, Vie­

ja de San Diego, Canal de Blanco i el Zanjan de la Aguada, inspec­

tor don Baltazar Reyes, calle de Chiloé. 

Inspeccion 4. d Comprendida entre la calle Vieja de San Diego, 

Galvez, Zanjon de la Aguada i el Canal de San Miguel, inspector 

don José Castro .calle Vieja de San Diego. 

Inspeccion 5."' Comprendida en tre las calles de G~tlvez, Duarte, 

Canal de San Miguel i Z anjan de la Aguada, inspector don Domin­

go Castro, calle de N ataniel. 
lnspeccion 6."' Comprendida entre las calles de Duarte San Igna­

cio, Canal de San Miguel i el Zanjan de la Aguada, inspector don 

Pedro A. Venega, Callejon de Ochagavía. 

sub•lelegaeiou 13 del Ja•d$a•¡). 

Subdelegado don Robustiano Vera, calle Nueva de San Diego 

uúm. 53. 
Comprandida entre las calles de San hidro, Alameda, Vieja de 

San Diego i el canal de San Miguel. 

Está dividida en cinco inspecciones. 
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Inspeccion l.., comprendida entre las calles, Nueva de Stm 
Diego, Alameda, Vieja de San Diego i el Canal de San Miguel, ins­

pector don Mariano Fuentes, Instituto. 
Inspeccion 2. «~ Comprendida entre las calles Angosta, Alameda, 

Nueva de San Diego i el Canal de San Miguel. Inspector don Ricar­

do Reyes, Angosta, 22. 
lnspeccion 3. as Comprendida entt·e la calle de San 11'rancisco, 

Alameda, Angosta i el Canal de San Miguel. Inspector don J. Ra• 

mon 2. 0 Arriagada. Mirador. 
Irispeccion 4· • comprendida entre las calles de Santa R osa, 

Alameda, San Francisco i el Canal de S an Miguel. Inspector don Pa­

blo Saavedra. Pilon. 
Inspeccion 5. as Comprendida entre las calles de San Isidro, Ala­

meda, S~n Fra.nciscoiel Canal de San Mig ',lel. Inspector, don Tomas 

Gonzales, San Isidro. 

•ubdele~aelon !4 de San lgnaeio, 

Subdelegado don Rafael Villarr<~el. 

Esta subdelegacion se encuentra comprendida en las calles Vi .,ji 

de San Diego, de San Ignacio,' Alameda de las Delicias i el Can&l 

de San Miguel. 
Comprende tres Inspecciones. 
Inspeccion l. as Se encuentra comprendida entre las calles Vieja 

de San Diego, Alameda de las Delicias, cslle de Galvez i el Canal 

de '3an.Miguel, inspector, don Eulojio Reveco. Piaza de San Diego. 
l "speccion 2. as Está comprendida entre las calles d.J Galvez, Ala-

meda de las Delici,as, ei Canal de San Miguel i la de Duarte, inspec 

tor don Ruperto Alderete, Galvez. 
lnspeccion 3. as Está ~omprendida eRtre la~ calles de DuRrte, Ala­

meda de las Delicias, el Canal de San :Miguel i la de San Ignacio, 

inspector don Pedro Oliva, Duarte. 

I!!Ubdelegacion 15 del {; aan¡~o de !'larte. 

Subdelegado don Juan de Dios Montenegro, Dieziocho, 69. 
Esta subdelegacion está comprendida entre la calle de San Igna­

cio i camino de Ochagavía, el puente de Ochagavía i el Zanjon de 

la Aguada, !& del Dieziocho i la Alameda de las Delicias . . 

Esta aeccion se divid e fn ocho distritos: 
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Inspeccion L "' Se halla comprendida entre las calles de San 

Ignacio, del Dieziocho, Alameda de las Delicias i el canal de San 

Miguel. Inspector don Nicanor Gana, Dieziocho. 

lnspeccion 2."' Se hal!a comprendida entre las calles del Diezio­

cho, la de Castro, Alameda; de las Delicias i canal de San Miguel. 

Inspector don Francisco Molina, calle de Castro. 

lnspeccion 3."' Está comprendida entre las calles de Castro, la 

Avenida del Campo de Marte, Alameda de las Delicias i el cuartel 

de Artillería i presidio. Inspector don Juan B. Murillo, calle de 

Freire. 

lnspeccion 4."' Está comprendida entre las calles AveniJa del 

Campo de Marte, el callejon de Molina, el camino de Melipilla i la 

Alameda de las Delicias. Estaba vacante. 

Ir.speccion 5 . "' Se halla comprendida entre el callejon de Molina, 

calle de la Esposicion, Alameda de las Delicias i el camino de 

Melipilla. Inspector don .Manuel P. Portales, calle de Bascuñan 

Gerrero. 

Inspeccion 6. • Se halla comprendida entre la calle ·¡,de la Es­

posicion, el . camino de Melipilla, la_ Alameda de las Delicias 

_ · i el deslinde de la chacra de V ,..Jdes de la Alameda al Zanjon de 

la Aguada. Inspector don J(Jsé Miguel Galves, calle de San Borja. 

Inspeccion 7 . ., Se halla comprendida entre el camino de .Melipi­

lla, desde la Avenida del campo de Marttt al Zanjon de la Aguada. 

: Inspector don J. M. Avendaño, calle de San Ignacio. 

lnspeccion 8. "' Se halla comprendida entre la calle de San Igna­

cio, la Avenida del campo de Marte desde la calle que corre al cos­

tado del cuartel de Artillería, al Zanjon de la Aguada, ei canal de 

San Miguel desde la calle de San Ignacio se sigue hasta la calle 

Castro, de ahí a la artillería hasta la Avenida del campo de Marte, 

el Zanjon de la Aguada, desde la Avenida del campo de Marte hasta 

el puente de Ocl:agavía. Estaba vacante. 

•••bdelegacion 16 de ~unr;ai. 

Subdelegado don Manuel Arriarán, Agustinas. 

Esta subdelegacion se encuentra comprendida ent1·e la calle de 

Cienfuego's, la de Negrete, la marjen sur del rio Mapocho, desde la 

calle ,de Negrets huta la chacra que lué de don José Portales, la de 

Castro i O'Rian desde el Mapucho hasta la Alameda de las Delicias 
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i la antedicha; desde la quinta del Peumo hasta la calle de Cien­

fuegos. 
Esta subdelegacion se divide en diez distritos: 

ln~peccion l. oe Se halla comprendida entre la calle de Cienfue­

gos, la de iu Agustinas , la Alameda de las Delicias i la de Sotoma­

yor. Inspector don Nat·ciso Bravo, Delicias. 

Inspeccion 2. "' Se halla comprendida entre la ca1le de Sotoma­

yor, la Cancha de Carrera, la Alameda de •las Delicias i la de Ma­

tucana ambas aceras. Inspector ~ don Manuel Torres, calle de Matu­

cana. 
Inspeccion 3. 011 Se halla comprendida entre la calle de Santa 

Ana, la Alameda de Matucana, la de Sotomayor i la cancha de 

Carrera. Inspector don Eleedoro Vergara, calle de Herrera. 

Inspeccion 4."' Se halla comprendida entre la calle de Negrete, 

la de las Agustinas , la de Santa Ana i la de Sotomayor. Inspector don 

Francisco Fernandez, Compañía. 

Inspeccion 5 ... Se halla comprendida entre la calle de Santa 

Ana, la de San Pablo, la de Sotomayor i la de Negrete. Inspector 

don Francisco Malnenda, San ) Pablo. 

Inspeccion 6 . .s Se halla comprendida entre la calle de Sotoma­

yor, la de !:lan Pablo, la de Santa Ana i la Alameda de Matucana. 

Estaba vacante. 
Inspeccion 7 . .s Se halla comprendida entre la calle de la :Pirámi­

de, calle del Canal de Z apata, la de San Pablo i la de Sotomayor. 

Inspector, don Francisco Bustamante, San Pablo. 

Inspeccion 8."' Se hal!a ·comprendida entre la calle de Sotomayor, 

calle del Canal de Zapata, la de San Pablo i la de Herrera. inspec­

tor don Manuel Vicuña , calle del Canal. 

Inspeccion 9 . "' Se halla comprendida entre la calle de Herrera, 

el camino de Valparaiso , la del Canal de Z apata i el deslinde de la 

subdelegacion del M a pocho. Inspector, don Pedro Silva, calle del 

Canal. 
Inspeccion 10. "' Se h.alla comprendida entre la calle de la Pirá­

mide la márjen del rio Mapocho, al poniente , calle del Canal de Za­

pata i el deslinde de la subdelegacion del Mapocho. Inspector don 

Pedro Zúñiga, calle de la Esperanza. 

IIUbdelegaeion 17 tlel Cinco de Abril. 

Subdelegado don Ju.an de Dios Montenegro, Dieziocho 59~ 
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suJulelegaelotl 18 del lUapoelto. 

Subdelegado don Javier Cerda Dueñas. 

Mubdel e~aeion 19 de Pucla¡¡uel, 

Subdelegado don Vicente Dávila Larrain . 

I!Ubclelegaeion 20 de Kenea. 

Subdelegado don Ra!ael Garfias. 

suiJdele¡;aeion 21 de Quilieura. 

Subdelegado don RafAel Romo. 

t~n Juleler;a.eion 22 tle Lampa. 

Subdelegado don Nicolas Barros Lucos. 

subdelegaeiuu lle 'l'iUII. 

Subdelegado don Benjamín Soto. 

suiJdelegaeion 24 de Calen. 

Subdelegado don Arnaldo Urquieta. 

subtlele&'aeion de Ch.-eabueo, 

Subdelegado don Valentin Errázuriz . 

l!!lllbtlelegaeiou 26 d.e Colina. 

Subdelegado don Lisímaco Jara Quemada. 

1111bdelegaeion '27 de llueelauraba. 

Subdelegado don Guil lermo Mackenna. 

subdelegaelon 28 de l ·a €añallilla. 

Subdelegado don Ramon Portales o don ' Luis Echeverría. 
Esta subdelegacion se haya comprendida entre el camino de las 

Hornillas, el rio Mapocho i la Cañadilla, hasta la Avenida del Ce­
menterio, continuando por ésta hasta volver por el camino del Hua-
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naco i salir a la Cañadilla, en la esquina de la Palma,_ tomando en ae· 
guida el carriino de Aconcagua 1 hasta la esquina del Padre. 

Se divide en siete distritos: 
Inspeccion l. os Se halla comprendida ent1·e la calle D, la Cañ~· 

dilla, el callejon de las Hornillas i el río Mapocho. Inspector don 
Miguel Carrasco, cañadilla. 

Inspeccion 2. ~Se encuentra comprendida entre la calle D. la F. 
Cañadilla, i calle de las Hornillas. 1 nspector don Felipe Cáceres, 
Cañadilla 

Inspeccion 3. 111 Se halla co~prendida entre la calle F. la calle~· 
la Cañadillll i la calle de las Hornillas. Estab& vacante. 

Inspeccion 4. os Se halla ,comprendida entre la calle G . calle del 
Carrion, la Cañadilla i la calle de las Hornillas. Inspector don Vicente 
Vega, Cañadilla. 

Inapeccion 5." Se halla comprendida entre la calle de Carrion, 
límite norte de lll ohllcra de don José Vicente Sanchez, la Caña­
dilla i calle de las Hornillas. Inspector don Nataniel Yañez, Caña. 
ailla. 

Inspeccion 6. os Se halla comprendida ent re el límite norte de la 
chacra de don José Vicente ·sanchez, la esquina del Padre, la Caña­
dilla i el callejon de las Hornillas. Inspector don Pascual Arias, Ca­
ñadilla. 

Inspeccion 7. os Se halla comprendida entre la Avenida del Ce-
menterio, esquina de la Palma, camino del Huanaco la Cañadilla, 
Inspector don Francisco Gal vez, Cañadilla. 

subdele~aélou 29 de la Ke~oleta. 

Subdelegado don Ruperto Matta Ugarte. 
Esta subdelegacion se ehcuentra compt·endida entre el camino del 

Huanaco, la calle del Panteon, el. rio M a pocho desde el puente gran­
de hasta el puente de madera, la c31le de la Recoleta, 'la del Sauce, 
la del Manzano, la 'de Lillo, la del Cerro, dejando comprendida la 
propiedad de los Recoletos domínicos, siguiendo hasta el deslinde sur 
de la chacra de doña Antonia Silva en el cerro de San Cristóva1 
hasta llegar a la caída del agua del canal de la pólvora, sut· de las 
casas de doña Ventura Silva hasta la boca-toma de la 'lcequia de 
Sanchez hasta el camino del Huanaco siguiendo la Ca~adilla en la 
esquina de la Palma. .. . 

Esta subdelegacion se divide en cuatro distritr s. 
13 
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Inspeccion l. "' Se halla comprendid a entre el puente de Cal i Can­

to por el río, hasta el puente de madera, desde el _puente de ma­

dera por la calle de la Recoleta hasta la calle de Dávila; cnlle de Dá­

vila i la Cañadilla, desde la ca lle de Dávila al puente. Inspector don 

A_lvaro Valenzuela, calle de Salas. 

lnspeccion 2."' Se halla comprendida entre la calle de Dávila, la 

de la Recoleta, la de los 01 ivos i Cañadilla. Inspector don Manuel 

Muñoz Beltraa, calle de los Olivos. 

Inspeccion 3."' Se halla comprendida entre la calle de los Olivos, 

la de la Recoleta, desde el camino de Conchalí hasta el camino del 

Hu~naco, de ahí hasta la Cañadilla, esquina de la Palma, desde el 

camino del Huanaco hasta la Aven ida del Cementerio. Inspector don 

Luia Sanchez, Avenida del Cementerio. 

Inspeccion 4. "' Se halla comprendida entre la calle de la Recole­

ta, la del Sauce, de la Recoleta a la del Manzano i la , de este nombre 

a la de Lillo i la de este nombre a la del Manzano volviéndose 

de la Domínica i siguiendo ésta hasta el cerro por el oriente d~ la Re. 

coleta Domínica hácia el sur de la chacra de doña Antonia Silva. i del 

cerro a la toma de SancP!ez. Inspector don Amador Antonio Cruz, Re­

coleta. 

li:lubd~leJJ¡aelon 1 (1 tle la P11ríshua. 

Su bdt:legado don Matias Patiño, calle Lo reto. 

Esta subdelegacion se encuentra comprendida entre el punto que 

divide la calle de Lillo de la Do!Jlínica, tomando háeia el cerro; en 

el deslinde de lo~ padres domínicos bajando por la chacra de Con­

tador, desde la puntilla de Contador siguiendo la márjeri del rio has­

ta el puente de madera, desde el puente de madera por la calle de la 

R ecoleta i volviendo por la de el Sauce torciendo por la del Manza­

no hasta la de Lillo i ..-olviendo por la misma se toma hácia el cerro 

pasta el cal\pjon de la Domínica, calle de Loreto. 

Esta subde!egacion se divide en seis distritos. 

Inspeccion l."' Se halla comprendida entt·e el Mapocho, puente 

de m !id era, acer¡,¡ sur de la del Sauce hasta Jos molinos de don Sil­

vario Vi ll alon i la de Vazquez. Inspector don Belisario Góngora, 

Sauce. 
Inspeccion 2. "' . Se halla comprendida entre el Mapocho, calle del 

Rio, callejon de Barros .¡ la de V azquez. Inspector don Juan Francia" 

co Ramirez, Cbimba. 
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Inspeccion 3."' Se halla compren1ida. entre la calle de Vazquez, 
la de la Chimb!l., la del Bea ter io .le la Pud,;ima hasta los molinos de 
don Sinforiano Ü.>sa. ln!pectot· don W enceslao Figueroa, Purísima. 

lnspeccion 4."' Se halla cc,mprendida entre la calle del M•wz<RJ 
i la misma que parte de la de Lilla hasta el callejon de la Domínica, 
la de Lillo h_asta los molino:.; de da n Sinf,>riano O.ml. 1 nspector don 

José Pasi, Purísima. 
Inspeccion 5."' Se ha lla compr1ndi :h entre el M3pocho desde el 

eallejon de la Domínica ha~ta los molino.> de dlln Francisco Humeres 
i el cerro de San Cristóbal. In:~pector donJuan Salas del Rio. 

Inspeccion 6."' Comprende lo> molinos de don Francisco Hume­
res inclu!ive, comprendiendo to da la chacra de doiia Mercedes Con­

tador. Estaba vacante. 
(Aprobada pm: decreto suprems de 18 de agosto de 1862.) 





SECCION 

Arzobispo, el ilustrísimo i Reverendísimo doctor don Rafael Va­
lentin Valdivieso, cuya -asa de habitacion está e:1 la calle de Sarita 

Rosa número 32 

Gobierno eelelillá"tieo. 
1 

Vicario jenen.l; el señor prebentJadr~. dt~ctor don José Miguel 

Arístegui, Santo Domingo , 80. 
Vicario, prebendado, doctor don Casimiro Vargas Fontecilla, 

Monjistas 64. 
Provisor oficial, presbítero don Rafael F<' e: '1andez Concha, Santo 

Domingo 39 . 
Promotor fiscal, prebendado don Raimundo Villalon, Delicias 52. 
Defensor de matrimonios, prebendado don Fernando Solis de 

Ovando, calle Vieja de San Diego 18. 

Se~•·•t-.•·it\ •uozoblspRI, 

Es compuesta de,, r. ::::e : , t: rio de rámara, que lo es el prebenda­

do, doctor don J. Ra \ ' ' .1 F rg•, Santll,Domingo 60; un pro-eecre· 
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f"Jttrla nrzobl111pal . 

Notario mtlyor, don J .,sé Antonio Bri 5eño, Delicias 222. 
Id. segundo, don l\l anu ~ l Barahona, id. !35 . 

gg 

Teniente alguacil , don Anton io Ari5mendi, S an Francisco 46. 

J~leslns parroftulales. 

Horas fiJa y que en /os días domingos se celebra misa en estos templos: 
Sagra1·io: a las nueve m isa mayor, cantada; a las nueve i medía 

parroqu ial, rezada, i a las doce, rezada. Este ten'lplo está situado en . 

la plaza_ de la Independencia. 
Santa Ana: a las siete, a las ocho, a las nueve i cuar to, a la:!! once, 

a las doce i a la una . Está eituado en la calle de su nombre. 

' San Lázaro: a las siete i media, a lasocho, a las ocho i media i a 
las nu eve; mayer. Colejio de los agustinos, situado en la Alameda de 

las Delicias. 
San Jsid1·e: a las ocho i media, a las nueye i media misa mayor, en 

invierno; a las ocho, a las nueye misa mayor en ver&no. Situacion 

calle de su nombre. 
La Estampa: a llls ocho i media i & las diez. Este templo está si ­

tuado en la Cañadilla, cerca de la Avenida del Cementerio. 

San Saturnino: a las sieto i med.ia i a las d iez. Su situacion es en 

la plaza Yungai. 
Renca, Lampa, Colina i Nuñoa son parroquias rurales; por lo 

cual no se incluyen en esta seccion. 

C•nventos. 

Santo D omingo: a las ei neo i media, a las seis, a las siete, a las 

ocho, a las diez i a las once . Está 1duado en la calle de su ·nombre. 

San Franciscv a la s cincc•, a las seis, a las siete , a las ocho, a las 
nueve, a . las di ez í a las once. Su situaciones' en la Alameda de las 

Delicias. 
La Merud: a las ~iete í media, a las ocho i media, a las nueTe i 

media, a las once i media. Situacion, calle de su nombre. 

San Aguslin: a las eínro í medía, a las 1eia, a las- siete i media, a 

las oeho i medía, a la-s «iez, a la11 once i a la una. Está situado en 

la calle del Estado. 
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R~colela Fn111cisca: a las cuatro, a las cuatr& i media, a las cinco 

i media, a las aiete. a las ocho, a las oc h. o i media i a las oace. Este 

templo está ~ituado 0n la pinza de la Recoletr.. 

Recoleta Do~>:Ínica: a las cinco, a las seis, a las siete, a las ochp i 

a l~s nueve. E;,tc suntul!lso templo está situado en la calle de la ,Re· 

coleta.. 
Capuchinos: 11 las einco, a las seis, a las siete, a las ocho i a las 

nueTe i media. Si•uacion, calle de Santa Ana (bat'rio de Yungai.) 

San Ignacio: a las siete i a las ocho, misas fijas. Situacion calle de 

su nombre. 
San Borja: (padr·e~ lazaristas) a las seis, a las siete i cuar·to i a las 

ocho tres cuartos. S ituacion, calle de las Delicias. 

Jesuitas: (de la calle de Lir·a) a las cinco tl·es cuat·tos, a las, seis 

i cuarto, a las siete i me ·lia i a las nueve. 

Nlouasterlo•. 

Agustinas: a las s' ete i a las diez. E,te templo esta situ¡do en la 

calle de la Moneda. 

Claras a las · siete i media i a las nueve. Situacion, calle de 

las Delicias. 

Vict~ria ·~ a las ocho i a las nueve i media. Situacion, cnl'e de las 

Agustinas. 
Capuchi11as: a las siete i media i a l11s nueve i media. Situacion, 

calle de las Rosas. 

Rosas: a las siete i cuarto i a las nueve i media. Situaoion; calle 

de su nombre. 

Cármen: (Alto.) a ]a,; siete i media i a las nueve i media. Situ~cion, 
calle de las Delicias. · 

Cármen: (Bnjo) a las siete i media i ~las nueve i media. Situacion, 

Cañadilla. 
. Templos Tarloe. 

Sun Juan de Dios: a las cinco i media, a las siete i media i a las 

nueve i media. Está situado en la Alameda de las Delicias. 

San Diego: a las ocho, única mi u fija. Su situacion es en la Ala· 

meda de las Delicias. 
Asilo del S.:lv<~dor: a las once, única misa fija. Está situado en la 

Alameda de Matucana. 
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Capillas. 

L-:t. Vera Oruz: a las ocno, única misa. Situacion calle del Cerro 
de Santa Lucia. 

Soledad: a las siete, a las ocho i a las nueve. E~tá situada esta 
capilla en la Alameda de las Delicias, ce1·ca del templo de San Fran· 
cisco. 

Belen: a las cinco i media, a las seis, a las siete, a las ocho i a las 
nueve. Situacion, calle de Galves. 

Matucana: una sola misa, a las ocho. Situacion, calle de Nataniel. 
Capilla de Torres se dice una misa, a las ocho. Está situada en la 

Cancha de Carreras. 
San Vicente: a las ocho i a las nueve. Situacion, calle de Santo 

Domingo. 
Purísimri: una sola misa, a las ocho i media. Situacion, calle del 

:Rio, [barrio de la Chimba.] 
San Rafael: ahora no se dice ninguna misa. 
San Francisco Solano.: a las ocho, única ~isa i no fija. 
Buen Pastor: no hai fijeza en sus horas de misa. 
Cementerio una sola misa, a las siete. Situacion, Avenida de su 

nombre. 
Oorazon de Jesus: (Hermanos del) antes de las diez, es lo m~s fijo. 
Corazones de Jesus i de Maria (Hermanas de los) una sola misa, 

sin fijeza. 
Rosario de la Viña: una sola misa, a las nueTe. Situacion, calle de 

la Recoleta. 
Verónica: una sola misa, pero no con fijeza en cuanto a la hora. 

I ademas de estas hai otns varias capillas en el interior de ciertos 
establecimientos públicos i casas piadosas o congregaciones; tales 
como la Casa Central de las hermanas de caridad, Casa de ejercicios 
de San José, Seminario concilia1·, colejio de San Luis, colejio de los 
padres franceses, Casa de Moneda, Providencia, casa de Maria i 
l'arias otras que no mencionamos por estar situadas fuera del recinte 
de la ciudad. . · · · 
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'l'etnplo de la !!inntishna Tt•lnldad. 

Está situado-en la calle de Nataniel, a una cuadra de la Alameda, 

·de las Delicias esquina con la calle del Instituto. -
Hai servicio divino los domingos a las 7 P. M.; escuela dominical 

los mi~mos dias a la l P. M. 
Los j uév.es a las 7 P. M. hai oraciones i esplicaciones de las Sagra. 

das Escrituras. 
Se administra la Sagrada~ Eucaristía los domingos primel'oa de Cl" 

da mes. , 
Pastor, el presbítero don J . M. lbañez Guzman: vive1 .calle de Ba .. 

ratillos, núm. 43. 

Tenaplo epltr~eo¡•allnr;les. 

Está situado en la calle de Vergara, núm. 17. 
Jlai servicio divino a las ll .30 A. M. i a las 7.30 P . M. 
Se da la sagrada comun ill n el primer domingo ' de cada mes. 
Pastor, el reverendo I. U. Wilkin¡¡on; vive, calle de Santá Ana, 

núm. 242·. 

Líl.lnites pat•t•oquiales. 

Sar;rarlo. 

Comprende a todos los feligreses residentes dentro del recinto qu 

limita, .por el oriente: con la cal!e de Bt·eton, desde la plaza de Bell~ 
h~sta el Cánnen Alto. Poniente: calle de Teatinos, desde el Mapocho 
hasta la nreda sur inclusive de la ALameda de las Delicias . Sur: ve· 
reda meridional dé la Alameda de las Del icias , desde el Cármen Alto 
hasta el tempio de San Diego. Norte: calle del Mapocho de, de la pla· 

za de ·Bello hasta el frente de la bo'ca-calle de Teatinos. 

!iianta &na. 

Oriente: calle de Tea tinos, vereda occidental, desdé' el Mapocho has­
ta la Al~meda de las Delicias . Poniente: acera oriental de la calle de 

Negrete, desde el Mapocho hasta la Alameda de las Delicias, conti-
14 
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i descendientés hasta la cuarta jenera~ ion, veinte pesos. . . . ~ ..__, 

Por la sepilltura de un solo ct1dá~er, pnr el término de pn a~oj 

tres pesos. 
- ... ~ .( 

Por levantar mausoleos, a mas del terreno: que ocuparen, treinta 
pesos. ~ , _ . , 

Por la eonduccion de un cadáver de cualquiera de los curatos' de 
la capital, en carro extraordinario, cincuenta pesos . • 

Por igual conducc iro n en el carro de L"' clase, doce pesos; en 

carro de 2."', ocho peso~; en carro de ~. "', tres pesos, i en el de 

4."' cla~e, para los pobres de solemnidad, un .peso. 
Por la e~tt·accion del Cementet·io de un cadáver en estado de osa- · 

menta, para depositarlo en una iglesia o capilla, prévia la licencia · de 

la rautoridad competente, treinta pesos. 
·Por enterrar un párvu·lo, c.uya conduccion puede ha~;erie en ca­

rruaje particular, tres pesos. 

Los pobres de solemnidad no pagan derecho alguno por ruon de 
sepultura. 

~ . . 
; . ,. 

........ 
• ..;. 
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. SECCION 

Siendo nuestro deber dar al públ ico únicamente las noticias relati 

Tal! a la capital, el lector en contra . á en esta seccion 8010 los ministros 

diplomáticos residentes eu Sant ago, que en la actualidad son los ii­

guientes: 
·p,eni¡toteneiarios. 

Señor don Félix Frias, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipo­

tenciario de la República Arjentina, calle Nueva de la Merced 

núm. 10 i ~. 
Señor don J. P. Root, Enviado Estranrdin11rio i Ministro Plenipo· 

tenciario de los Estados· Unidos de N "'te América, e>~: le de la Ave· 

ni da de la República, núm. 20. 
Señor don Feo. J. da Cnsta A. de An d t·<t.lll, Ministro re3ide nte del 

Brasil, calle de la Ban·det·a núm . 36 . 
Señor don Cárlos F. Levenhagen, Mi ;; istro residente, . dd lmperi~ 

Jermánico, call~ de Nataniel nún' . 7. 

Cónsules jene1·ales. 

Señor don Jorje Isaa c· ~. cónsul j e • •f' r ~ l de lo:s Estados Unidos de 

Colombia, calle Angos tot. nÚ'll . ! 
Señor d .n Eduardo Séve , cón. ul j ener .. l O¡; Béljica. Aueente. 
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Cónsulu. 

Señor don J u lío Villnnuen, cónsul de la Confederacion Arjenti· 
na, calle de lall Claras núm. 15. 

Señor don .John Mac Lean, cónsul, del Imperio Jermánico, Por• 
tal Muklure. 

Señor don Hermójenes de lrisarri, de Guatemala, Ausente. 
Señor don Villiam Thomaon Tagloúr de la Gran Bretaña, Ausente. 
Señor don José C. ArrÍeta; de Uru§uey·, calle Je las Agustinas 

nt'1m. 19 . 
Seilor dnn Ruper.to Monclar, de F.rancia calle del Cóndor (barrio 

Su'J núm. 22. 
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SECClON 

AI·OCI&IIOit. 

La~ principales sociedade11 ~ establecidas en Santiagct abruan loa 
ramos de educacion, de pit~dad, de agricult"ra, de mi11a1, de artu, 

de industria, de comercio i de beneficencia. 
De educacion: Católica . de educacion; presidente MonuñGr don 

José.! Víctor Eyzaguirre, Catedral S~. Instruccion Primaria; presi­
dente, don Guillermo Matta ;- Banderll · 41. Liga d• 1<:~ E~11eiia"za; 
del Porvenir, i algunas otras. ' 

De piedad, San Luil Gonzagr1.. 
De agricultura, presidente, don Rafael Larrain M.., Monj itu 69·; 
De minas, Compañía Esplotadora d~ minas de Caracolea; id de 

la 'Esperanza; id del Porvenir de Caracoles; Colon de Caracoles; 
Di¡ma de Caracoles; idem de Renjifo i Ca., id. del Cóndor, i varias 

otras que se están organizando. 
De artes: Unían de Artesanos; presidente ·don José Santos Valen-

suela, calle del Dieziocho núm. 63. 
De industria: La Industrial [de sastres) de Tipógrafcu, de Giga. 

rrero: i de Calzado atornillado. 
De comercio: La Bolsa comeroial, los Banco1 i las casas de Segu· 

roa, que se enume~an en la Seccion Comercial. ' 
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De relaciones .i proteccion mútua: La Fracmasonería i los Clubs, 

·que son: el de la Vnion ; situado en la Alameda de las Delicias núm. 

139. El de la Reforma, Estado 13: el de Setiembre, calle de Jos 
Huérfanns:-32; el de los Amigos del País, el de Estudianfu, el Ale­
roan calle del Peumo núm . 51 i el Musical. 

1 de beneficencia; al cual pertenecen las diversas snciedades de 
ambos sexcs que tienen a s11 cargo todos los establecimientos que 

existen de e~e ram o; los médicos i las compañías de bomberos; so­

ciedad es cuyo personal aparece detall ado en las dos secciones si­
guientes. 

,. 
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SECO ION 

Podemos dividir en dos clase~ las instituciones de este ramo exis· 

{entes en la capital. Pertenecen a la primera, todos aquellos esta­

blecimientos que, administrados por una Junta Directiva, recib€n 

una subvencion del Estado. 

·Componcm e5ta Junta, los señores don Ignacio de Heyes, que es 

el Presidente, calle de las Delicias núm. 189; don José Migue¡ 

Burigu, vice presidente, calle de la Compañía nú~. 1'25; don Fran­

cisco Herrera, secretario, calle de la Moneda núm. 53; miembros: 

don Domingo Correa de Saa, calle del Chirimoyo núm. 10; don Juan 

de Dios Correa de Saa, calle de la .Met·ced 80; don Juan Jusé ·Aldu­

nate; calle de las Delicias núm. J36;don Fra·ncisc.ode B. Solar, calle 

de lts Delicias núm. 13o; don Francisco de P. Figueroa,calle de los 

Huérfanos núm. 110; don Enrique Tocornal; don Juan B . Gonzales, 

calle de las Delicias núm . . 1:20; don Francisco Echáurren'· Il., a.u­

sente; don Miguel DáYila, don Manuel G. Olavarrieta, doñ DJmirr- " 

go Matte, don Fernando Lazcailo, don José Francisco de la Cerda, ' 

l'I:_esbítero don FranciHco Caiías. 

· Tel!lo~ería. 

Per!onal de esta oficina: tesorero, don Rll!fael Un,durraga, c.aU~ 4de 

la Compaiiía núm. 16:1,· oficial mayor, don lt!nncisco Herre¡-~ ~~.t.~t- :. 

ga, calle de la Moneda número 53; oficia.! 2. 0 don Felipe Falcon, 
15 

l . 
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Dispensaría de San Juan de Dios: .Médico, don G1egqr.io Bis-
- ' 1 t '1 

quert; Boticario i sangrador, las Hermanas de Caridad, si~uac'on 

calle de Santa Rosa. ,. 
Dispensaría del Cármen: !Héd_ico, don Ramon Elguero; Boticario 

i ~11n,grador, las Hermanas de Ca-~·idad, situacion la de su nombre. · 

Disper!sa •ía de San Pablo: Mé dico, don Damian Miquel; Botica-

• r.io i Sangrador, las Hermanas de Caridad, situacion la de su 

nombre. 

~ .Dispanta1Ía de San ·Vicente de Pau:: Médico, den ·Pedro E. Fon­

tecilla; Boticario i Sangrador, las Hermanas de Caridad, situacion, 

calle de Castro. · 

Vacunalorio: M éd ico , don P. E. Fontbcilla i des vacunadores. 

Cenaente¡¡•io jene1•n!. 

Administrndor, don Miguel Dávila, Recoleta, 21; Sub-aJministra­

d<J r, don Manuel J. Ol11varrieta; Capellan, presbítero d0~ Domingo 

Coro, que vive en en el mismo estl blecimien to . 

Hai, ademas, dos mayordomos; tres coc heros ; tres sepultureros, 

un jaTdinero i un sacri3tan. 

Entre las instituciones benéficas merece tambi en mencionar­

se el 

. 
DIUECTORIO I OFICJAf.F:S DE LAS CO~JPAÑIAS DE BOMB AS. 

Compmíía ·de Salvadores i Guardia de Propiedad. 

, Oficiales jenerales: Superintendente don J osé Beza; Comand ante, 

don Nicolas R. Peria; Vice-comund1nte, don Ambrosio R odrí­

guez Ojeda. 

Oficiales de la compañía: Director, don A,mbrosio del Pedregal; 

_. Capitan, d on Pedro Montt; T enie nte de la l ="- seccion, don Tomas 

M. Torres; _T eniente de la 2 ;' seccion, don Francisco de .B. Eche· 

(a) El domicilio de las personas que compor. en este cuerpo apare­
-. ce distribuido en las divers as seccione ~ en que se trata de otras pro­

· fes ionés o empleos en que aquellos figuran. 
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verría; Teniente de la 3 ~ seccion, don A'rluro Villarroel; Ayudan­

te, .don Ruperio •l\Iurillo¡ Tesorero , don Ruperto Garrido; Sarjento 

de la 1 ~ seccion, don · Alberto Stuven; Sarjento de la 2 :" seccion, 

don Adolfo Guerrero; Sarjento de la · 3 ~ seccion, don Benjamín 

Güe.r,nes . · 
Pi·imem compañh. de bombas. 

• Oficiales jenerales: Superintendent~, don .Jo.sé Beza; Comandante, 

don Manuel Izquierdo; Vice-comandante, don Ruper lo Garrido. 

Oficiales de la compa1iia: Director, don Nicolas B .. Peña; Capi (a n, 

don Augusto Raymond; · Teniente 1? _. don Luis Marchan Pereira; 

Teniente 2?, don tuis Dávi\a I1. ; Teniente 3?, don Osvaldo Ro­

drí guez; T en iente 4?, don Ramon Correa; Ayudante, don Ignacio 

Palma; S_ecreta.rio, don Antonio Sola1·i; Te~orero, dnn Pedro Nolasco 
' Gomez. · · 

&gunda compañía de bombas. 

Oficiales ienerales: S 1:perintendente, don J osé Beza; Comandante, 

don Samuel Izquierdo; Vice -comand an te, don Ambrosio Rodríguez 

O jeda. 

Ojicia le1 ele la oomp11ñia: director , don Justo A rteaga A.; ca pitan, 

don Guillermo Matta; teniente primero, don Tu·lio Ovalle; id . segun-• . 
' do, don Manuel E. Subercas_seaux; id. tercero, don Edqardo L. 

H empell; ayudan!~, d ort Euloji o P eña Vi cn na; secre tario ; don Enri­

que Mac-Iver; tesorero ·, don Benjamín Maluenda . 
. ' 

Terc~ra compaiiía de bombas. 

Oficiales j enerales: supe'rintendente, don José Besa; comandante 

don Samuel Izq uiei'do; vice -coma ndante, don Amb 1·osio Rodrí g uez, 

Oficiales ele h compañb: d ire c tor, d on Rodolfo O lea; capitan, 

don H arno n Abasolo; teniente primero, don Vital N. Martinez; id, 

segundo, don Buenaventu!·a O,ídiz; id. te rc e ro, don Franci~co Bravo 

Figueroa; ayr1dante, don Camilo Q uezada ; secretll.rio, don Francisco 

Maldonado ; tesorero, don Ramon Contador. 

Cuarta compaiíía de bombas. 

OficialesjeneralP.<: ~up e ,.i:ll-•ndente, don José Besa; comandante, 

don Augusto Ray nwn d; vi (:~- :"rn~r{ . l>!nte, don Samuel Izquierdo. 

Ofi(:!ales de la compallia: ,[ l' ec tor·. don Ernesto Boney; capitan, 
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don Emilio Ch,~yre; t~nientrs, don Ramorí l\fag ñere lclon :Aicíbiades 

l\Iagñere; secretario, don Gustavo Lafontaine; teso¡·ero don Claudia 

lHas·on; ·s;¡rjentoM d e bomba, don Ped·t;o Chat¡meil; id. don Francis­

co Herren; 8arjen"tos de gallo , don Armando L'ap ~ ille; id. don José 

Seba•ti~ni; ayudant ~ , do:1 Enrique Benedetti. . ' 

Pri1wn:a compmiícl de hacha;. . ' 

0/iciale!Jeneraln: supe t·in tendente, don jo.sé Be¡a; comanda~te, 
don S¡¡muel Izquierdo; vics -comanda~ te, don Ambrosio Hodriguer. 

Oficiales rle la comp:I.liia: direc tor·, don Máiimo Arg uc:lle; capitan, 

Clon Ignacio Becérrn; teniente primero, don Rafael O livares Flecher; 

id. seg undo, don Pedro Cuadra; id. te rcero, don Mi g uel A. Ramirez; 

id . cuarto, don M:~nuel Espino~a; ayudanto, don J o•ó Toribio .Ñien· 

des; ascretario, don Joué An tonio Cun,tador; teso rero, tlon Pastor 
A rand~. 

S egrmda· compmíi<1 de ha·chas. 

Oficiales f enerales: superin tendente , don Jo~ó Besa; comandnntB, 

d on Au gusto 1\~ymond; vicc-comand1nte, don Sam uo l Izquierdo. 

Oficiale.r de ln compa.iiíu: d irec tr>r , don Juan B ll muill e ; ca pitan, 

d on V. s~c l eu x; secre-tario, don Ju lio lH oussis ;. te niente primero, 

don Franc isco Cierc:; id. segu ndo, dort A. Am io n; id . te rcero, ·don 

l.\1. Canalez; id . c rJ a rt ·> abande ra do , dua ~1. l\Iagñere; ayudante, 

don E rnesto C!erc; garj ento prirnc;·o. don N. Il·f orea u; id. segundo, 

do ~ t\1. Tatdis; id. te rc(Ho, ' do h M. A . D .~spassi.., r; id. · cuil.rto, don 
iii. Lenoir; cir11j~no, don A:lonso Tb ·.~ veno t . 

C"mo pri rne ra selt ~ ,Je a l~rma se toc:~n 30 campanad.1s en la gran 

cam pa na q•1e e:ti'''-' en la torre d el cu~rtel cent ral de bombe ros. 

E n :>egt;idn, r.i ~ ~ toca una ;;oJ¡; campa nada , es pnl'll ind ica r que e l 

incend io es dentro del pr:m :ú· cuad>o l, qt:e comprertde da~ de las ·ca­
jitas de -'\gt la 'hasta· !1t c;1ll·J d~ S :t ;1 -"\ntfJJiio . 

Do~ campan2das , in dic.a ;1 q :~<.! el incendi o es en e l seg:mclo cuartel; 

compre;>clidc> <.Jede l <ts C1¡it,g d.; A ~:Ht (ladu s:¡ r de L1 Alameda de 

L~ D !licias) 1Ja3ta la call e n•Jc vo. de S an Di ego . 

Tres carnpl\narh s, ' que e l incendio ·e:3 en el tc rr.<'J r C!lar tel: que 
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, comprende t oda la Cbimba i centro de la poblacion; desde la calle 

de San Antonio h:!.s t'l la de 1\Iorandé. 

Cuat1·o cal)'lpanadas , incendio en e l cuarto cuarte l; comprendido 

desde la calle nuevs.de s~ n Di ego hasta la del Dieziocho. 

Cincocampan adas, incendio en e l qu into cuartel, que compren de 

desde .la ca lle d e Morundé hasta !a ace q uia de Negrete. 

Seis campañadas , inc endio en ei sesto cuarte!, que comprende 

todo el barrio d ~ Yunga i. 

Siete cam pan ndas, i í1cendio e n e l s 3ptimo cu artel, que comprende 

desde la call e del Diezioeho h asta la Es tac ion de los ferrrocarril es. 

Si el ince nd io term in a ánte3 de un ~ hora se re pite n las 30 cl\m­

panadas q ue ~ e tocaron al p r incipio . 

Al declar arw un incendio toc an ta mbir:n a fu ego los policiales i 
les ca ,npanus de las demas torred do la ciudad. 





SECCION 
!ID ID 

Al formar esta seccion hemos procurado .reunir en ella a todas las 
personas i artículos indispensables para el caso de una enfermedad. 
Al efecto, mencionamos aquí los médi cos, sangradores, matronas ¡ 
dentistas, droguerías, boticas, baños i neverías. 

JUéclieos. 

Aguirre don José Joaquín, (protomédico), plaza de Bello, [cancha 

de Gallo). 
Amstrong don Tomas, Comp añía, 166. 
Adami don César, Santo Domingo, 11. 
Alauzet don Francisco L ., Merced, 51. 
Bleat don Guillermo, Dieziocho, 54. 
Bruner don Juan José, nueva de San Diego, 142. 
Bordes don Camilo, Alameda, 137 d. 
Bixio don Luis, Compañía, 172 a. 
Barra don Manuel, Peumo, 32. 

· Bell don Roberto, Monj itas, 70 A. 
obo don Federico, nueva de San Diego, 36. 

16 
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oi'ú don Wenceslao, Santa Rosa, 29. 
Elguero don Ramon, Alameda, 50. 
Frangois d.on Luis, Bandera, 53. 
Fontecilla don Eleodoro, Agustinas, 7. 
García -don F. Benito, Monjitas, 50. 
Gutierrez don S. Domingo, Duarte, 7 A. 
Herz don Pedro, Breton, 17. 
Leiya d.on c·~rlos, San Francisco, 27. 
La tus don José Ignacio, N ataniel, 43. 
Middleton don Florencio, Compañía, 182. 
Middleton don Guillermo, Chirimoyo, li. 

· Murillo don Adolfo, Morandé, 27,. 
Miquel Damian, Santo Domingo, 136. 
O!ivare1 don A.ntonio, nueva de San Diego, 70. 
Olivieri don Vicente, Catedral (Yungai), 206. 
Peña don Federico , Dieziocho, 101. 
Rodríguez don Fidel I., Alameda, 179. 
Rojas don Nicanor, Agustinas, 67. 
Servoin don Emilio, Compañía, 102 A. 

Salamanca do'! David, Agustinas, 23 B. 
Segueth don Cárlos, Cancha de Carrera (Yungai.) 
Silva don Olegario, Péumo, 26. 
Semir don Miguel, Ceniza, 53. 
Scheneider don Jerman, Peumo, 31. 
Schenullhenner don Cárlos, nueva de la Merced, 22. 
Saldías don Valentin, Santo Domi,ngo, 65. 
Thevenot don Alfonso M., Agustinas, 13. 
Tocornal don Francisco I., ·Alameda, 123. 
Valderrama don Alfonso, Santo Domingo, 101. 
Vanzina don Alberto, Chirimoyo, 20. 
Vargas don Cirilo, San Francisco, 47. 
Wormald don Rafael, vieja de San Diego, 12. 
Yungue don Enrique, Santo Domingo, 93. 
Zorril!a don Pablo, San Isidro, 54. 
Zelaya don J eJaquin, Agustinas, 33. 

Sani!!iratlores. 

Abarca don Felipe, Alameda, 196. 
Alvarez don Tristan, Merced, 66 A. 
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Cantillanez don Manuel, G¡lvez. 
Gorigoitía don J. Manuel, Recoleta, 19 ~ 
Latorre don José María, Ahumada, 51 A. 
Montenegro don Adolf9, Ahumada, 49. 
Housseau don Pedro, Claras. 
R omero don Fruto Ricardo , Ahumada, 192. 
Ubeda don Luis, Santa Rosa, 54. 
Venega·s don José Antonio, Alameda, 198. 
Valdivia don Francisco, vieja de San Diego. 

1ft atronas. 

Aviles María; calle del Rio, núm. 23. 
Arenas Trámito; S unta Hosa, 144. 
Alfaro Josefa, id. id. 
Alfaro Isabel, Arenal. 
Barra María; Ceniza 31. 
Corrlal Delfina, Ma rco.leta 38. 
Chavez Magdalena, Nueva de San Diego 62. 
Cádiz Javiera id. id . 82. 
Elisabet Martina, Santo Domingo 49 A. 
Diaz Catalina, San Isidro· 2. 
Diaz Apolinaria, . Agustinas 9. 
Figuerua Jertrudis, Alameda 103. 
Gutierrez Paula, Rosas 21. 
Góngora !si dora, id. id. ll. 
García Cármen, Agustinas 81. 
G-onzalez Josefa, Galvez :!9. 
Garcia M. de la Cruz., :;lan Isidro 37. 
Gonzalez Mercedes, N eve rib. 14 · 
Gutierrez M. del Cármen. Baratillos 
Lopez Luiza; Bandera 42 H. 
Nuñez Tadea, Santo Domingo 146. 
Orellana Isabel, San Pablo 11~. 
Oportus Cármen, Monjitas 19 A. 
Silva Pau!ft, Ceniza 61. 
Suarzo Concepcion, Moneda 63 H. 
Silva Mercedes, Alameda 204. 
Toro Florinda, $auce 17. 

37. 
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SECCION 

Univer~idad. 

Patrono: el Excmo. señor Presidente de la República, don Fede-
rico Errázuriz. · · 

Vice-patrono: el señor Ministro de Instruccion -Pública, don Ah-
don Cifuerttes. . • 

Rector: don Ignacio Domeyko. Calle de Cueto [Yungai). 
Vice-rector: don Francisco de B. Solar. . ' 

Consejo universitario. 

Rector: don Ignacio Domeyko. 
Decano de la Facultad de Filosofía i Humanidades: don Diego Ba­

rros Arana. 
Id. de la de Medicina: don Joa·quin Aguirre. 
Id. de la de Teolojía i Ciencias Sagradas: ·d..,n Joaquín Larrain G., 

Huérfanos, núm. 36. 
Conciliarios: don Gabriel Ocampo, calle de Huérfanos, 37, i don 

Rodulfo Armando Philippi, Compañía, 179. 
Secretario jeneral: don Miguel Luis Amunátegui. 
Vice-delegado universitario: don Pedro Franci~co Li~a, Agustmas, 

núm. 58. 
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Deller~aeiPn universitlbria. 

¡ Delegado: don Ignacio Domeyko. 
Clase de Práctica Forense: comprende el Prontuario de los juicios 

el Código de minas. Profesor, don José Bernardo JJira. 
Derecho Canónico.-Profesor, don llafael Fernan'dez Concha. 
Código Civil.-Compl'encie: Derecho civil, primer año. Profesor don 

josé Clemente Fábres. Segundo año, don l!Jnrigue Cood. 
Derecho, Romano.-Profesor de todo el curso, do n Cosme Campillo. 

· · Derecho de J entes.-Profesor, don Miguel V aras. 
Código de Comercio .-Profesor, don Manuel Amunátegui. 
Derecho público i administrativo.-Profesor, don Jorje 2. 0 ilun-

neus. 
Derecho natural i Derecho penaL-Profesor, don José Aritonio Lira. 
Economía política.-Profesor, don Camilo E. Cobo . 
Aljebra superior i Jeometría descriptiva.-Profesor, don Adolfo 

Bruna. 
Topografía i Jeodesia.-Profesor, don Francisco de Borja Solar. 
Astronomía i Cálculo diferenciaL-Profesor, don José Ignacio Ver- _ 

gara. 
Mecánica.-Profesor, don Pedro Lucio Cuadra. 
Dibujo ~e máquinas .-Profesor, don Antonio Montauban. 
Hist~ria naturaL-Profesor, don Rodulfo A. Phi lippi. 
Química orgánica i Farmacia.-Profesoi', don Anjel 2. 0 ' Vasquez. 
Química inorgánica i Doci macia ,_:_profesor, don Ignacio Domeyko. 
Física, minerolojí!l i manipulaciones químicas.-El mismo. 
Esplotacion de minas i metalurjia·.-- Profesor, don Lorenzo Rodrí-

guez. 
Anatomía descriptiva.--Profesor, don Valentin Saldías. ; 
Anatomía de las·rejiones·-Profesor, do n J oaquin Aguirre. 
Patolojía esterna.-Profesot•, don Adolfo Valderrama. 
Patolojía interna·.-Profeso1', don Ramon Elguero. 
Terapéutica i Obs,tetri cia,'-Profesor, don Adolfo Murillo. 
Fisiolojía i Medicina legaL-Profesor, don Pablo Zorrilla. 
Clínica interna.-Profesor, don J erman Schneide:r. 
Cirujía i Ciínica estema . .:.O. Pro fesor, don Alfonso Thevenot. 
Hijiene i enfermedades de los niños.-Profesor, don Francisco J. 

Tocorn!!l. 
Flebot()mía.-Profesor, don Miguel Semir. 
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BeUn.s artes. 

Clas P. de d i'tmj o í pin tu ra. --Profa·,or , dun l~ r n esto K 1rcb ach. 
Ll. de J ib 1j J pre para tori , J . --~ru fe<or, Jon C1sm~ San Mart ín. 

Comprende los curso;; de l/wnanidades, IIJatemáticas ! ciases suel-
tas. 

Rector : d;Jn Camilo E. Cobo. 
Delegado : don . Di ego Barros Arana. 
Vice-delega do : don Fé lix 2. 0 B azan . 

.ii'lumaanillades. 

P rimera Glase (A). 

Gramáti ca castellana.-PrAesor, don F ,Jderico Gacitúa. 
Aritmética .-Profesot·, don Leo pol do P opel aire. 
Hi stot·ia sagru da .-Profesor, don Al ejandro Larrain. 
J eogrufía.-Prufes(Jr, dqn lliau u"ll Buros B. 
Caligrafía .-Profesor, don Mig•1el Martinez L. i don Juan M. Cara­

duc. 

Primera clase (B). 

Gramática castellana.-Profe3or, don Luis Martiniano R Ódriguez. 
Aritmética. -Profesor, don Isaac Uga rte I. • 
Historia Sagrada.-Profes or, don Alejandro Larrain. 
Jeografía.-Pi·ofesor, don Mac ue l Barros B. 

Primera clase (C). 

Gramáttca castellana.-Profegor , don Luis Cistérnas. 
Aritmé tica .-Pt·ofesot·, don Leopoldo P opelaire. 
H istoria S ag t·aJa.-Profeaol', don A l~jando Lanain, 
Jcografía.-Profesor, don Manuel Barros B. 

17 
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Prim~ra clase (D.) 

Gramátic.a castellana.-Profesor, don Exequial Gazman. 
Aritmética.-Profesqr, don Isaac Ugarte G. 
Historia sagrada.-Profesor, don Alejandro Larrain. 
Jeografía.-Profesor, don Manuel Barros B. . 

Segunda clase (A.) 

Latin.-Profesor, don Ambrosio Rodriguez Ojeda. 
Gramática castellana.-Profesor, el mismo. · 
Aljebra.-Profesor, don lsmael Renjifo. 
Historia romana.-Profesot•, don Gonzalo de la Cruz. 
Catecismo . .....:.Profesor, don Juan Escobar P. 

Ségunda clase (B.) 

Latin.-Profesor, don Sandalia Letelier. 
Gramática castellana.-Profesor, el mismo. 
Aljebra.-Profesor, don Ismael Renjifo. 
Historia romana.-Prof.;~ot·, don Samuel Salamanca. 
Catecismo.-Profesor, don Juan Escobar P. 

Jrercera clase (A.) 

Latin.-Profesor, don Ambrosio Rodríguez 9jeda. · 
'Gramática castellana.-Profesor, don Guill'ermo E. Rodríguez. 
Jeometría.-P.rofesor, dor1 Francisco Basterrica. 
H istoria de la Edad Media.-Profesor, don Gaspar Tot•o H. 
Id. sagrada.-Profesor, don Juan Escobar P. 
Frances.-Profesor, don Enrique Ballacsy. 
lngles.-l'rofesor, don Andres E. Ennis. 

Jrercera clase (B.} 

Latin.-Profesor don Sandalia Letelier. 
Gramática castellana.-Profesor, don Guillermo E. Rodriguez. 
J eometría.'--Profeso~, don Juan Antonio Montes Solar:' 
Historia de la Edad Media~-Profesor, don Gasplll' Toro H. 
ld. sagrada. -Prefesor don Juan Escobar P. 
Frances . .:_Profesor, don Enrique Ballacey. 
lngles.-Profesor, don Andres E. Ennis. 

" 
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Cuarta clase (A.) 

Latin.-'-Profesor, don Baldomero Pizarra. 
Frances.-Profesor, don Enrique Ballacey. 
lngles .-Profesor, don Andres E. Ennis. 
Física.-Profesor, don Diego A. Torrea Arce. 
Química.-Profesor, el mi~. mo. 

Historia moderna.-Prvfesor, don Gaspar Toro H. 

Cuarta clase [B.] 

Latin.-Erofesor, don Félix 2. 0 Bá¡ an . 
.France1.-Profesor, don Enrique Ballacey. 
lngles.-Profesor, don Andres E. Ennis. 
Física.-Profesor, don Diego A. Torres Arce. 
Química.--Profesor, el mismo. 
Historia moderna.--Pro fe sor, don G aspar Toro H. 

Quinta clase. 

Latin.--Profesor, don Baldomero Pizarra. 

119 

Filosofía, sicoinjja i lójica.--Profesor, don Oswaldo Renjifo. 
LiteratUI·a, retórica i poé ti ca . · -P rofeso r, don Miguel Luis A.mu-

nátegui. 
Cosmografía. --Prufes or, don Alej andro Andonaegui. 
Jeografía físi~ii.--Profesor, don Rodulfo A. Philippi. 
Historia de Amé.ric rt i de Chile - -Erofeso.t·, do n, Migt¡eJ Luí; Amu­

nátegui. 
· Sesta clase. 

Latin.--Profesor, don Baldomero Pizarra. 
~ Filosfía, ética e historia de la filosofía.--Profesor, don Osvaldo 

1 
Renjifo. 

Literatura, ética his.tori·a literaria.- -Profesor, don Diego Barros 
Arana. 

Historia natural.--Profesor, don Rodulfo A. Philippi. 
Fundamentos de la fé.--Profesor, don Juan Escobar P. 
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Mateftlád«!as. 
\ 

Primera cla.re. 

ArÜmétic •.-Pmfesor, don Ismael Renjifo. 
Gramátic>l c ~s tellana.-Profesor don Luis Martiniano Rrodrigltez 

Historia Ant ig11fl i Grieg >l.-Pr,> fesor d<m G nnz!llo de la Crus. 

J eografía.-Profeso r, dnn Manuel Buros B: 

D ibujo de. pai saj e.-Profésor , Jon Juan Bianchi. 

Segunda clase. 

Aljebra.--Pro fe sor, don Ismae l Renjifo. ·i 

GramáticR Cas tell nna.-Profesor, don Amb ,·o3io R·>drigez O. 
1 Historia· Ro roana .--Profesor, don .S 1muel Salamancil. 

Frances.::;-Profewr , don Mi g uel Francisco r;uillou. 

Ingles.-Profesor don R icardo Z. M '1 rphy. 
Catecism o. -Profesor don Juan Escobar P . 

Tercera clase. 

Jeometrí~.-P l'.o fesor, don Francisco Basterri c~. 

G ramática Cas tell ana. -Profesor, ·don Guil ie rm<l ~ . Rodi·iguez. 
Dibujo Li ne:ti.--Profesor, Jon .T CJil n Bia 1ehi. · 

, Historia rle la g dad Media.-Profesor, don G aspar Toro H. 

His toria de A rnérica i de Chile.-Prüfesor, don Miguel L. Arnuná-

tegui. 
Hist~ria Sagrada-Profe so¡·, don Juan Escc:bar P. 

Frances.- Profesor , do n M; g uel l~ra neisco ·Guill (>U. 

Ingles.-Pr •fesor do n R icardo Z. M.urphy. 

Cuarta clase. 

Trigonomet rÍii rect il ínea i esféri cn .-Profesor, do n Fran cisco Bas 
terrica. 

Cosmografía.- Profe~o r, do n Al c>jandro Andonaegui. 

Jeogra fia física.-_Profesor, don Rod ulfo A. Ph il i r~ i. 

Filosofía; sico!oJ Ía i lc;jicn. --- Profe~o r don Ü .> va ldo Renjifo. 

Literatur"j re :óri ;a i poética.-P; ofesor, don M•guel Lui 11 Amu­
nát f~g ui . 

His to r ia Modu na. -- P rofeso r, llon G.>l spa r T oro H. 
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Quinta cla~tt . 

. Jeometría.-Profesor don A lejan cl!·o Andnnaegui. 

Filosofía; ética e hi .; toria de la filos<Jfía .-Prufesor, don Os val do Ren 

jifo. 
Litüatura, ética e !listoria liter>lria. -Profe.;or, don Diego Barros 

/ 

.Arana. 
Historia Natural.-ProfeRor, don Rodulfo A. Philippi . 

Fundamento& da ltfé.-Profe~or, -don Juar. l:i~ Rcobar P. 

Partida doble.- Profesor, don Frijncisco Herrera Astorga. 

ltaliano.-Profesor, d• ·n Juan Biancbi. 

Aleman.- Profe.•nr, don José R ohener. 

Latin superior,-Profe~or, don Domingo Te.g'e Irarrázabal. 

Aljebra element11L - Profe30r, don Juan Antonio Montes Solar. 

Senlieuu•io Conciliar. 

Rector: don Joaquin -Lena.in o~ndHill s s. 

Este estab:ecimiento abraza los ramos de [nstruccion Secundaria 

e Instrucdnn Superior . 
La primel' ll C•>mprande cu :. tro cur~oj: preparulorio, injer·ior, me­

_dio i supe1·ior. 
El curso preparat•Hiv de Humanid •des se divide en dus seccione8 ,. 

O!lda una de las cu~t 1 es hace llll3 es tLJdi ,>s e~ do~ arlt~-• . tiemp·' en qua 

lo hacen tarnbien los tres ct~r~us re st ~ ntes. 

La Instt·uccion •."perio1' comprende r re . .; cursos de ciencias sagra­
das: infe1·ior, medio i svperio•·.; cad a uno de ellos baco su11 estudios 

en un año. 

l11istruccio .~ .recurularia: Historia Sag rad " ; profesaren: don P,·imitivo 

O'Rian i don Estiivan Muñoz 
Jeografía polít ica.--prufesor, dt•TI H od ol fl) Verga( !\. 

C~<tecismo e lemental. -- p<• f,;so r , d n f' t ;:nit ivo O'Rian. 

Aritmétic.a.-profesores: d •ll F n ntt'·'" ' B~ i lo . don Nicán or Moy11no 
i don A lejandro E< hev e rri ~. 
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Gramática Castellana.--profesores don Tristan Venegas, i don Fran-
cisco Bello. ' 

Historia antigua i grieg11.--profesor, don Esténn Muñoz. 
Catecismo esplicado.--profe~ores: don Rafael Echeverría i don Rri­

mitiYo O'Rian. 
Latin.---profesores: ion Hodolfo Vergara, don Pedro A. Ramirez i 

don Salvador Donoso. 
Hi5toria Romana.- -profesor, don Esté van Muñoz. 
Historia deJa Edari Media. Profesor don Esténn Muñoz. 
Aljebra elementaL---profesor, don Alejendro EcheYerría. 
Quimica.--profesor, don Nicanor Moyano. 
Frances. -- -profesor, don Leandro RamireJ. 
Jeometi'Ía elementaL---pt•ofesot~, don .Alejandro Echeverría . 
Física Esperimental.---profesor, don Francisco Belio. · ~ 
HiMtoria Moderna._:_profesor, don Estévan Muños. 
Cusmografía.-'-profesor, dón Alejandro Echeverría, 
Jeogrnfía física.-profesor, don Cárlos Renjifo . . 
Lójica; metafísica, ética i derecho naturaL-profesor, don Juan 

Escobat·. 
Retórica, poética e Historia Literaria.-profesor don Salvador Do-

noso. , 
Historia eclesiásticar elementaL-profesor, don Rafael Eyzaguirre, 
Historia naturaL-profesor, don Cárlos Renjifo. 
Historia de la fil osufía .-- pt·ofesur, don Juan Escobar. 
Instruccion 1Uperior.-lntroduccion a la f;)agrada E&'critura.-Teo­
lojía dogmática i patrolojía.-.:profesor don Francisco J. Quintanilla. 
Griego i Teol ojía esposi tiva.- · profesor, don Luis Vergara D. 
Teolojía moral.· -profewr, don Z oilo Vi llalon. 
Derecho canónico. - -profesor,· don Ignacio Eyzeguirre. 

&C!!auleJDia •nillitar. 

Todos lo~ estudios que se hncen cm este establecimiento están com­
prendidos en un -curso de seis años, contando con los ramos de ins­
truccion preparatoria. 

Director: el Mñor jeneral de brigada, don Erasmo Escala. 
Sub director: el ria rj en to 'mayor, don Adolfo Silva Vergara. 
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~seuela Nor111al de Prt'lt'leptores. 

En este establecimiento hai un solo curso de enseñan:a, que se ha­
ce en cuatro años i está dividida en cuatro secciones. 

Dh·ector: don Eulalia Vargas. 
Los ah.tmnos de esta e,;cuefa son intemos i el gobierno asigna para 

cada uno 120· pesos anuales, con cuya pension el establecimiento les 
proporciona la comida, cama, vestuario i libros de e~tudio: 

~scuela Ntn•ntali de Preceptorall!l. 

Todos los ramus que se enseñan en este establecimiento están dis­
iribuidos en cuatro secciones que constituyen un •curso de cuatro 
años de estudio, 

Directora: la señora Ana de Rousier. (Superiora de las R. de S. G.) 
Todas Jas alumnas de este establecimiento son internas, i el gobier­

no da 100 pesos anuales po1· cada una de ellas. 
Exi3te, sinemb~rgo, una escuela anexa,.de esternas , ala cu al asis-· 

ten las alumnas del 4. 0 aüü, para aprender la pedagojia práctica. 

Escuela ~acional ele Art~il i Ofie&os, 

Los estudios que se hacen en este eGtablecimiento están distribui­
dos en dos secciones: inet1·uccion teórica e instruccion práctica. 'A.m­
bas constituyen un cut·~o de cinco años de aprendizaje. 

Director: el señor don Jo sé Zegers R ecasens. 
La escuela está situada en la calle de Santa Ana, media cl)adra 

ántes de llegar a la Alameda de MatLICana, acera del sur. 

Conservatorio Nacional d.e :!VIÚslea. 

Director, don Francisco Oliva. 
Profesoras de piano, doña Dominga i doña Rosario Guzman. 
Profesor de insh·umentos de cuet·da,' el señor don Luis Re m y. 
Profesora de canto, doña Clorinda C. Pantanelli. 
Profesor d.e instrumentoa de viento, don Francisco Oi iva. 
La instrucciones gratuita i t~dos los alumnos son estemos. 

Eseuela Pa•actlea de lUecllelua. 

Está situada en la calle de San l!'rancisco, núm. 2 , 
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ele hoUJ.brea. 

' 
Co l~ji,1sde los S.S. Curazonis .Direct c,t·, dl)n Augusto Jame. 

Está situado en la Alam •~ .ia de las Delicias, núm. 236. 

[ ustituto American(), ca lle del D iez ioch•>, nú m. :18. Director, don 

J osé Cárlo11 Quiroga. 
ColeJio de S an Ignacio. Director don H.amen Morell. 

g stá situado en la calle de Sa n Ig 11 ado , an exo al temp lo de este 

nomb r· é , una cuadra al sur del p a~eo de las De lie ias. 

Liceo N acional, calle de la Mae>tranza, núm. 28 Dit'é r. tor; el se-

iíor don José O lano. 

Colejifl de San Luis. Director, don Gab ino Vi eytes. 
Situado en' la c¡¡ll e del S .¡ u;:e, 41. 

Colejiu de San Esta1¡islao. Di1·ector, don Enriqu Ba llacey. Deli­

cias 125. 

Colejiu de Pedro Vctllivi,l . tJ i re ~ t.JI', el señor don An!e lmo H~ r bin 

Calle del a. Merced, 40. 

Colejio Col""· Directo¡·, don Estanislao 2.:: Maddd; si,tuado en 

la call e Vi eja de S.~o~ tJ iego , 93. 

Cole jio de Santa 'rere$a. Di re ctore~. los seño1·es don Juan de la e 
i don M. TrHragó. Está en la calle de L ira, , 72. 

Colejio de don Adr!an Aray a, calle de San Francisco, 58 . 

ColPJio Salvador, situado en el barrio de. la Chimba, a la bajada 

del puente de Mader,. Director, don Juan José Rojas. 

Colejio Americano, ca lle ele 8<1scuñan GL1e1·rero. Üd·ector, don 
Elo Cortinez. ' 

Recole :cio11 D Jmi11ican'1., Direc tor, un recole to domínic·o. 

Colejio Mercantil lflgles. D.recto¡·, : don J. A. Knight, Calle de 
Verga1·a, :23. 

ColP)"io de don Fé li x Arriagada, San to Domingo !158. 

Colejio de do.n Cárlus Bel ser. San Antonio, 21. 

U. de don Adolfo Guzm~n, Catedral 12l. 
Id . del progreso; di.rector, don José de la Cruz Ra:rnirez, Santa 

Rt>aa 116. 
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ld. del señor Win demoth J., Merced, 54. 
Id de don José Fernandez, Santl> Dom in go, 158. 

Voiejios tl!e nJ.uje••efil. 
. 

Colejio de las monjas francesas. Directora; H. Anacleta lngarvel. 
En este éstab1ecimiento solo se admiten alumnas internas , Situacion 
calle de Santa Rosa, 158. 

Cole¡io de las señoras Donoso. Está situado en la calle de las Ro 
sas, 27. 

Colejio de las señoras Venegas. Directora, doña Bruna Venegas 
de R., calle de Huérfanos, 46. 

-Colejio de Santa Ana. Dirijido por la señora Guillou, calle de 
Santa Ana, 164. • 

Colejio de la señora Leontina Herbage. Agustinas, 28. 

Colejio de la señora Quiteria;Roias de S. Calle de San Pablo, 59. 
Colejt:o de las señoras Fredes . Calle de Agustinas, 8. 

Colejio Ramon Freire dirij ido por Ia;señorita Maria Mercedes 
M aira de 1\'loreno. E;tá si tuado en la calle de la Compañía, 161. 

Id. Santa Rita; directora, doña Clorinda Lagos, calle Vieja de 
San Diego, · 139. 

Id. de Santa Teresa de J esus; directora, doña Cármen Gumara, 
Negrete, 17. 

Id. d~ doña S. Lo pez V., calle de Santo Domingo, 117. 
Id de doña Juana Plata i Ossa, Sl nto Domingo 160. 
ld. de ddñá Rosario Correa de Boizat·d, Peumo, 3&. 

EducacionJuvenil, .calle de Santo Domingo, 153. 

Colejio de doña Mercedes Toro de Smith, Merced, 45. 
Id. de doña Dolores Cabrera, Huérfanos, 3. 
Id . de doña Juana de Dios Medina de Martín, C~niza, 20. 

Id. de Santa Catalina; directora, doña Maria "Clorinda Castro, 
calle .del Colejio, 42. 

ld. de doña Carolina Hamblen, calle de las Delicias, 9. 
ld. de doña Isabel Lok, calle de lat1 Monjitas, 70. 
Id. de doña J a viera Moya, calle de Santa Rosa, 20. 
Id. de doña Francisca N uñez, calle de las Rosas, 32. 
Id. de la señorita J. G. Tarragó, calle de San Isidro, 5. 

18 
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Id. de doña Isabel Cavieres, calle de las Delicias, 224. 
Id. de S<Lnta Rosa; de doña Maria Jesus Es.pínol~, Chimba, 88. 

Escuelas R11eales de IJ.oanb1•e•. 

E~cuela número 4; .preceptor, don Cipriano Olguin. 
E~cuela número 6 de adultos; preceptor, don Ramon V. Vargas. 
Escu~la número 7; preceptor, don Pedro Gonzalez. 
Escuela número 8; preceptor, don Federico O rellana. 
Escuela número 15; preceptor, don Ri9ardo Olea. 
Escuela número 12; preceptor~ don Agustín A. Herrera. 
Escuela número 19; preceptor, don Manuel Olea. 
Escuela número 20; preceptor, don Rudecindo Cabrales . 
.Escuela número 1 nocturna; profesor, den José Mercedes Mesías, 
Escuela número 2 nocturna; profesor, don Ramon V. V argaa. 

Escuela~ fll!leal.es ••e naujeres. 

Escuela número 5 [hospicio]; preceptora, doña Rosa Cordero. 
Escuela número 9 (de párvulos]; directora, Sor Vicenta Maria 

del Cármen Mariola. 

Eseuehts n•uniei¡Ja 1 e• de boanl•res. 
\ 

Escuela número 1 (sup erior); Na taniel, 65. 
Escuela número 2; Vi eja de San Diego, 243. 
Escuela n6mero 3; Ga lves, 70. 
Escuela número 5; Villavicencio, 6. 
Escuela "número 9; Tea tinos, O. 
Escuela número lO¡ San Pablo, 97 A. 
Escuela número ll; Compañía, (Yungai) 189. 
Escuela número 12; Alameda de Matucana, 19. 
Escuela número 13¡ Delicia ~ abajo 359. 
Escuela número 14; calle del Río O. 
Escuela númer"o 16; ct.lle de .Argomedo, 106. 

Escuelas naunieipales-de ntujeres 

Escuela número 1; calle del Colejio, 20. 
EscueÍa nÚmP.ro 2¡ Delicias abajo, 271. 
Escuela número 3; San Francisco, 45. 
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EscJ.Iela número 4: Baseuñan Guerrero, 34. 
Escuela número 6; Santa Rosa, 105. 
Escuela número 7; Peumo, 5. 
Escuela número 8; Lira, 110 A. 
Escuela número ll; calle Vieja de San Diego, 255. 
Escuela número 13; Tajamar arriba, O. 
Escuela número 14; Monjitas, O. 
Escuela número 15; Sauce (Chimba ), 17. 
Escuela número 16; Rosas, 54. 
Escuela número 17; San Pablo , 97 c. 
Edcuela número 18; Ga!vez , 55. 
Escuela número 19; Catedral,. (Yungai) 237. 
Escuela número 20; Delicias abajo, 236 B. 
Escuela número 21; Lillo, 9. 
Escue.Ja número 22; Cañadilla, 72. 
Esc1ela número 23; id. 3. 

Eseuelal!l de asoeiaelone•. 

'12T 

La Sociedad de lnstruccion Primaria mantiene tres escuelas ~ra­
tuitas de hombres i cuatro de mujeres. 

Sostienen tambien escuelas primarias la Sociedad del Porvenir, la 
Sociedad Católica de Educacion, la .[,ig; de la enseñanza, la Secie­
dad c!e Beneficencia i la de los Sag¡·ados Corazones. 

·ne hombres; calle de Santa Rosa, 105. Id. de Marcoleta, 8. Id. 
de la Bandera, 13. I d. de Santo Domingo, 139. 

.... De mujeres; calle de Duarte, 72. Rosas, 3:2. Ramanas, 32. Santa 
Rosa, 105. Delicias, 224. D ieziocho, 49. 

Hai ademas escuelas primarias: en la casa de la Providencia, en 
la de correc Jion de mujeres, en la de espósit? s, en el Hospicio, en 
el establecimiento de talleres de San Vicente de Paul, en la peniten­
ciaria, en el presidio urbano, en el Asilo del Salvador, en ·Ja Recole­
ta Domínica, en los conventos de. la Merced, San Francisco, Santo 
Domingo i San Agustín, i por último en los cuartele& de las tropas 
de línea i de la policía. 
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Barra 1\Iaipina, calle de Morandé, 22. 
Banffi Félix, calle de la Merced, 3 . . 
Belzer C árlos, calle de S an Antonio, 31. 
Busto~ Mariana, calle de la Compañía, 153. 
Barre J u lío, calle de las M o ni itas. 

' J Cave1·o Telésforo. 

Cavieres Margsríta, Manzaryo, 5. 
Diaz Mercedes. 

G-uzman Rosario, call e de las !{osas, 52. 
Guerrero Calixto, calle de la Catedral, 143 II. 

Guzman Eustaquí'o 2. 0 , calle de Mornndé, 18. 
G,uzwan Francisco, cal le de las Ramadas, 13. 
Herrera Emilio, call e de Santn Dom~ngn , 31. 
H empell Tulio, call e de la Chimba 17. 
Insurza Vicente, calle del Cármen, 23 . 

• Lar a Narciso E., calle del Manzano, 5. 
Palma Amanda, caile de laa Claras. 

P au!Julien Elodie, calle de las Rooas, 31. 
Riquelme Sára. 

'l'isb. José Antonio, calle de Galvez, 21. 

Corradi de P antane!li C lorinda, calle de San Antonio. 
Larrain Hijini &, calle de Ve1·gara. 

P ellegriní Inocencio. call e de la Maestran za. 
S igno¡·etti N .. , calle:de San Francisco. 

Chacon U. Juan, calle Ahumada, 43. 
Orosco Ernesto, Portal Ma<!-Ciun,. 

) 



DE SANTIAGO. 

Garreaud i C. calla de la Compañía, núm . 88. 
Lesly, Manuel, calle de la Merced, 66. 
Ovalle Manuel, calle de la Catedral, 97. 

- Quintero Fernando, calle de la Merced. 17. 
Rayo Francisco, ca1le Vieja de San Diego, 47. 
Sol Glodomiro, calle del Cármen, 8'5. 

121i 





-- -----~--

SECCION 

D. 

----"--.. ..,, __ _ 

ID1prent••· 

De El Ferrocarril, calle de !a Bandera, número 39. 

De La República, calle del Chirimoyo número 30. 

De El Independiente, calle de la Compañía lv2. 
De La Libertad: calle de Huérfanos, número 19 Q. 
Del Correo: calle de Tea tinos, número 39. 
Nacional, calle de la Moneda, número 4t3. 

De la Librería del Mercurio, calle Angosta, número 27. 

De El Noticioso, calle Nueva de la Merced, nú10ero 44, 

Chilena, calle del Peumo, número 23. 
1 

Periódleoiil. 

En la actualidad se dan a luz en Santiago los siguientes: 

El Araucano, Imprenta Nacional. 

La Revista Católica, imprenta del Correo. 

La Revista d~ Santi"go; imprenta del Ferrocarril. 

La Estrella de Chile, imprenta del Independiente. 
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El MensaJer8 del Pueblo. 
Los A na les de la Uni11ersidad, imprenta Nacional. 
La Revista :Médica, imprenta de la Librería del Mercurio. 

La Gaceta de los Tribuna les, imprenta de la República. 

Diario~. 

Los que ahora se publican son: el Fenocan·il, la República i el 
Independiente. 

Librerías. 

La Central, Huérfanos, número 29-B. 
La del Mercurio, Ahumada· 
La Europea, Huérfanos, n·Úmero 38. 
La Barcelonesa, Estado , número 15-A i B. 
La Univ'P-rsal,Estado, núm. 13-:.i. 
La de don Eduardo Ducheililr, calle del Estado, número 13. 
La de la Independencia, calle de San Antonio, · número 20-B. 
La de don Tomas Wilkinson, pasaje Matte. 

Litor;rafÍftllo 

Cadot i Brand, ca!le del Estado, núm. 42. 
Sci1aefer, Gustavo, calle de San Antonio, 26. 
Villela J. Manuel, Chirimoyo. 

En la calle de la Bandera núm. 24, existe una oficina de copiar .. 

Encuader;1aeiones. 

Arias: Juan Francisco, calle de San Isidro núm. 95. 
Ahrens Enrique, calle del Puente, 15. 
Bobeme Adolfo, calle del Chirimoyo, 15. • 
Llanillo Onofre, Alameda de las Delicias, 153. 
Schrebler, calle del Egtado, 1.!1 .F. 
Independencia, calle de San Antonio, 20 B. 
Hai ademas encuadernaciones en les imprentas de la República, 

de la Librería del Mercurio i del Independiente. 
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o 

Correo. 

Los carteros repart<:!n la correspondencia urbana diariameñte a las 
doce del di a i a las seis de la tarde. 

Las cartas de los buzones se recojen a las ocho i media A. M. i a 
las cinco i media P. M. 

La corre~pondencia de Valparaiso i demas pueblos de la Repúbli­
• ca i del estt·anjero se reparte a las nueve A. M. 

Entre ,la oficina de Santiago i la estacion cen tral de los ferrocarri­
les la corresp.:Jndencia circula seis i hasta ocho veces al día. 

El correo entre Santiago i Va lparaiso, . tocando en Renca, Quilicu­
ra, Colina, Batuco, Lampa, Tdtil, Montenegro, Llaillai, Ocoa, Ca­
lera, La Cruz, Qc~illota, San Pedro, Limache, Peña Blanc.L, Quil­
pué, S1.lto i Vúía dellll tr, ·conduce correspondencia tres veces al 
di a. 

Entre Santiago i Curacaví hai correo tres 'veces a la semana. 
Entre Santiago i Melipilla, tocando en Malloco, Talagante i San 

Francisco del Monte la correspondencia se recibe por el correo una 
vez al día. 

El correo entre Santiagc¡ i Curicó, toean.do en las ' es taciones de San 
Bernardo, Nos, Guindos, Buin, Linderos, Hospital, Sa;, Francis.co 

del Mostazal, Graneros, R1ncagua, Galtro, Requinoa, Pelequen, 
19 
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Rengo, San Fernando, Chimbarongo i Teno, conduce corresponden• 
eia una Tez al día (1). 

_ Entre Santiago i la Repttblicn Arjentina, via te\Te5tre, circula co­
rreo dos veces por mes en inTierno i tres ea verano. 

Entre Santiago, San Felipe i Santa Rosa de los Andes se recibe co­
rrespondencia tres veces al dia. 

Existen tres líneas de correos marítimos servidos por la -. Compañía 
inglesa de Vapores del Pacífico , : una que jira al norte, hace ocho 
viajes mensuales huta el Callao, tres hasta Pana.mñ. i tres hasta Pan 
de .Azúcu. Otra que viaja al sur, hace seis viajes men3uales hasta 
Coronel, cuatro hasta Corral i dos h asta 1\leli,pullí o Puerto ii'Iontt, 1 
la últim!l que j ira entre Va\paraiso i Liverpool, por la vía del Estre­
cho de Magallanes hace. dos viajes al mes. 

Telégrafo del Estado.-Tiene dos oficinas, una p ara el serviciO 
del Gobierno, 'situada en la Moneua, i otra para el servicio del públi­
co, situada en la Plaza de la Indepeadencia, entre el Correo i la Cár­
cel. 

Comprende tres lineas: la del norte hasta Copiapó, la del centro 
hasta V alparaiso, i la del sur hasta C oronel. Cada línea tiene ofici- _ 
nas en los principales puntos intermedios. 

La tarifa es de 30 centavos por las primeras 15 palabras i 2 centa­
vos por cada palabra e~cedente. 
L~s horas de de!!pacho en los · dias de trabajo ~on desde los 8 A. 

M. hasta lns 5 P.M. i desde las 7 P. M. hasta las 9 P. M.; en los 
dias de fiesta, desde las 8 A. l\1. hasta las 2 P. M. 

'IeMgraf' Antiguo Americano.-Tiene su oficina a la entrada del 
portal Ma·c-Clure por la plaza de Armas. 

Despacha correspondencia d e Santiago a Valparaiso. 
Las tarifas i horas de despacho son las mismas que en las dd Es­

tado. 

[1] Les J¡¡gares escrito~ en letra cursiva no tienen oficina de correo; wn puntos o estaciones del ferrocarril ei:J qus el correo ambula}lte que m~rcha por los trenes entrega i recibe la correspondencia L. la manú. 
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Carrns urbanos: Ví ujan desde la Estacion del ferrocarril h as ta el 

Mercado Central, yen do por la calle del Estado i volviendo por la de 
Ahumada. 

Tarifit . . En los carro:! do un solo piso se cobra 5 centavos por c2da 
persona, cualquiera que sea la d ir- t nnci a que recorra entre el Merca-
do Central i la Est!lcion de los ferrocarri les . · 

Pasadas las di"e~ de la noche se cobrá 10 centavos por asiento . 
En los da d'os pis·,s so cobra 5 centavos en el primero i 3 en el se­

gundo. 
L 4< s niñ os p11gan la mitad de e5tos p recio~. 

Omnibu.r: H ui ~eie. Íí n .~a~ ele esta clase de carn; :1j es, qu e tomando 

.por punto de partida la plHzs. de la fn d e p~n dencía cond, Jc <~n pasaje- . 
ros a Y ungai , a la es tacio n d e los ferrocnrri le3 , al Ll 11n o de Suber­
Cilse i.\UX, i a !o~ barri os de l r.ortl.! del MapoGho , pua ndo por las 
ca.ll ~ s de la C atertral, dó! S 2nta A·1 a, Alo. •ne:ia d~ M ~ tu c nn!l., Ala­
m eda do las Delicit~ s, ca llo Vi eja de !::hn Di egil,jSan Pablo, Re colet11 
i Sant!l Rosa. 

Tarifa: 5 centnos por cada persona en el primer piso i 3 en el 
segilndo. 

Cochu de posta: Diariamente. trafican dentro del recinto de lapo. 
blacion cerca d t} 500 coches del servicio públic~. 
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Tarifa: Desda las 5 A. M. hasta las~9 P. M. se pagan 10 centavos 

por asiento en cualqu iera distancia comprendida entre el Seminario 

al oriente, la calle de los Olivos al norte, la de Negrote al poniente 

i el Canal de San Miguel al sut·. Saliendo de est;os límites, i dentro 

del circuito comprendido entre la Providencia al oriente, el Cemen­

terio al norte, la Alameda de Matucana al oriente i el Zanjon de la 

Aguada al sur, se pagan 15 centavos. 
Desde las 9 hasta las lZ P. M. se . aumenta en 5 centavos el valor 

del asiento. Desde dicha hora adelante, ss dobla el precio de 1 O o 15 
· centavos segun la distancia recorrida. 

Cuando se toma carruaje por horas, se paga un peso por hora has· 

talas 12 de la noche, i el doble desde esta ·hora adelante. 

Todo pasajero en un coche de posta puede exijir que no se admita 

a ningun otro, pagando el valor del asiénto que ~s/e debia ocupar. 

Caball11s de alquiler: En casi todas las cab1llerizu pública1 de 
Santiago pueden los paseantes o Ttajeros encontrar caballos ensill&­
dos, que lie alquilan por prec io convencional. 

Tambien existen ciertos Qstablecimientos en que se arriendan co­

chés particulares, de luj o, paa paseos o viajes. En la plaza de BP.­
llo i en la calle de Galvez 71 A, están siempre aquellos a la dispo­

sicion def público. 

FERLtüCARRlL Dl!L NoRTE, 

Horas de salida: 
A las 5. 30~A. M. tren de carga ps.ra V al paraíso. 

A las 8 A. M. tren es!l r~s o que .conduce pasajeros i equipajes. 

A las 10 A. M. tren ordinario de pa•ajeros que lleva equipajes i 
ca \.¡allos. 

A las 5 P. M. tren especial de pa5ajeros. 
A lao ~ S . 30 P. M. tren nocturno de p:uaj ero¡¡ i c11rga. 

De la Estacion de Llaillai parte un ti'en que conduce pcsajet·os a 

Chagres, a San Roque i a San l<'elipe. 
Horas de llegada: 
A las 5. ao A. M. t ¡¡en de paujero:¡; de V11lpua;se. 

A lu 10. 20 A. M. trP- n e~pecial de pas •je ros. 

A las 4. 30 P. M. tre11 ordinario da pasajet•os de V ulparaiso. 
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FERROCA.RRIL DEL SUR. 

H oras de salida: 
A las 6. 15 A. M. tren de carga . 
A las 8 A. M. tren de pasaj eros, en el cual se puede llevar equi-

pajes i caballos. 
A las 12 A. M. tren especial d& pasajeros, que tambien conduce 

equipajea i caballos. 

Hora& de llegada: 
A las 1l i 18 minut.os A. M. primer tre a de carga del sur . 

A las 4 i diez minutos P . M. segundo tren de carga de Curicó. 
A las 5 i '20 minutos P. M. tren ordinario de pasajeros de Curicó. 

LINEAS DB CARl\UAJES Qtll VIAHN PARA. P UNTOS DIST A~TBS DE 

ESTA C.lPITAL. 

Las pi'Íncipales empresas que están en actu11l · servicio público, 

son: la de Vigouroux, 6uyo11 coches viajan diariament& para Melipi­

lla, a la1 7 A. M. Se cobra 2 pe¡os por cada asiento, i la oficina es-

tá en la calle de la Bandc.lra, núm . 40 C. 
La de Murga, Alfa.;o i C."' , que ti ene dos líneas de cochu que 

viajan tambien todos los dias para Malipilla: una a las 5 A. ' M. i 
ot1·a [especial] a las 8 A. M., cobra, como la anterior, 2 pesos .por ca­

da asiento i tiene su oficina en la calle de los Hué rfan os, núm. 35. 
Fuera de e5tas, tene mos la de don Ramon Alfara, que tiene su 

oficina en la calle de Santa Ana, núm. :200. 
La de don Augusto Calmet, en la calle de la Mercid, núm 60. 
Tlldas estas empresas cond ucen tambien pasajeros p:ua Colina 

Peñaflor, Apoquindo, Casa Blanca, C uracaví i pa1·á los demas p ~n~ 
tos'que se quiera. L os precios son convencionales. · 

CARRUAJES QUE PARTEN Dll LAS PRINC!P!LE' EST.l.CIO NE$ ogL 

PERllO CA .. ~ IL D i'L SU ll. 

Al sur del departamento de Santiago ~e encuen tran car ruaj es de l 

s¡rvi ciu público que cond ucen pasajeros de la E>tacion de San Ber­
nardo al pueblo de eote nomb re : de la Estacion del Buin a la villa 

de este mismo nombre; de la E ';tac ion de Rancngu a a la ciudad i 
a los fundos circu.nvec:nos; de lo. Esta.cion de Cauquenes a loa B il­

ños; de la E; taci <>·n de la ll '\q' l in ' a 11. Gllacar" üe· de la E~tacion de 

Rengo al pueblo de este nt- mb re . , o ' 

' 
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De la Estacion de San Fernando parte un tren que lleve pasajeros 
a la Rinconada, a la Placilla i a N ancagua. 

En la Estacion de Chirnharongo t'mbien hai carruajes que lleva_n 
personas al pueblo de e~ te nombre. I po r ú ltimo, los hai de Curicó 

a Iloca, de ahí a Tulea, d~ esca a Perales; de Talca a Panimávida, 
, de Talca a Chil lan i de este pueblo a los Baños, 

VIAS DE TRANSPODTE . 

Para e l inferior de la ciudad, contamos con máquinas camine-

. ras, a va por, que ti enen su posada en la plaza el e los Gamero; los ca­
rretones, qu e se estacionan en el ct>stado sur de la Alameda de las 

Deli cias, i los coches del servicio público , que sirven tambian para 

conducir bu!tcJs de poco pato o de poco voiúmen, como equipajes, por 
ejemplo , 

Los precios de transporte, ~n todos C5tos vehícu los, >~on conveneio­
nales. 

Para el esterior,,tenemoído3ferrocarriles , la.3 carreta,vsí losespre.ros. 
El transpor:te rle mer-caderías o Cl: sl quier o!t·o obje to llJUe se con­

duzca pot· los fen oca rril es , es tá sometido u una tar ifa conuicional 

que se d()sig na en las ofici n ~s de despacho de carga [en la misma 

Estacíonj, al tiempo de pesar los b ultos, que es hast11 cinco minutos 
ántes de parti r el tren. 

Las carre tas, que tienen nn precio convenci-onal p~ ro. to do jéne1:o 
ele tra nsporte, se estaeionan 'en las -siguientes posadas: Cañadilla·, 

12-i ; 14~; 18fl ; 190; i 198. Ave nida· del Ca mpo de M11.rte, nú met·o~, 
.'íO i 1)9 . Ca;l a de San Ignacio, 11'2 Campo de Marte, 73 i calle de la 
Espos icíon, 43 . 

.Los e c, pre.'?"• q ue so n Clr atro, a s~b~r: el A.nglo-Jrances i el 4nti­
guoamerica!lo, qu•J ti en::ln sn ofic in a en la cRIIe de la' Co mpañía. 92, 

i que para el t1·unep<>r t ~ d~ ca rga tienen RU t11rifa especial. El iVorle 
Americann, cnya oíi ~ i n a está en la calle de los Huérfnnos, 19 E, i 
que tambien ti en!! S'J tftJ· ifa espocia l para transpo1·te de cargas i en­

com ie ndM , i por fin , el e3pre'o Chileno qne tiene su ·oficina en la 
mi sm!l calle do los H u~ rfanos, l9 l. 



SECCION 

Oficina en la Moned a. 
Director, don R icardo l\!arin. 
Tiene varios empleados ocupadoe en los trabajos de las diversas 

provinci¡¡s. 

Ofi cina, en la Moneda. 
Director, coronel clr>n Jo~é Francisco Gana . 
Los divers·JS jefes i oficiales de este cuerpo se ocupan en )·as for• 

tificaciones' de Valparaiso i trabajos de la frontera. 

llnjjenie;•o§ i agrhnenrmre§. 

Aldunate Manuel; D ieziocho, 75. 
Arostegui A .M.; Compaii ía, 169. 
Achurra Nicanor; Nevería, 8 . 
Basterrica Jo:é; N. de S. D., .5.). 
Brieba Antonio; Compañía, 172. 

G arcía Manuel; Agustinas , 4 .5 : 
Go,·ostiaga J. E.; S. Cár!os; 13, 
H errera E.; N, de S. D., 31. 
L emuhot Luis ; Angosta, 89. 
R eyes Eraclio; 'M erced, 53. 
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Bruna Adolfo; Cármen, 16. 

Cuetq Jacinto; V. de S. D., 31. 
Cádiz Máximo¡ Moneda, 51. 

Cprtés Joaquín; Ceniza: 43. 

Brown R icardo; V. de S. D., 9. 

Chelli Eusebio; Nataniel,, 9. 

Hetch Cárlos; Agustinas. 

Lafourcade Emilio; S. Domingo. 

Willingman A.; Pedregal, 15. 

Sot0mayor Vicente, Brdon U. 
Urzúa Benjamín; Delicias, 329. 
Valdes V. Manuel, 9atedral. 

Zegers R. J.; Escuela de Arte¡¡. 

Hergabe Juan¡ Agustinas, 28. 

Hovenden H. G.; Delicias, ;305. 

HeadjB0berto; Agustinas, 109. 

Trait Roberto; Delicias, 281.l. 

Enapre®a slle ga~. 

Oficina calle de Santo D omingo, núm. 59. 
La empresa introduce el ga,s en las casas' hasta dejar colocado el 

medidor. La cañería i lám paras se contratan en las lamparerías de 

gas. 
El ccnsumo se paga ~ razon de 5 pesos el mil de pies cúbicos. 

Oficina, calle de Huérfanos, 6:2 A. 

Para la colocacion de medidor i cañería se observan las mismas 

reglas que para la introduccion del ga.s. 

El consumo se paga .a razon de 20 cent&vos por metro cúbi-co . 
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1 

Alm'ron Manuela, ca\l e de Santo lJomins-o núm. 83 . 
Espinosa Manuel de la Cruz, calle de Santo Domingo, 55 A, 
Silva San tia go, calle· de Santa Rosa, 60. 
Tienda de atahúdes, esquina San Antonio i Chirimoyó. 

Uerveeerla". 

Bohlman Adolfo, Cañadilla, 59. 
Hrandau Juan, Ch imba, 83. 
Cuevas Domin¡:o, Cañadilla, 146. 
Maira Manuel2. 0 , Compañía, 2l4. 
Passig Cristóval, Purísi ma, 10. 
l'ellegrini J osé , Matucana. 
Ramir ez Aurora, calle de Cueto, l. 
Rodríguez Pedro J Cañadilla, 150. 

• Valdés Vicuñ11 Federico, calle del Peligro. 
Wertch i Ebner ,San Pablo, 131. 
Fábri ca del Reereo, W ol ff Martín, cal.le de la Compañía, 232, 
Fábrica de soda; Alameda de las Deli cias, 2691. 

Carroeet•ías 

Amioil Justino, calle de la Moneda , 54. 
Amion Eujenio, calle Nueva de la Merced, i6, 

20 



Bardeau i La coste, calle Vieja de San Diego, 13. 
Dechman Cárlos, calle de Santa Ana, 220. 
Golling Juan, calle de las Cl aras, 18. 
Soyer i Stephen, Alameda de.! a& Delicias, 28f>. 
Stoppel Juan B., calle de Santo Domingo, 184. 
Salbach Agusttn, calle de la Moneda, 39. 
Taulis Amador, calle de la Catedral, 1'27. 
W olff Francisco, calle de la Compañía, 139. 

Fábricas de aeelte. 

Matte Ricardo, c'alle del Rio. 
Piano del M. i C.=, calle de la Moneda 160. 
Petit Breuilh Hermanos, Tajamar. ·' 
V el asco Benj amin, Hornillas. 

FáJJrieas de ftdeos. 

Codelia Juan,Cañadilla. 
Chufardi Antonio, calle del Cequion, 6. 
Chufardi Luis, calle del Cármen, 135. 
Chufardi Luis, calle de los Huérhmos, 162. 

Chesebrough Juan, calle del Peumo, 49. 
Gaj a¡· do Manuel, calle de Duarte, 50. 

Velería• 1 jabonería•. 

Despany Juan, Alameda de las Delicias, 296. 
D' A quin Hermanos, calle de San Franaisco, 80 • 
. Fernandez Félix, calle de San Pablo, 131. 
Femandez Justo, calle de Santa Rosa, 106. 
Gockel Gustavo, calle de las Delicias, 389. 
Lachaux Francisco, calle Vieja de San Diego, 21. 
Mayer Miguel, calle de San Pablo. 
Puyó Augusto, Alameda de las Delicias, 283. 
Ramirez Mariano, Alameda de las Delicias, 12. 
Villalon José, calle de Magallanes, 14. 

Fa\l•rlea de elaoeolate. 

Garcia Lorié, ;calle del Puente . 

.Fáln•lca de perfu10ería. 

Goekel Gustavo, Alameda de las Delicias, 389. 
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erttand P., Ahumade, 22m. Ravinet, Ahumada, 33 c. 

·Dérreriaw. 

Burchel A. Huérfanos , 148. 
Debonnaire S i Leroy; -Yungai. 
Fournier F., Chimb!l. 71· 
Garceau L., Vieja de S. D. , 14. 
GO:rrido S., San Pablo, 85. 
Herrera Tomas, Rosas, 30. 
Hemette Eduardo, Tea tinos, 51. 
Lenvir Benjamín, Ahumada 33. 
Mo'rales Vicente; Jofré , 18. 

Olivos 1;>., Vieja de S. D., ' 79. 
Fada Manuel, San Pablo, 72. 
Ponce Manuel, S·an Pablo, 48. 
R eus Vicente, Santa Ana, 200. 
Ramirez Manuel, Rosas, 49. 
Tangui Miguel, 'Recoleta, 1, 
Velazquez J. M , Cienfuegos, 2. 
Moreau Hnos., Ahumada, 22 G. 

ltlueblerlas. 

Carmone. Fernando, S. Cárlos 32. 
Gonzalez S. Catedral, 85 D. 
Jim~nez A., Sto. Domingo, 50. 
Morales Enrique, Bandera, 24 c. 
Marin Antolin, Estaao, 48. 
Otero M., Huérfanos, 25 e. 
Pe!egrin Luis, Agustinas, 30. 

Pelletan Ernesto, Agustinas, 15. 
Polanco J. A., Sto . D. 57 

• Sant iagos Alejo. Claras, 27. 
Quintero Juan, Merced, 70. 
Doig David, Chirimoyo, 10. 
Valdivieso S., Compañia, 11. 
Gotting Cárlos , Estado, 21 d . 

Platerla!i. 
. 

Binet Cárlos, Bandera, 29. Binet Félix, Ahumada, '22. 

Hojalaterías. 

Arnous Casim iro, Estado , 52 a. -
Boschi B, Ahumada, 33 g. 
Contreras N., Nevería, 5 ~· 
Trassard Eujenio, A-humada. 

Dreysse A., S. Pablo, 32. 
Dupré Cárlos, Ahumada, 29 g. 
Mena Ruperto, Merced, 35, 
Venegas i. A., Delicias, 198. 

CalcRe••erÍalill eerraj~rías. 

Brignardello S., S. Pablo, 13. 
Deheron Leon, Ramadas, 17. 
Fenieux Luía, Delici as, 276. 
Hamel hermanos, Ahumada, 22. 
Makin i Ca .. Delicias, 391. 
fonce #anuel 1 San f'a'blo, 9}, 

D rei·sser Cárlos, Morandé, 19. 
Elgueda J . A., c. del CP.rro, 22. 
FuenzaliJa T., V de S. Die, 123 
Mathieu Pedro, ·Delicias, 67. 
Morea u Enrique, Ahumada, 22, 
Miquemil Luis, Chirimo!o, 2Q. 
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Broneerín11 .. 

N. Ortiz , calle· de Agustinas, 87. Be~tt·and ~··Ahumada., 22 r. 

(; arpinterías. 

AceYedo H . , Diez íocho, 6·2 A. 
Araya l. G. , N. de S . Di ego, 8. 
Arellano C., Compañía, 180. 
Barra P. , V. de S. Diego, 212 . 
Clerc hermnnoR, Rosas , 25. 
Eyde Adolfo, Merced , 7'2. . 
Finsel Cál'ios, Agustinas, 10-1. 
Guerra Francisco, Catedral, 125 . 
Gonzale.z Antonio, Merce~, 65. 
García Estévan, Claras, 23. 

Henn.~s Enrique, Vergara, 44. 
~In ra ! es Enrique, Catedt·al, 90., 
Mo ra les J eró nimo, Ceniza, 48 . 
Mon tec inos J osé , Bander"a, 4·.!. 
P izarrü Adrinn, Agustinas, 59. 

. R ivas Juan , Merce ~. 39. 
Rosa les Toribio, id ., 43. 

. Santiagos Alejo, ·Claras , 27. 
Tornaghí J osé, Deli cias , 3:39. 

• otnbrererías. 

Arnut i Ca., Ahumada, 39 c. 
Bouquet J. Emilio, Est~do, 42 c. 
Bousquet :\ le ;· •, .P uente , 4 m. 
Cohe Augusto, Pasaje Matte . 

Aguirre Carmela, S. Franc., 62. 
Barbie Camila, Peumo, 12. 
Cadcit Juana, Teatinos, 19. 
Cortinez Ca ndela ria , P eumo, 55 
Charton Susana . Pot·t. F ern. C. 
Delmas Horte r, ei a , Ah umada, 22. 

• Faneuil Laura , Ahu rn.ada . 

Seron Enrique , Estado, 13 e. 
Ota iza Elo isa, Púrt. F ern. Conch. 
Bayle _Yí ctor, Huérfanos , 19 o. 
W cgener i S. , Ahumada, 21 d. 

· ' 
F on lle t Juana, HuérfanÓs, 21. 
Flores H ortencia. Ctdt·al., 203 a. 
G~ ral'd Ce ii pa, Huédanos, 25. 

, Kon n;;-b Dá mas a , Pasaje Matte. 
M•1ssó M·¡g,Ja le ne, Ceniza, 39. 
Po :k Ju ana, Ah umada, 45. 
Pinaud de Pe tit, P asaje Matte . 

'l'intorería .•. 

Tintorería Alema na, San Cár., 45 
Avila Loreto, Sar. Pablo, l O m. 

A•tu :1il lo José M.; San Pablo, 25 
Id id; Huérfanos, 21 B. 

Acevedo Pedro; Ah ~Hnada, 33 E. 
A vi la V entura, id. ~2 N. 
Benedettl O .; lavio, id ; 18 Y. 
Beltpn Pascw1.i l Delicias~ '{5 B . 

Avila Pedro, N. de San D. , 36. 
Olel'i Pedro, Tajamar, 22. 

Gutierres D .. V. de S. D., 10 A. 
Go n z~t l ez R amon, Nevería, 16 e. 
Go n¡alez J. S., St. Oomingo, 50. 
Garcia Ramt;n, Claras, 51. 
Horean Gus tavo, ($stado, 38 a. 
Huer~a lsidoro, .\¡;ustin'aS, 55 ': · 
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earreño Seg;undo,Ahumada.36 e 
Conejero María, N,lVerÍa, · 34 F. 
Campos A., Portal Mac -el u re. 
earbaj al Francisco Pasaje Matte. 
Diaz J. F, ancisco, NeverÍa, 34. 
Diaz Pascual, Delicias, ¡53. 
Diaz lgnacia, Merced, 72 A. 
Espinosa José, Estado, 22 K. 
Espinosa V., N. de S. Diego, 8. 
Espinosa A., Santo Domingo, 50. 
F •bre Antunh , Ahuma.da, 53 A. 
Faría J . M., Portal ~t :.\ c-Clure . 

. 
eclman Ricardo, D elicias, 6i. 
Flores Ignacio, id. , 341. 
Gonzalt>z Af(lador, id . . 311. 
Guzman J., V. de S. Diego , 133. 

• Jimenez .Rafael, Deli=ias, 81 i. 

Iglesias Santos, Pasaje 'Matte. 
L 1bra J., Santo Domingo, 53. 
Morales Antonio, Catedral ~7 e . 
Mesa M. A., Pasaje Matte. 
N uilez i Ca., Pasaje 1\fatte. 
-Nuñez José, Bandera, 21 c. 
O li vieri Lu is, San Antonio, 27. 
Pinn q uí M 1guel, A humada, 23. 
Ramirel J . Tomas, Delicias, 151. 
Sainte M. D., E8fud P. 44 H. 
Silvu Juan, Es tado, 13 A . 
Sosa Matías, Huérfanos, 19 n. 

Leon J. María, Slinta Rosa, 40. 
Morales Nicolas , San Isidro. 57. 
Rosas Nicacio: San Pablo, 13. 
Santa Ana Euj ,~niO, Te~tinos, 9. 
Guel'l'a Manuel, Tajamar. 

Coleltonerlas. 

Fernandez Juan , Esta lo 25 A. 
Griot Francisco, id., 31 F. 

Lugañez Matías, Puente, 13. 
Mendez Onofre, Estado, 39 b. 

· Eseultore• . 

Nicanor P laz a, ·s an Ignacio, . 43 . 

Adam Julio, Ahum·ada, 31 A. 
Farr Gu illermo, Est~do, 52. 

1Jaserre G ustuvo, Ahumadu,33 D. 
Marturel Pedro, B andera, t!Z B. 

CurtieDJbreg . 

Ah·arado 'Pellro, Barati llos. 8. 
Elgart Grac111n, B Guerre¡·o, '25 : 
Echegarai Cári<>S, Mapocho . 47. 
More! L., V. de S. Diego . 192. 
Tiffuu hermanos, Colejio, 35. 

Bea B., V. de S. Diego: 155. 
EVT ieng i Ca., Peumo, 3. · 
Escobar Rufino, id , 1. 
Magnere Antonio, Cenize, 15. 
Puyó Augusto, id., 10 . 

l9IarmoHt.Jtaa. 

FrQ nzi i e,-., Puente, ~ 3. 
S,pssi Anjel, g~tado, 50 H. 

' . 
Leila ud Pe,-inl, T ajam ar. 
p ,H·o·.ji ~T ua <l , Ch :r mpyo , 18 c. 
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PPiuque'rÍas. 
Basignan Luis, Ahumada, 22 K. 
Ca11ter AIE::jandro, Estado, 44. B. 
J arde! J uhan, Estado, ·40. C. 
Lafargue Juan, Huérfanos, 19M. 
Medaets G., Huérfan••S, ·30 A. 

Boiti Cayetano, Ahumada, 22. 
Coste Enrique, Pasaje Matte. 
Jimenez P. J., P. F. Concha. 
Tomes Manuel, Pasaje Matte. 

Bafl'e ra J . F ., Ahumada, 43. 

Talabartería8. 
Arredondo Juan, Euente, 37 f. 
Ieanront Francieco, Estado, 50K. 

Camalez hermanos; Estado, : 1 1?. 
Darte Luis, .Ahumada. 39 !' . 
Schlichteisén Ott, Estado, !) ,) L';, 

,SastrerÍal!ll. 
Arnnda P., Santo Domingo~ 50 c. 
Aubry Lai1 . Huérfands, 36 D. 
Bethune Enrique, Estado, 44 E. 
Cumplido José 2. 0 , Ruen~e. 13. 
Gacitúa V. i Ca., Estado, 44 A. 
Maulme Emili~, Ahumada , 22 O. 
M11.uvrain G1·egorio, P. Matte. 
Oyarce J. M.; Bandera. 
Puyo Emilio, Estado, 13 H. 
Pinaud Hipólito, Estado, 9 c. 
Sandoval F., Compañía, 79. 
Tremouille A ., Ahumada, -33 L. 

Argomedo S., Ahumada, b. 
Barbe Juan, Merced. 
Cáce1·e~ Felipe, Nevería. 
Labeyrie i Zamuló, A humada 14. 
Mato Pasc11.l, Pasaje Matte. 
Omaz M. A., Catedral, 87 • . 
'Foh l J. Daniel, Ahumada, 49. 
Pri eto i Ca., Portal Mac-Clure. 
Schwartz F., Delicias, 147. 
Sandoval Hnos. , Ahumada, 18 N. 
Zapiola i Navárro, P. F, Concha. 
Zalasar Atanasia. 

Plntore•. 
Blanchet A., Estado, 44 A. 
lJupré Eduardo, Ahumada, 33 O. 

Basulto Miguel, San Pablo, 10. 
Tulaud i P.agés, Ahumada, 29 D. 

f:;Ja¡arre••íaa. 
Arana Manuel ,. P. F. Conchn. Liberon Juan, V de S Diego 7~. David i Campl:iell, Estarlo, 44 S. Menese~ Marcos, ' Delicias, 153. Frank Schut F., id. H K. Montes Eusebio, 'Compañía, 83, S chreb!er Federico, id. 21 A. Id. id. esquinas del P. F Concha. Schrader i Ca, id . !3D. Muñoz J . M., San Pablo, 8 . .. haría J . M., 'Delicias , 151 A. Maldonado J. M., Estado. 29. Barr.era M. A., P. F. Concha. Marchant D. Delicias , 245 B. 
Cruzat José M., Delicias , 107 B. Recasen~ F. id. ·213. 
Cata lan Martín, Ahumada, 22. Rojas Marcelino, Bandera, 24. Diaz R. A. , Delici11.s, 113. .Reyes Rafael, Estado, 50 A. Fernandez M., Bandera , 21 l. Roselló Francisco , id. 33. 
Fuenzalida F., Ahumada, 49. Sanchez M. Puente, 5. 
Fariñas S . San Antonio, 25. Villarroel R, Bandera i A~ustina G"r;zalez Sabino, MPn >~ da , 34. Vida] .Pedro, Ahumad·a 22, 
Lopez Santiago, Recoleta, 13. Vald1via f. Merced qey. 
J~opez Ca!etano, Puente t3 ~· 



SECCION 

HOSP~DAJE 1 ALIMENTACION. 

Jlotelel!l. 

Hotel ingles, calle de Huérfanos, 30. 
Hotel Santiago, calle Ahumada i Portal Fernandez Concha. 
Hotel Paris; calle de la Compañía, 90. 
Hotel Donnay; calle del Estado, 9. 
Hotel de los Hermanos; Agustinas, 34. 
Hotel Oddo; calle Ahumada, 18. 
Hot~l San Carlos; calle del Chirimoyo, 12. 
Hotel del Sur; Delicias, 290. 
Casas de huéspedes. Hai una en la calle de las Cenizas; númet·o 

51 i otra en la calle de Santo Domingo, número 5!. 

CasRs de pen•lonlstas. 

En. estas casas se -proporcionan piezas de habitacion, comida, la­
vado, servicio doméstico i asistencia en las enfermedades. Los pre . 
cios; de la pension varian desde 10 hasta 30 pesos mensuales por 
cada persona. segun la condicion del establecimiento í la comodidad 
que quieran proporcionarse los pensionistas. . 

Las que conocemos son: 
Calle de Duarte, 34; calle de Galvez, 18; calle de San Franciscó, 

40¡ calle Nueva de San Diego, 41; calle Viej(L de San Diego, 7; 
calle de Santa Rosa, 25; calle de Lira, 22; calle de Bascuñan 
Guerrero, 3; calle ViBja de San Diego, 81; calle del Carrascal, 52; 
calle de Bascuñan Guerrero, 9. · 
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Posada•, 

Las personas que viniendo de la_s p;ovlncias ñeces'iteri alojarse en 
cuas donde puedan colocar tamb ien sus cabalgaduras, p!;eden ocu­
rrir con seguridad a los si guientes puntos: 

Posada de Santo Domingo: ( plazuela del templo de es te nombre); 
a 1a calle del E!:stado nÍ!m. 25 ; Cañadflla JJÚms, 15, 198, 186, 14:l, 
190 i 124; a la calle de ' San Ignacio, núms. 112 . 40 i 128; a la Ave­
nida del Campo de Marte (Padura) núms. 50, 89 i 3; calle de la 
Esposicion núm. 43, i al Campo de Marte núm. 73. 

En todas estas posadas encontrarán los' viajero&, si no g1·an como­
didad en mater ia de hat itncionei , al, mé:~ os has• ante estension i mu­
chisima econdmía de gastos. 

Cafées. 

Rest&urant S.; Huérfanos, '34. 
Regtaurant Des iré P. F. Concha. 

• Casino del P ortal, id. id. 
Ca~ino de l puente de madera. 
Araneda C . ; Santo Domingo, 57. 
Batalla M.: San Isidro, 8. 
Chaine L uis; Chimba, 18. 
Caro Manue l; Agustinas, 63. 
Montaner Au gusto; Bandera, 2_1. 

Alessio M:.; Ah umada, 28 . 
Claveau G.; Huér . i Ahumada . 
Stuven .J.; A hu m a da, 17 f. 
U billa A.; Catedral. 
Bosse -F.; Ahumada, 33 o. 
Claveau G.; Estado i Agustinas. 
Smith i Schonil; Estado, 13 i . 
Avalos E.; Estado, 23. 

Asolas Gaspar; San Antonio, 11 . 
Ba dilla J.; Huérfanos, 101. 
Cueto Manuel; Nevería, 6. 
Guti et·rez S.; V. de ·S. D., 25. 
Segovi a P aulin n: Te atinos, 49. 
Vega Juan; Angosta, 1. 
Z elada J osé; Agustinas, 98. 
.Restaurant de Santa Lucia. 
Id. del P arque Cousiño. 

Montt C.; C atedJ•ál, 126 b. 
Miller J.; Santa Rr¡n, 116. 
Pal ,ma. G . ; Snn Antonio. 
Villarroel G.; Merced, 65. 
Ga ll ardo F.; Santo Domingo, 10. 
Montano A.; Puente, 13 e. 
Tapia Antonina ; Colejio 45. 
Sobrinas de id.; Diezioch?, 2. 

"lneriatll. 

Avilez T.; Ramadas, 36 a. · 
Braga i C."'; Nevería; 12. 
Baurgeois V.; San Isidro, 24. 
Benazul H.; Nevería, O. 
Campos S.; V. de S. D., 232. 
Del arme P.; Estado, 50 i. 
Doille A.; Galvez, 24. 
Figueroa M.; Agustinas, 31. 
F.-asua A.¡ Huérfanos, 27 a. 

Campos M.; Tea tinos, 32 a. 
Canales J .; Cañadilla, 39. 
Cáceres K; id., 10. 
Cano TadeÓ; Mapocho, 59 e. 
Meric J.; Chirimoyo, 19. 
Montes B.; Es,tado, 46 a. 

, Horeau F.; San Pablo, lO f. 
Rio i C."'; Mapocho, ·16 d . 
RamosG.¡ San PablQ1 101.. 

f ' ... 
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Lu co Ana J .; Claras, 24. 
Lagrange J .; Pu ente , 5. 
ld . id; V. de San D ieg•• , 202 b. 
L arrain V.; S. Domingo, 53 d. 
Mercie r D.; San P ah!o, 10·1. 
Id. id.; V. de S. Di ego, 87 . • 
Id . id; Neveda , l. 
Meric K; Ah u macla , 33 i. 

Azocar P.; San Pablo, 128. 
Astorga P.: S <rn Francisco, 100 .. 
Arias P. ; Cañ adilla . 
Arancib ia J. M.; Ro~as, 69. 
Beo;oain L; S a!l P ablo, 20L. 
B .·avo l. ; San ta Rosa, 73. 
B 11 stam ante l.; G al ves , 15l. 
Ca~ t"'' D.; •d. 213. 
C nsti M.; Yun gai . 
Cáce res C.; V. de S. D ., 143. 
Guti e rrez V . ; Lillo , 6. 
G .. nza lez A.; Cana l, 14. 
Galvez M.,; Moneda, 43. 

R ichard E. , Del ic ias, 157. 
Ragazzone V.; E~ t a do, 23. 
S<1las J .; San Pab lo, !04. 
Sotomayor R.; S. Dom ingo, 5'3 d . 
S anchez A.; S an Pab lo , 89 a. 
Rr•la ri i B; Ahum ada, 33 a. 
S alas P.; Nevei'Ía, 2. 
Tocorna l M. l.; Ban d era , 53: 

G •mz alez I.; V. de S . D . , 98. 
G il! vez R.; San Pabio, 50 . 
Ma ff~ t. K .; Ba11 de r n. 9 
P a uad~ 1·ía Vi e.nés, S. D >m ., 59. 
P~ ry~d ·>~ ·í'a fr >ln ces ••; Cul .... i,o, 7l . 
P a na dería [ijs pe r a " u ', N Rg re te. 
l'' 1n no L. ; D .1a rte ·· 7. 
Ra 1~1ire z A.; ~ a n F runci sco. 
Si lva A .; T aja ma r a r!'lbu . 
St.,ven J .; D , •icias , 93. 
To uman L. ; S aucP, ~~ 7. 
U bill a A.; V. de S. IJ., 95. 
V il la lon C. ; San Pablo , 79 . 

Fuera .d e l mPrcado centJ·al, cal le r!e S an Pl!blo , 1, h A. i las d e San­
L ázs ro, i San ;\J iguel, en la ca lle ele lac; Delicia s; la d P. S o~ n Pablo 
abajo; .Rosas, 59; .Hué rfa nos, 114; pl aza de Y ungai, 35 ; Sant a Rosa ,. 
59 i Delicia~ :294. 

, 
Los h ai en la calle de San Pablo, núms. 56,156, 185, 101,; Santa 

Ana, Bl; Barri al, 3 1 ; San Francisco , 177; V1eja de 8an Diego, 24, 
171,268, 30; Re coleta, 94, 52 , 44, 29; Diezi ocho, 6 a; S ·1nta Rosa,. 
21-; Maes tranza, 60, 63 , 224; R vsas, 39; Bande ra, 28; Catedra l, 
113; Delicias, 5') , 14, 357; Padura, 15; San Burja, 11; Vergara, 12; 
Cienfuegos, 6; Rio, 57; Cañadill a , 88, 14, 182; San Cárlos, 16 ; San 
Ignacio, 45; Agus tnas, 16, 93; Merced, 52 b; Instituto, 16; Lira ,. 
18; Castro, 22; Cármen, 86; D.uarte, 45. 

• 

) 



SECCION 

.COMERCIO 1 CREDITO. ____ , .. __ _ 

Bancos. · 

.Nacional de Chile; Huérfanos, 32. 
Valparáiso; id., 42 B. 
Sud-Americanv; id., 19. 

Aliann; id., 19 g . 
Mobi li ario; id., 30 c. 
Del Pbore; id·., 41 a. 
E~cobar Ossa i C. "' ; id., 38 b. 

Compañía Chilena; a j en te a 
Swimburn i C. "' , interior del 
Portal Mac C!ut·e. 

Vnion Chilena; ajente Juan A.· 
del Sol, Monjitas Portall\fu­
Clure. 

República; ajente L. Reitze, in-

Salas Gandari llas; Huérfanos, '20 d . 
Agrícol a; Band era, 28 b. 
Garantizador; San Antonio, es-

quina· ¿., la pl aza del teatro. 
Porven ir de las familias, id. 
Caja H, plaza O'Higgin9. 
Matte 1 C."'; Huérfano~ . 33. 
ÜilSil. i C.~'~'; Merced, 77 e. 

· terior del Portal Mac-Clure. 
Ruyal Insurance Campan y; ajen­

te N. Otaegui, interior del 
Portal Mac-Olure. 

Compañía Hamburgo-Bremanse; 
Estado, frente al hotel ingle~, 
Schrader i C. "' • 

Eset•Uorlos eoanereluleli. 

Arteaga U. L.; Huérfanos, 5G. 
Calvary i C."'; M.onjitas, 79. 
Claro i Cla1"o; Huérfanos, 28 c. 
Ducaud C. S.; id, ~8 b. 

T. Rei A.; Huérfanos , 44 b. 
Yungue A.; portal Mac :C[ure, 79. 
Echeverría Herm an; B~nde ra, 49 
Edwars E.; Huérfanos, 17 a. 
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·Grannberg i C."'; Merced, 69 d. 
Mestern E.; id., 75. 
Ma~ta 1'rlstan; Huérfanos , 25 E>. 
Mourgues A.; id., 25. 
l\iarcoieta V.; iVIonjitr<s , 74 . 
Prieto i C."' W.; Merced. 72 c. 
Prieto U. H.; Monj'itus, 73 c. 
Rogers Cár!os; Monjitas, 72 a. 
Schu ize R .; Mo nj itas . 

lsaza i C. "' E.; Agu5tinas, lS .. 
Palma lsidor<' ; Bandera. 39. 
Rivas J. F.; Agul<tinas, 25 a. 
Sol i Walker; Bandera, 45, 
Sanfuen tes K; H uérfai10s, 20 e. 
Zañar tu i Salinas; id. 54 a· 

· Claro J. L.; id., 29. 
Hunneeus Isidoro; id., 15 a. 

Aj~ntes 1 eollllislonlstas. 

Astab uruaga S.; Pandera, 43 a. 
Arteaga i V.; Huérf&nos, 23 e. 
Barra i Valdes ; id., 52 a. 
Bravo e bijos; id., 52 b. 
Capetilro Pedro; id., 25 a. 
Fierro M1guel F . ; id. , 2·5 b. 
Hunneeus Jorje; id., 26. 

Mundt i Squire, Bandera. 
Martín Manuel, Huérfanos, 23. 
l\111yano B.; Santo Doróingo, 102. 
Oyarzun J oaquin; Huérf .. 22 h. 
Prieto i C!irrera; Merced, 74 a. 
S .. lis O . L.; Huérfanos, 28 b . 
Tardon Emilio; id. 19 d. 

lYiartillet·os. 

Araya C. A ; Santo Domingo, 52. 
Mendeville · C. ; Huérfanos, 42. 

V i'dela Anjel; id., 23 1¡2. 
Z egers Cesar; id . , 19 d. 

Monteplos. 

AlardE.; Recoleta, 49. 
Artious J .; Cañadilla, 117. 
Bi nd is i C."'; V . de S. D., 169. 
'Badillo i U.; San Pablo, 100. 
R1uch J.; id., 76, 
Cap ace D.; Delicias, 377. 
Carpentier J. B.; Rosas, 103. 
Id. id; V. de S. Diego, 37. 
Casanave L.; N. de S. D., 85. 
Caro i C. "': Ceniza. 52. 
Dattole F.; Morandé, 4. 
Escobado V.; San Pablo, 138. 
Flugge M.; Agustinas, 103. 
Herrera B .; Galves, 98. 
Iturrietl!. J. D.; Juarez, 3. 
Incbaurtieta i C."'; S. Palillo, 4. 
Lira A.; Monos, 227. 
Las Heras S. G~; Delicias, 55. 
Montano M.; V. de S. D., 312. 

Nuñez A·; Duarte, 102. 
Ojeda J .;.Cañadilla, 5. 
Ory J . B; V. de S. D., 102. 
Peña J. B.; Lillo, 4 . 
Pa rrot J .; San Isidro, 79 : 
Ricard'i B; Cañadilla , 29. 
Ramirez M. A.; Delicias 212. 
Roman T.; Duarte, 96. 
Richa1·d A ; Estado, 58. 
RiYal P. J .; Ramadas, 25. 
Soto Aguilar P .; Duarte, -94. 
Tagle C. E; S: Francisco, 29 -a. 
Ugarté A.; Merced, !3. 
V1dela D.; V. de S. D., 385. 
Vasquez P.; Duarte , 100. 
Zúñi ga J. M.; Cequion, 14. 
Suc. banco del pobre, S. Pablo, 6. 
ld. id. id.; V. de S. D., 99. 



TARIFA DE PASAJEROS DEL FERROCARRIL DEL SUR. 
(Vijente desde enero de 1868 .) 

'

-----===""""""""' ''"'"""'"'""' " -c;;~7i"'d."de""'1d"T ,. 
1. "' clase 2 . "' 3: "' 

E.STAClON ES. 
Preyio. Preci o . Precio. 

De Santiago a San Bern-ar_d_o-.-. -.-.- . 50 35 25 ! 
~- a Nos . . . . . . . . . . . 65 45 30 ~ 
9_ a Bnin . . . . . • . . . . . 95 70 40 ~ 

a Linderog ....... · 100 75 4
5
5
5 

~-< 
a H ospi tal . : .... . .'j 125 95 ~ 
a San F rancisco . . . . ] 50 1J5 65 
a Graneros. . . • . . . . 170 130 75 

, a RancRgua. . . . . . . 195 145 85 ... r 
! - .a Gu tro i Cauquenes. 205 150 90 
14- a Requinoa . . . . . . . 225 165 95 
~ a R engo . . . . . . . . . 255 185 105 

- a San F ern an do .. . ; · 300 210 · 125 
- a C hi mbH ro ngo. . . . . 330 '230 135 
- a Qninta . . . . . . . . . 350 240 1 140 
- a Teno. . . . . . . . . . . 370 :?.55 150 
- a Curicó. . . . . 400 275 160 1

- a Pe! Pquen . . . . . . . 265 190 1 JO 

g;;;z;a;:¡;;zz; ... 5!3Jt:' c~ ti* - :evri3"-~ · -~,,¡.;.·-~..5,e : , ~ 4~~"""""'e~~ 

FERROCARRIL D RL NOl-tTE.-TARfFA D E PAS AJ !i.ROS. 
·""'" """""'--~~- --~é7;~:·;~d~~- ;;-;· ; .. ::··r;~=;w;·-:¡ 

1. "'cl ase · e · · e · 
ESTACIONES. . , 

Precio. · Precio. Precio. 

De Santiago a Renca . . . '20 
30 
60 
80 

15 
2.') 

lO 

·- · -
- -- -
- -
-
- -
- -
- -
- -
- -
- - · 
- -
- -
- -

' 

. 

a Quilicur¡¡ 
·a: Colina •. . 
a Batuco .. \ 
a Lampa .. 
a Tiltil . .. 
a Monten . . 
a Llai llai. 
a Ocoa ... 
a La Calera 
a La Cruz . 
a Quino ta. 
a S . Pedro . 
a Limache. 
a Peñ a B. . 
a Quilpué • 
a El Salto . 
a V. del M. 
a Valpar .-. . llZI&!Jlill&m; 

110 
130 
180 
250 
300 
320 
340 
'350 
380 
390 
430 
450 
470 
480 
500 

50 
65 
90 

105 
145 
200 
240 
255 
270 
280 
305 . 
310 
345 
360 
375 
385 
400 

15 
30 
40 
55 
65 
90 

125 
I5o 
160 
170 
175 
190 
195 
215 
225 
235 

1 240 
250 

,/ 



lNDICE. 

Barrios 
Seccion descriptiva. 

páj. 2 
Calles 5 
Caminos 
Plazas, plazuelas i fuentes públicas 5 

Edifici os públi cos 7 
La Moneda · 7 
Congreso · 8 ..... ~ 
Palacio de los Tribunales 8 
Palacio Arzobispal 8 
Las Cajas 8 
Museo 9 
Universidad 9 
lns\ituto Nacional 10 
Curia eclesiástica 10 
Mercaco central . J. O 
Casa de San J osé 10 
Seminario u 
E stacion central del ferrocarril - 11 
Escuela Normal de Preceptores 12 
Escuela de Artes i Ofici os 12 
Casa de Orates 12 
Hospicio 13 
Asilo de l Salvador 13 
Casa de Huérfanos )3 
C~sa de Correccion 13 
Escuela superior 14 
Hospedería de San Rnfael 14 

. Hospital de San Juan de Dios 14 
Hospi tal de muj·eres 15 

' Escuela normal de mujeres 15 .._ 

Casa de M aria 15 
Casa de ta ll eres de San Vicente de Paul - 15 
Cementerio jeneral 16 
M atadero público 17 
C.Jsa del patrocinio de San José 17 
Cárcel penitenciaria 17 
Presidio urbano .18 
Caiia de maternidad 18 
Hospital del Salvador 18 
Hospital de San Vicente de Paul 19 
Academia mi .i tar 19 
Cuarteles de bombas - 19 

~2 



........ . /j J:J 

Cúartel de artillería Páj. 19 
Cuartel de caballería 20 
Cuartel de infantería de línea ' 20 
Cuarteles de infantería cív ica 20 
Cuarteles de policía 2 
Monumentos 2 
Está tu as 2 
Portales 21 
Malina 22 
O'Higgtns 22 

· Carrera 24 
.Freire ~4 

San Martín 25 
La República 26 
Pirám1des . 26 
lnscripcio~es públicas 27 
Relojes públicos . 30 

Seccion Recreativa. 
Paseas públicos 31 
Paseo cl!! Santa Lucía 33 
Jardines particulares 35 
Hipódromo 35 
Teatros 36 
Paseos rurales 37 

Seccion Adrminist1•ativa. 
Ejecutivo 39 
Ministerio del lntertor 39 
Id. de Rel acione!! Esteriores 40 
Id. de Justicia Culto e lnstruccion Pública 40 
Id. de Hacienda 40 
Id. de la Guerra 40 
Caja de Ah nrros -pa1·a empleados públicos 41 

Municipalidad · 41 
In tendencia 42 

Policía de seguridad 42 
... ,• 

Brigada de policía 42 
Seccion de Caballería 42 
Id . de Infantería 42 
Policía urbana 43 
Inspeccion de policía 43 
Decretos vijentes de policía 43 
Inspeccion ,de policía urbana 43 
Direccion de obras públiéas 57 

Seccion heiisltltiva. 
Con¡reso Nacional - 59 



Cámara de Senadores 
Cámara de Diputados 

s-

Seccion Judicial. 
Consejo de Estado 
Corte Suprema 
Corte de Apelaciones 
Juzgado de Letras, en lo civil 
Juzgado de Comercio 
Juzgado del Crímen 
Juzgado Eclesiástico 
Juzgado Militar 
Id. de Teatro 

' Id . de Abastos 
Jurado de Imprenta 
Defensores de menores 
Abogados 
Notarios 
Pro curadores 
Recep tares 
Peritos tasadores 
Subdelegaciones e Inspecciones 
Subdelegacio n l. "' del Puente de Madera 
Id . 2."' de Santo Domingo 
Id. 3. "' de Santa Ana 
Id. 4. "' de los Huérfanos 
ld . 5."' de la Moneda 
Id. 6. "' de Santa Lucía 
Id. 7."' de San hidro 
Id. 8 . .:l de la Providencia 
Id . 9."' del "Rosario 
ld. 1 O. "' de s~n Cárlos 
Id. 11."' de Ñuñoa 
Id. 12. "' de Santa Rosa 

Páj. 59 
60 

69 
70 
70 
71 

' 71 
71 
71 
72 
72 
72 
72 
73 
73 
75 
75 
76 
76 
76 
77 
llJ 
77 
78 
78 
78 
79 
79 
79 
80 
80 
80 

JI] Por un involuntario olvido fué omitida la Sultdelegacion '2 . "' 
de Santo Dsmingo, cuyo subdelegado es el señor don Pedro F. Leí­
va, que reside en la calle del Puente, núm. 7. 

Lími tes: Norte, rivera snr del Mapochp. Poniente, calle del Peu­
mo . Sur, calle de la Compañía, i Oriente cai le de la Nevería i Por-

tal Mac-Ciure. 
Comprende seis distritos: del l. 0 es Inspector don Antonio Ara-

ya Cavieres, Plazuela de Santo Domingo; del 2. ~ don Be njamí n 
Mcyano, calle de- s~nto Domingo. 102; del 3. Q don José l\Junita 

• Gormaz, Teatinos, 26; del 4. 0 don Pedro Allendes, calle de las 
Rosas; del 5. e don Juan B . Ricardi, calle del Puente, 1 del 6. 

0 

don Cayetano Torres , calle de San fablo , 

, 



.- 4-
Id. 13. "' dellnstituto 
Id. 14."' de San Ignaci9 
[d . 1'5. "' del Campo de Marte 
Td . 16."' de Yungai 
1 d. 17. "' del Cinco de Abril 
ld . 18·"' del Mapocho 
ld. 19. "' de Pudagilel 
Id. 20· "' de Renca 
Id. 21. "' de Quilicura 
Id. 22. "' 'de Lampa 
Id. 23· "' de Ti ltil 
Id. 24. "' de Caleu 
Id. 25."' de Chaca buco 
Id. 2fi. "' de Colina 
Id. 27. "' de Huechuraba 
ld. 28. "' de la Cañadilla 
Id. 29."' de la Recoleta 
Id. 30."' de la Purís im~ 

Seccion eclesiástica. 
A 1·zobispado 
Gobie1:no eclesiástico 
Secretaría Arzobispal 
Curia Arzobispal 
Iglesias parroquiales 
C·,nventos 
Monasterios 

Temples varios 
Capillas 
I glesia protestante 
Límites parroquiales . . 
Di lijencias i derechos matl'lmomales 
Derechos pan-oquíales 
Diiíjencias i derechos de entierros 
Derechos de la tesorería de beneficencia 

Seccion consular. 
· P lenipotenci a1·ios 
Cónsules jenerales 
Cónsules 
Encargados de Negocios 

Seccion de Asociacion. 
Seccion de beneficencia . 

• 
Tesorería de beneficencia 
Establecimientos dt beneficencia 
~ . . ' . , ' ' ~ 

Ráj. 80 
81 
81 
82 

. 83 
84 
tl4 
84 
84 
84 
84 
84 
84 
81 
84 

- , 1:54 
85 
86 

88 
88 
88 
89 
89 
89 
90 
90 
91 
92 
92 
94 
94 
94 
94 ' "' ,~ 

96 
96 
97 
97 

98 

101 
102 
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Hospitales páj. 102 
1Jazaretos 103 
Dispensarías · 103 
Cementerio jeneral 404: 

Cuerpo de Bomberos. 

Compañía de Salvadore~ i Guardia de Propiedad 104 
P rimera compañía de bombas 105 
Segunda id. de id . 105 
T ercera id. de id. 105 
Cuarta id. de id. 1v5 
Primera id. de hachas 106 
Segunda id. de · id. 106 
Seña l~s para incendios 106 

Seccion de sanidad. 
Médicos 109 
Sangradt!lres 110 

Matr-onas 111 
Dentistas ll2 
l)¡·oguerías 112 

Boti cas 112 
Baños ll3 
Neverías 113 

Seccion de instr1tccion. 
Universidad 115 
Consejo Universitario ll5 
De'legacion Un1versitaria 116 
Instituto N acional ll7 
Seminario Conciliar 121' 

Acedemia Militar 122 
Escuela Normal de Pre~eptores 123 

"' Id. id . de Preceptoras 123 

Escuela de Artes i Oficios 123 

Conse rvatorio Nacional de Música 1:23 
Escuela de Medicina 123 
Co!ejíos particulares de hombres 124 

Id. id. de mujeres 125 
Escuelas fisca les de hombres 126 

Id. id. de mujeres 1:.!6 
ld. mun icipales de hombres 126 
ld. id. de mu ieres 120 
id. de asoeiacio n;s · 1:.!7 
I d. particulares 127 

Otras e~puela!i . ' l~1 



/ 

Profesores de piano 
Id. de canto 
ld. de baile 

-6 

Bellas Artes 

Fotografías 

Imprentas 
Periódicos 
Diarios 

Seccion de publicidad. 

Librerías 
Litografías 
Encuadernaciones 

Seccion de correspondencia. 
Correo 
Teiégrafos 

Seccion de locomot,ilidad. 
Carros urbanos 
Omnibus 
Coches de po.sta 
Caballos de alquilér 
Ferrocarril del Norte 

Id. del Sur 
Carruajes que viajan fuera de Santiago 
Carruajes. que parten de las estaciones del sur 
V1as de, transporte • · 

Seccion de Construccion. 
Cuerpo de injenieros civiles 
lnjenieros militares 
Injenieros i agrimensores particulares. 
Arquitectos i constructores 
Empresa de gas 

Id . de agua potable 

Seccion industrial. 
Fábricas de atahudes 
Cervecerías 
Carrocerías 
Fábricas de aceite 

Id. de Fideos 
Id. de Sacos 

Velerías i jabonerías 
Fábrica dé chocolate 

•128 
128 
128 
129 

131 
131 
132 
132 
132 
13:2 . 

133 
134 

135 
135 
135 
136 
136 
137 
137 
137 
138 

139 
139 
139 
140 
140 
140 

141 
141 
141 
142 
142 
142 
142 

-H2 



Fábrica de perfumería 
Armerias 

Páj. 14~ 
143 
143 
143 ' 
143 
143 
143 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
145 
145 
J45 
145 
145 
145 
146 
146 
146 
146 

Henerías 
Mueblerías 
Platerías 
Hojalaterías 
Caldererías i cerrajerías 
Broncerías 
Carpinterías 
Sombrererías 
Modistas 
Tintorerías 
'Zapaterías 
Tonelerías 
Colchonerías 
Escultores 
Doradores i galvanizadores 
Curtiembres 
Marmolistas 
Peluquerías 
Talabarterías 
Sastrerías 
Pintores 
Cigarrerrías 

' · 

Seccion de .hospedaJe i alimentacion. 
Hoteles 
Casas de peneionistas 
Posadas 
Cafeéa 
Pastelerías i dulcerías 
Vinerías 
Panadería!' 
Re cobas 
Puestos de carnes 

Seccion de Comercio ~ Crédito. 

- 146 

147 
147 
148 
148 
148 
148 
149 
149 
149 

Bancos 150 
Casas de Seguros 150 
Escritorios comerciales 150 
Ajentes i co·misionistaa 151 
Martilleros 151 
Montepíos 151 

S Me 
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COMPAÑIA DE §Ef'JiUROS 

Contra incendios i riesgos de mar. 

CtlPI'I'AI.. ~.000,000 DE I"ESOS. 

Asegúra edificios, m¡¡ebles, etc. 

A módicos precios . 

.JUAN A. DEL SOL, ajente, calle de las Monjitas , bajo el Portal 

Mac -Clm~e . 
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